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90ERE LAS AMÉRICAS ESPAÑOLAS. 

Jc>N la nitirtia remesa que ha llegado á mis manos 
del periódico de Cádiz intitulado el Conciso, he 
leido, TÍO sin placer, la carta siguiente. 
.-.'' SI: Conciso. Ya V. sabe el lastimoso estado-

de ias Américas, y tjne el fuego de la insurrección' 
devora casi todas sus provincias. Una multitud de 
americanos, qne ha an^astrado tras sí con engaucts, 
con promesas aereas, y con el aliciente del robo, &• 
una inmensa porción de .sns compatricios*, pelea 
encarnizadamente contra España, por lograr la in­
dependencia y separación de la Metrópoli; y la 
España líi resiste. E l residtado final de esta locha, 
que probablemente va á ser muí larga, es la deso­
lación de la América, la ruina de su agncnlturá, 
minas y población, de modo que ni en dos siglos 
podrá reponerse de tamañas pérdidas: la España 
no Jas sufrirá menores en el continuo envió de 

.>¿.,."'.'{/ii , I 

' * El autor de esta carta aurii^ue en todo lo demás de ella mues­
tra mucha imparcialidad y juicio; no es justo en esta pintura. 
Basiaute habrá de lo que aqui dice; pero, si la revolución de 
America no tuviera otro impulso, no tnereceria la atención que 
el mismo escrito le presta. Bien pronto se habría apagado. 

Noviembre, 1813. — PARTE iz. z 
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trbpííSj grandes gá«tos de ÜH coiidnccio», disminu­
ción áa nuestra población, falta de manos para la 
agricultura, artes é industria que son los maiian~ 
tiales de nuestra verdadera riqueza, escasez de sol­
dados pitra sostener la guerra eterna, que liemos 
jurado contra Buonaparte, y sin esperanza alguna 
de conipensaci.on en siglos enteros por parte de la 
América por mas plata y oro qne puedan producir 
sus minas. ¿ Y en eSte estado no será muy proprio 
de la atención del gobierno promover el examen im­
parcial de 1-os puntos principales, que pudieran iluS'-
trar esta materia r ¿ no se deberá convidar á euro­
peos y americanos tanto existentes "en la Península, 
como en Ultramar, para que por medio de la liber­
tad de imprenta traten-, con el decoro debido, del ín­
teres común de uno y otro pais, publicando sus 
producciones, para poner al gobierno en estado 
di! resolver el rumbo mas conveniente? ¿ha de ha­
cerse todo á fuerza de guerra y sangre?' ¿no se da­
rá remedio para acabar esta encarnizada discordia 
entre hijos y padres, qne va á producir la total 
ruina de unos y otros ? ^ qué ventajas va á.: lograr 
España en someter, si puede por el pronto á fuerza 
de armas, las Américas, si para conservarlas, lia de 
ser indispensable mantener constantemente un exér^i 
cito permanente con inmensas sumas, que ni tiene 
España, ni puede soportar la America? ¿ n o m e -
fecé esto un examen muí detenido? Yo creo que 
en nada mejor se emplearían los que aman ano y 
otros pais, que en ilustrar las propoticíones qne 
aqiií seguirán, tomando unos á su cargo tratar de-
niuis, otros de otras íegnn sus conocimientos, pre­
sentándolas por todos sus aspectos, de cuya discu­
sión resultará, que el gobierno con mas acierto 
acordará en tiempo oportuno las medidas, que debe 
proponer ó tomar én bien de uno y otro pais." 

- " r . En el estado en que se halla la España, 
podrá sin gran datrimento d^ su población envigr 
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gticesivameiiíe y costear el inímero suficiente de 
tropas, para atender á la pacificación de todos los 
puntos insurreccionados en las Airiericas?" 
. , . " 2 \ Tiene las escuadras snficientes, para des­
pués de'pacificadas las Americas, conservarlas sin 
JÉpie se le rebelen de nuevo?" 
'• " 3". Eu caso que se verificase de qualquier modo 

la separación entera de aquellas provincias, tiene la 
Espaüa en si misma recursos para subsistir, como 
snbsistió antes de conocer los paises de Ultramar?" 

" 4\ Las ventajas que puede esperar la España 
de traer á su debido orden las Americas insurreor 
Clonadas compensarán los sacrificios, que tiene que 
hacer para lograrlo r " 

" 3". La riqueza de oro y plata, que pueda venir 
á la España restablecida la quietud pública, equi­
valdrá á la riqueza efectiva, de que nos tendremos 
que desprender en el contimio envió de tropas, y 
de que citrecefémós para siempre : qué es la pobla­
ción, las inauos,, y los soldados con que ha de Sos­
tener su independencia, hade prosperar su agricoí* 
tura/ y ha dé progresar en la industria y las 
artes?" 
,-•" 6 \ No bai oíros medios para hacer refluir a 

España aquel oro y aquella plata, siuo mantenién­
donos etl la quietaposesion' de aquellos paises ?" 
,",.',' 7'. Si iiíi puede la' Esjjaña atender á la traif? . 
qullidad y conservación de todos los puntos insur­
reccionados; ¿á que parte mas ventajosa deberia 
dirigir todos sus esfuerzos para conservarla, sin que 
se hiciera todo á costa de sangre?" , . 

" S^ Será llegado el tiempo de la emancipación 
de las Amíricas y de sus. naturales ? y si es llegado/ 
¿cómo y con quien se h a d e tratar de el la?" 

" 9*. Están las Americas en disposición de llevar 
ad'jiante por sí su independencia, y constituirse pa» . 
tíficamente un gobierno sin sangrientas convul-

Z 2 
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• slones intestinas, entre las varias clases y castas de 
halñtantes de. que se compone svr población?" 

10". En caso qile, como es mny regular suceda, y 
ya sucede, se levanten varias naciones para apode­
rarse del supremo mando de, las varias pro^'incias 

. d e América, ; á quienes deberá auxiliar la España 
(ion las fuerzas é influxp que tenga eu ellas ? íl los 
indios, á los criollos, ó aios.mulatos y castas?" ^i 
.'. f.'11"; La calidad de ser los verdadei'os indíge­
nos de las Américas los .in.dios, y . sev de estos el 
mayor número de su población, los constituirá en 
el caso de ser mas acreedores á los auxilios de la 
España, e^o.f!gji,e, otra facción quiera dominar­
los?" T '"'V'" "'""' '". 

; , t,,- "• . . , s i «¡(,¡1 a i ; v í i 
- ' , 12 . bi pareciese conveniente la emancipación, 

y se tratase.de iiaqer po r un tra,tado pacifico y amis­
toso, no convendviappnex por b^selaübertad de todo 
europeo, para ^tragladai-sc á. España coi|^|Sg^ ]^j 
-beres, y a u n ai-americano que quisiese?" ...̂  ,̂ ,_,, ,jj, 
',••'" 13. En el caso dicho, J qué tratados .deberían 
hacerse, que fuesen provechosos á la njutua ájjiisr 
tad, y relaciones mercantiles de uno y otro país?"' 

" 14'. Que inflnxo podrían tener la Inglaterra y 
los Estados Unidos en estos tratados J " • ;. • ^ ' 
-.. " 15 \ Qué suerte deberán seguir, y podta.,(;aber-
•les á nuestras interesantes islas del Qcceiino.en caso 
-de la separación de las Araéricas, y qué ipiras po­
ndrán tener otras naciones en ellas?" , ,'., ;,", ' ,;., 
j. " l 6 \ Quandotardeótfempranosejnnte un Con­
greso en; Enropa para tratar de la paz gcneralj 
{que miras tendrán las naciones cun respecto á los 
dilatados países de nuestras Amaneas ?" 
. " Crea V. Sr. Concibo que si V. convidase á los 

demás periodistas de las provincias, i\ que publica­
ren "las antecedentes proposiciones, estimulando á 
•«iiexáraen, a los que puedan ilustrarlas, haría un 
••®íajiá':.Esp.a:iia,.'^;,á.AWtí'-W!''i.H\''^ también le. ágra-

v- í ' a i • . ; 
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decena S.^S.-S; ^y Cap. Q. S. M. B.—• Valentín 
Ortigosa." 
• H e aquí una serie de questiones profundamente 

•pensadas, v aiya discusión interesa en extremo á la 
nación Española. Mas j'como es que al cabo de 
tanto tiempo como se está haciendo esa funesta 
guerra, no ha habido ni un diputado que haya pro­
movido la discusión de estos puntos,' en ese cuerpo 
legislativo cuyas sesiones han aparecido última­
mente tan desnudas de todo interés para los que 
no lo tengan en pequeñas intrigas i' Las primera» 
Cortes de la renovada España han manifestado un 
carácter tan distinto de todos los Congresos popu­
lares del mundo, que á uo poderse atribuir á las 
circunstancias locales que las rodearon desde el 
principio, serian una excepción muy notable en la 
historia moral y política del genero humano. Hablo 
del modo cou que han quitado del medio, mas bien 
que decidido, puntos sumamente importantes, olvi­
dándolos después para siempre. Fuera de las ma*? 
terias concernientes á la abolición del santo oficio," 
todas las demás se han disentido y decidido de un 
modo que las Cortes mas parecían unas conclu­
siones públicas en que acabado de exponer, cada 
uno su argumento, todos se retiran á su casa satis-r 
fechos del lucimiento del acto; que un cuerpo le^ 
gislativo de cuyas decisipnes pende la suerte de tan 
gran monarquía. Compárese con esto el espirita 
y conducta, de la cámara de los comunes, pQS 
exeraplo: véase el vivo ínteres qne toda quesíion 
de alguna cousequencia excita en ella: como per­
dida nna vez, vuelve á aparecer con mil diversas for-i 
mas, hasta que no queda ni un solo aspecto en que 
no se haya presentado; hasta que no queda ni un 
individuo de cierta capacidad en el reyno qne no 
esté impuesto, y que uo tome parte en ella. Véanse 
los debates al tiempo de la levolucion de sus colo­
nias-—¡que ardor! que interés! que espíritu en el. 
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partido que se oponía á las medidas prirñeramente 
adoptadas! ¡ que constancia en renovar la qiiestjon 
con diversos aspectos. Tratábase de perder ó con­
servar una gran parte del imperio; y se via á la 
nación animada de un ínteres digno del caso. 
Pero ahi está la primer asamblea legislativa de la 
nación Española que viéndose en el mas inminente 
peligrja de perder los dos continentes de America, 
que casi eran suyos; y en la certeza de destrozar­
los con una guerra sangrienta; ni una vez sola—• 
no! ni una vez ha discutido ¿si la guerra que se 
está haciendo, va para quatro años, es conforme ó 
no á los intereses de estado? Semejante impasibi­
lidad, solo se pnede explicar de uno de dos modos 
— ó eí Congreso Español ha estado sin libertad ver­
dadera en Cádiz; ó algún in^luxo poderoso ba 
hecho callar á los individuos que debieran haber 
movido íjuestion tan importante. Semejante si­
lencio en nna reimion de doscientos hombres que 
cada qnal tiene facultad de proponer á disensión 
los asuntos que le parezca; no puede e^piicavsg de 
otra manera. • -r'-y .-•'.•-••> 

Pero al fin las nuevas Cortes se hallan instala­
das, y aunque creo que, á cansa de la incerlidum-
bre en que se ha tenido á los nuevos diputados 
acerca del lugar eij donde habían de reunirse, muy 
pocos de eilos se bailan en el Congreso, y todavía 
existe en él ¡a mayor parte del antiguo; esto tendrá 
remedio al cabo de algurios meses y la España se 
bailará pronto "en otras manos. Para este caso, 
me parece dp grande importancia contribuir á excitar 
t\ ínteres de la nación Española, que ya gracias al 
ciclo está libre para manifestar su opinión en ma­
terias que tanto le importan ; y con este objeto 
quiero contribuir á la circulación del juicioso papel 
que va al priucipio. 

Onisiera ai mismo tiempo recoipendar á la con­
sideración del pueblo Español, y en especial á la 
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íle los nuevos diputados en Cortes, la lectura de un 
libro que acaba de publicarse aquí con el titulo de 
Histoña de la Revolución de México^. En Espa­
ña se Sabe muy poco acerca de los principios de las 
revoluciones de America. A excepción de lo que 
ha dicho el Español, no se ha escuchado allí otra 
cosa que los desiiforados gritos del partido mercantil 
de Cádiz, contra los Americanos. Justo sera, 
pues, qae escuchen también á estos, aunque el tono 
en que hablen no sea muy templado. Ef autor de 
esta obra tiene el candor de no prometer ser impar- . 
cial. Por el contrario, el libro está escrito con una 
vehemencia, tan inafectada y nativa; con tal ani­
mación y calor, que seguramente escocerá á los 
contrarios, entusiasroará á los de su paj-tido, y can-̂  
tivara la atención de los imparciales, á pesar de la 
proHxidad y redundancia de materia en que el taego 
y la eloquencia del autor están á veces ahogados. 
Pero el que quiera formar su opinión con acierto, 
debe escuchar atentamente á ambas partes. En 
España no se ha oído mas que i los enemigos de 
America; escúchese, ahora, lo que dice en su favor 
un Americano, y no se desatiendan sus rajíones y 
argumentos porque los exprese con el ardor que es 
natural en semejantes puntos, especialmente quando 
han precedido muchas y graves injurias de la parte 
Contraria. Insisto, pues, en suplicar á los que 
quieran ser jueces imparciales en este importantí­
simo punto, que no se fien de rumores y hablillas: 
que vean los fundamentos de laquestiori espuestos, 
y los hechos averiguados, en un libro, en que no 
obstante que la pasión tenga parte, es sin duda 
muy poca respecto á la que tiene el raciocinio; y en 
que si es que algunos hechos se miran con cierta 
parcialidad, hay una abundancia tan grande de dp-

* De esta obra espwo poder (lar algunos estrados en mi si­
guiente imniPTo. 
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cumentos y doctrina^ que nadie que la maneje po­
dra ser deslumhrado, por falta de datos en la ma­
teria. 

Por lo que á mi toca, habiendo tan repetidas 
veces presentado la question en la luz que yo la 
veo, V expuesto razones de cuya fuerza no me ha 
ocurrido todavía duda alguna; no me es posible 
decir nada que no haya dicho, ya ha tiempo. Yo 
no jiretendo en estas reflexiones tratar la qiiestion 
de nuevo; mi intento es innistir en ío que el autor 
del papel que he puesto al frente—la obligación 
en que está el Congreso y todos los Españoles que 
tengan algún influxo en sn patria, de examinar á 
fondo, y discutir la política que debe seguirse res­
pecto de las Americas. 

Las circunstancias varían por instantes; y el plafl 
que, porexernploj hubiera bastado un añona, á pa­
cificar aquellas vastas regiones; probablemente 

"seria ineficaz al presente. Más, hay puntos esen-
cialisimos que la experiencia ha demonstrado ya á 
limbos partidos, Español y Americano; á estos 
cjuisiera yo que ambos volviesen los o)os, porque 
estoy seguro de que el considerarlos atentamente, 

^es acercarse al punto de remiión que pnede libertar 
á la España de ambos mundos, de los muchos 
males que esta funesta guerra le causa. 

Caracas, en lo que alcanzo, ha dado una lección 
solemne é importantísima á Españoles y America­
nos, Pays ninguno puede estar mas sometido, 
después de una revolución, que lo estaba Venezue­
la. El piielfio atemoriíiado del terremoto, y de la 
levedad y desconcierto del Gobierno Revoluciona­
rio, se entregó, pnede decirse, con ansia, á la Es­
paña. . A Ja Eíspaña? no digo bien. La España, 
á dos mil leguas, no juiede tener verdadero poder 
en aquellas regiones. Entregarse á España, es en­
tregarse á un capitán-general, á un despota militar 
absoluto. Las consequencias fneron como era inevi-

I 
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table.. , El capitán-general hizo ver prácticamente 
al pueblo, que la sumisión á la fuerza armada, es 
en semejante caso, el peor de los recursos; y ya 
"•pstá Venezuela otra vez ea manos de los gefes de 
la Revolución, mas perdida para España que al 
principio. 

En el plan de sorda obstinación que lian seguido 
las Cortes, no hay otra cosa que hacer sino mandar 
'otra expedición y otro Monteverde. Como no 
"jmeden mandar otro terremoto, la conquista sera 

• mas dificil. Acaso los errores del partido revolu-
;^ionario que se la facilitaron antes, podran darle, 
al cabo de algún tiempo, ciertas ventajas. Sangre 
V horrores precerleran y acornpaííarán á unas y 
Otras huestes. Supongamos, empero, lo que es di-» 
ficil, q\ie Venezuela, vuelva a entregarse: ¿quien 
atará las raauos al nuevo despota para que no la 
ponga otra vez en el estado que está al presente? 
I La constitución, y las representaciones de la Au­
diencia, mandadas con el primer viento favorable? 
—Insistir sobre la virtud de la constitución para 
gobernar en equidad a las Americas, dexandolas su-
getas á gobernadores, y capitancB-generales; es 
burlarse: esperar que las Americas, después que. 
han. derramado su sangre y la Española por sos-. 
tener su libertad, se sometan á nn gobierno, que 

.'esa misma sangre derramada Íia hecho ya mirar en 
ellas como extrangero, y que se sometan á discre­
ción de un gefe arbitrario, que las haga gemir baso 
su vara de hierro; es esperar una cosa que está en 
contradiccipn con el temple general del corazón hu­
mano. Concluyamos pues, que lo que ha sucedido 
en Caracas es uqa demonstracion práctica contra el 
plan político que España ha usado, y está usando 
respecto á su Americas. 

Esto es considerando el punto en quanto al 
buen, ó mal éxito del plan; porque, si se lleva mas 
adelante el discurso, y se.tratade lo justo ó injusto, 

¡jjto ó'B Madrid 
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el resultado de Caracas, es, á mi parecer, una (íe-
mostracion no menos fuerte, de que el systema que 
España está siguiendo, va fundado en iina evidente 
injusticia. La única defensa que pudiera tener esa 
guerra que se declaró tan intempestivamente y la 
onica en ^ue después de publicada la constitución 
han insistido los enemigos de Araericaj es que los 
insurgentes no sueltan las armas de la mano, ni aun 
Con haberles concedido igualdad de derechos con 
la Península. Ahora bien, aunque no estuviera 
claro como la hiz, que igualdad de derechos en de­
sigualdad de circunstancias, es como la de vestir 
con una misma medida á un gigante y á un enano; 
la experiencia de Venezuela ha demostrado prác­
ticamente qne esa constitución qne los Españoles 
quieren hacer admitir á los Americanos á fuerza de 
armas, puede ser libertad en España: pero es mexa 
esclavitud en America. Con la constitución en la 
niano, ha podido Monteverde matar, perseguir, 
aprisionar, y cometer todos los horrores que han 
causado la nueva revolución de Venezuela *: cou 
la constitución en la mano ha hecho Venegas, que 
le den el nombre dé Tiberio en la leal ciudad de 
México. Esj pues, evidente en ía práctica que la 
constitución, con toda su aparente igualdad, dexá á 
las Americas en una condición muy inferior á la de 
los pueblos de España: y está bien cla:ro que la 
guerra que no tiene otro objeto que hacer recibir 
psa constitución sin modificación alguna que la 
constituya verdadero apoyo y defensa de la libertad 
de aquellos Píiyses, es una medida injusta y tyrá-
pica. 

La lección práctica que los acontecimientos de 
America y en especial ios de Caracas han dado á 
los defeiísores de la libertad de aquellos payses, bu 

* Vea?e la Eepi-eaentacion de la Audiencia de Venezuela î P 
,^] Español de 3a]Ío, iB13, pag. i3- • 
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sídiJ ya-expuesta en otros números de este perió­
dico. — Asi como observo por un lado la casi 
insnperable oposición que aquellos pueblos presen­
tan á las intenciones de España ; no con menos 
evidencia, veo la dificultad qne sus circunstancias 
ofrecen á la consolidación de buenos gobiernos re­
publicanos. La America Española no está prepa- ' 
rada para esto. La extensión inmensa de su terri­
torio; la variedad de intereses de su población ; la 
desorganización en que un gobierno perverso la ha • 
mantenido por trescientos años; todo exige un lazo 
de luiion que venga de fuera: nn lazo qne reúna y 
no oprima: que imponga respeto, y no humille: 
que contenga á la ambición y codicia, y no ahogue 
á la libertad y al espíritu público. l)ecir qual y 
Gomo debe ser este lazo, en tanto qne la legislaturü 
Española no se manifieste dispuesta á escuchar ra­
zones, y entrar en planes de conciliación; sería 
entretener á mis lectores con sueños. Seguramente 
los Americanos tienen el mas claro derecho á re­
sistir y retaliar unas hostilidades que no llevan mas 
objeto que rendirlos á discreción de un poder arbi­
trario. La suerte de Caracas, baxo Monteoerde y 
h. constitución, lo está diciendo á gritos. Pero sí 
llégase el día en que el gobierno Español se pres­
tase á lo qne dicta la justicia; si las nuevas Cortes, 
mas prndentes y equitativas que las pasadas, se 
hallaran dispuestas á tratar- dp planes conciliatorios ; 
de planes, que modificando la constitncion Espa­
ñola conforme lo exigen las circunstancias de Ame­
rica, diesen á aquellos payses una verdadera y 
práctica igualdad con los Españoles de Europa ; la 
justicia, y elproprio interés de los Americanos de­
bieran hacerles abrazar un buen convenio. S¡, por 
exemplo se les ofreciera la facultad de nombrar 
asambleas legislativas que raaneiasen los intereses 
de aquellos pueblos, con tribunales independientes. 
para la administración de justicia, y con derecho 
ea la Asamblea, de imponer las'contribuciones;. 
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iodo esto independíente de las Cortes de Ja Penín­
sula, adonde no deberían tener diputados las Aine-
ricas y solo con juramento de obediencia al rey de 
España, quien debería nombrar capitanes-generales 
que estuviesen al frente de las fuerzas militares, y 
iaesen representantes, en America, de su poder 
esecutívo; sí les ofreciera, digo, un plan de este 
genero, ifio podrían, en mi opinión, desecharlo,en 
justicia, ni en prudencia, por próspera que fuese la 
suerte de sus armas. La dificultad que milita con­
tra los Americanos Españoles, no es la de vencer á 
sus contrariüí.; sino la de gobernarse á sí proprios. 
Por buenas que sean las tropas Españolas que 
yayan contra ellos, y por nuevas é indisciplinadas 
que sean las suyas ; ambas,se hallan en circunstan­
cias muy semejantes á las de los Franceses y Espa­
ñoles de la Península. . Los unos hacen de ini-a-
sores, los otros de defensores de su suelo: los 
unos tienen que venir de fuera y muy lexos ; los 
otros hallan reclutas á cada paso. Otra desventaja 
tienen loa Españoles, y es que si foj-raan cuerpos de. 
naturales en su fiivor no ])ueden estar seguros de 
que no se pasen en el día mas crítico á los insur­
gentes. Todo está contra ellos en esta guerra, y á 
la larga, es imposible que los Americanos no ven- . 
zan. Mas la dificultad grande, el gran riesgo de 
los fVIIleric^^nos, empieza el dia después de sns vic­
torias. Al punto que son dueños de sí proprios, 
pierden por lo coinun el tino, y no aciertan á go-
bernane. No es esto por falta de excelentes dis­
posiciones ; sino por la de escuela y noviciado en 
la dificultosísima ciencia del gobierno. Y por. 
cierto qne en ninguna parte del mundo es mas difi­
cultosa y complicada qne en unos payses que ha­
biendo estado por siglos baxo el dominio débil y 
tyránico de la España ; carecen de aquella mezcla 
úe Jirmeza, y de aubord'macion qup son las únicas 
hases en que se pueden li(ndar los gobiernos popu­
lares. *. 

r ^ 
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PARLAMENTO BRITÁNICO, 

DÍA 4 DE NOV-IEMBRE. 

Discurso del Principe Regente. 

El principe regente tomó asiento en el trono á 
eso de las,dos de la tarde, y estando los. comunes 
presentes, habló de esta manera: 

" MYLORES Y SERORES, . -

-r," Con el mayor sentimiento me veo otra vez 
@hligado á annnclaros la continnacion de la muy 
^n t ida ,eníerniedad de S. Magestad." 

' ' Las 'grandes y esplendidas victorias con que la 
J>ivin'a Providencia se ha dignado favorecer las ar­
mas d,e S.M. y sns AiiadQs.,:eii, la presente campa­
ña', han producido las cousequeucias mas i m p o ^ 
taótes á la Europa." . • "' . 

" En Espafia>..4 la glpripsay y decisiva victoria 
alcanzada cerca de la cindad de Vitoria! sé^ha; se­
guidora marcha de las fuerzas aliadas á. los Pyri-
íicos-7^el rechazo del enemigo en todas; sus tenta-
t ivaspaía recobrar el suelo de que se le había ar­
rojado— lai'educcion de la fortaleza de San .Se­
bastian,,—,y,finalmente el establecimiento del.exér-
cito aliado en la frontera de Francia." 

" En esta serie de operaciones bcíUan.tes, habréis 
observado con la mayor satísfacci{in,iel:,cousumado 
saber- y talento de gran gefe feid-mariscal marques 
de Wellington; y la firmeza é incojiquistable espí­
ritu que han manifestado,,poi:,igual, .las ti-opas tíe. 
Jas tres naciones unidas baxo su mando." 

" La terminación del armisticio en el norte de 
Europa, y la declaración de guewa del,emperador 
de Austria contra l^'rancia, ha,n sido felizmente se­
guidas de un systema de cordial, union.yv^nciertQ 
entre las potencias Aliadas.'',; ..,.. • r, ¡fiskkí^--^ ' 

1 
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" Los efectos de esta unión han excedido á laS 
efiperanzas que de ella podían formarse." 

" Las señaladas victorias obtenidas contra lo? 
exércitos Franceses en Silesia, Culni, y Denevití, 
frustraron completamente los esfuerzos del enemigo 
para penetrar al centro de los dominios Austríacos, 
y Prusianos." 

" Estas ventajas han sido seguidas de una serie 
de operaciones, combinadas con tanto tino, y exe-
cutadas con tan consimiada prudencia, vigor, y des­
treza, que no solo han logrado burlar todos los 
proyectos que el gefe de Francia anunció tan pre­
suntuosamente al renovarse las hostilidades, sino 
también la captura y destrucción de las mayoí 
parte del exército á sU'inmediato mando." 

" Los anales de Europa no ofíecen exemplos de 
victorias mas esplendidas y decisivá,s que la que 
acaban de lograrse en Saxonia." 

" Al mismo tiempo que la constancia y valor 
de todas las fuerzas A-liadas ¿nipeñadas en esta 
coBtienda,han elevado su carácter militar al mas alto 
punto de gloria; espero que convendréis conmigo 
en dar el debido tributo de aplauso á los soberanos 
y principes que en esta sagrada causa de la indepen­
dencia nacional, se han distinguido tan extraordi­
nariamente, en el mando de los exércitos de Sus 
naciones respectivas." 

" Con una perspectiva como la que se os pre­
senta, tengo la mas entera confianza en vuestras 
disposiciones á. proporcionarme los auxilios nece­
sarios para sostener un systeiiia de aiianza que ha­
biendo tenido su principal origen en las magttáni-
mas y desinteresadas miras del emperador de Rusia, 
y habiendo sido seguido con la correspondiente 
energía por las demás potencias Aliadas, ha pro­
ducido una mudanza importaiitisimá en los nego­
cios del continente." 

'* Mandaré que se os presenten copias de los Ta-
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ríos conTcaios que he concluido con las potencias 
del norte, ai punto que se iiayan carigeado las rati-
tícaciones." 

" Tengo ademas que participaros qne he con­
cluido un tratado de Alianza y concierto con él 
emperador de Austria, y que 111 poderosa liga que 
estaba formada, ha recibido un aumento importante 
de fuerza por la declaración de Baviera contra 
Francia." 
' " Creo que veréis con particular satisfacción, re-. 

novadas las antiguas relaciones con el gobierno . 
Auatriaco; y que apreciando justamente quanto 
vale la accesión de tan gran potpncia a la causa co-. 
inun, estaréis dispuestos quanto las circunstancias 
lo pei'mitan, á proporcionarme medios con que au­
xiliar á S. M. Imperial para que siga con todo vigor 
esta contienda." 

" Laguerraentreeste pays y los Estados Unidos de 
America, continúa todavia ; pero tengo la satisfac­
ción de informaros, que las medidas adoptadas por 
el gobierno de los Estados Unidos para la conquista 
del Canadá, han sido frustradas ¡)or el valor de las 
tropas de S. M. y por el zelo y lealtad de sus sub­
ditos Americanos." 

" Entanto que la Gran Bretaña, en unión con 
sns Aliados, se está esforzando quanto le eS' 
posible contra el coniun enemigo de las naciones 
independientes, es en extremo sensible el hallar un 
enemigo mas en el gobierno de un pays, cuyo ver­
dadero interés en el resultado de esta contienda 
debe ser uno mismo con el nuestro." 

" E l mnndo todo sabe que este pays no fae el 
agresor en esta guerra." 

" Hasta ahora no he hallado,, por parte del go­
bierno de los Estados Unidos, disposición ninguna 
á concluirla, de que pudiera valerrac tenieudo la 
debida consideración á los intertíes de los subditos 
de S. M." 

V.-;i 
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. *' En qnalquier tiempo estare pronto í entrar eíf 

discusión con íupiel gobiernopara arreglar y conciliar* 
las diferencias que hay entre los dos payses, sobre 
principios recíprocos, que no se opongan á )as ma-
simas establecidas de derecho público, ni á los de-
rechüs marítimos del imperio Británico." 

" SEUORES DE LA CÁMARA DE LOS COMUNES, • 

" He dispuesto rpie se os presenten los preso-
puestos del-servicio del año que viene." • 

" Siento que sean neccTarios gastos tan j,randés;^ 
pero creo que los mirareis como indispensables, al'-
considerar la calidad y grandeza du nuestros esfuer­
zos -ífíiliÉares," •• • '' 

" Hg ten^o' duda de vuestra prontitud i dar los 
socorl-Qsqué'él s^i^'icio público exija." 

" Os congratulo por lus u.dclantamientos y estado 
fíoreeiente de nuestro, comercio; y confio que la 
abiwídante cüsecíia que hemos recibido de la bené­
fica; mano de la Providencia en este presente año, 
aliviárít niucbo al pueblo de S. M. y producirá consi^' 
derableauíneiitó en-varios ramoS' de reritasí'*" ' •'•'' 

" MYLORES Y SEÍIORES, 

"• Os doy la enoralinená' de la perSíia'sióh d-ecidi-
da qaé, por fortuna,-reyna en una grail parte díT-
Enropa, sobre que la guerra en que están empeña-. 
das las potencias Aliadas contra e! gefe de Francia, 
es una guerra de necesidad; y que sa planes de do­
minio -universal solo pueden ser destruidos por una' 
resistencia común y decidida." • • 
, " El espíritu público, y entusiasmo nacional que, 
succesivamente han libertado á los reynos de Es­
paña y Portugal, y al imperio de Rusia, signe ahora 
animando igualmente al pueblo de Alemania; y po­
demos justamente tener la confisinza mas grande de 
qneimitando aquel pueblo ] a perseverancia de los 
otros, logrará, al fin, resultados no menos gloriosos." 
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'' No pnedo menos que sentir prófiíndameiite, lá 
coníinnacion de tan estensa guerra, y todas las mi­
serias í[ue la insaciable ambición del gefe de Francia 
está, tanto íiejupo ha, cansando á la Europa." 

" Ni por parte mia, ni por la de los Aliados de 
S. M. hallará la paz obstiienlo niiitíuno, nacido del 
deseo de_exigir de la Francia sacrificio algnno qne^ 
sea incompatible con su honor, ni con sus justas 
pretciisiune>i como nación.*' 

" Mi constante deseo ha sido restablecer ese don 
de] cielo sobre principios de justicia é igualdad; 
pero, estoy enteramente convencido de que ?olo 
puede obtenerse continuando los esfuerzos que á lá 
hora presente han salvado tan gran parte de Euro­
pa del poder del eiieniigo," 

" A la firmeza y perseverancia de este pays se 
pueden, en granpar t j , atribuir estas ventajas, Sea^ 

• pnes, esta consideración la que nos anime á nucvólV 
esfuerzos, y yo confio que de este modo lograremos 
concluir esta larga, y terrible contienda de el modo 
inas conveniente á la independencia de todas las 
naciones que están empeñadas en ella, y mas con­
ducente á la seguridad general de la Europa." 

Extractos de tos Discursos del Marques de WeüesJey, 
Lord GrenviUe y Lord Liverpool, .•iuLre el Address al 
Principe Regente: •pronunciados el násma dia, 

E i conde i\c Digby propuso un addreas al príncipe regento 
manifestarlo qnan coiiformea eran los Eentiinlentos de la cá­
mara con los que 3. A. H, st; liabia dignado manifestar en síí-j^ 
discurro,—Kl conde de Clare ¡ipoyó la prnpECsta. 
• Kl maiqiiCí de Wcllealey dÍKo, que seria preciso que hu- • 

bics^; olvidado todos ios principios que liabian sido la norma 
de sa conducta, para no aprobar con el mayor ai^dor y entu­
siasmo, desde el principio hasta el fin del discurso que había 
sido •prominciado íiqucl dia desde el trono. Pero es justo que 
explique (dixo) porqué la gran satisfacción y placer que me 
ocupa, es en iiu n i mas bien el resultado de mis principios 
que de mera sensación ú sentimientos. Los acontecimientos 
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que se presentñO ;Í nuestra admiración en este dia no tendrían 
el valor cjue tienen á mis ojos si solo los mirase tomo pasos 
que Sian elevado el carácter militar de este pays, y el de 
nuestros aliados al alto punto en que se liallíi, abatiendo al 
mismo tiempo el del despota contra quien pclcümos; mi placer y 
satisfacción llegan á su colmo quando considero que todos 
e.-tos triunfos son efectos naturales de unas medidas cautas 
y prudentes cxecutadas con el mayor vigor, y de un plan ex­
tenso y admirablemente combinado en que resplandece tal 
combinación de saber y prudencia, que es unposible que l'uese 
frustrado. Afioiüse ve en toda su luz la verdad de k s ultimas 
palabras que el gran político Mr. Pítt dixa en publico: •— 
" Inglaterra se iia salvado á sí piopria por su firmeza, y á lás 

• otras naciones con su exeinplo." Sigan los ministros y sus 
colegas por la carrera, sigan la senda por donde hemos llega-
do_á resültailos tan brillantes, y recibirán la aprobación de 
quaiitos se interesan en e l honor de Inglaterra y en la seguri­
dad de Europa. • • , 

Lord Grenville, dlxo (¡ue Jos rasgos caracteiísticus tanto 
del discurso como del udtlresa tcxúan su mas entera aprobación. 
"El tono y iengnage de uno y otro son tales (continud el noble 
lord) que debo decir cu justicia que jamas be oidu seiúiraien-
tos mas propriüs de las circunstanciiis á que aluden, ni len-
guage que mas convenga A los sentiroicutos q\ie expresa. 
Podemos ya extender nuestra vista por la mas agradable pers­
pectiva-, y-congratularnos de c¡ue quantas potencias han sido, 
á su vdz tratadas por Frariciaf con insulto y ia mas cruel in­
justicia, se hallan al presente unidas contra ella, no con miras 
de conquista, no por objetos territoriales ó mercantÜes; sino 
para vindicar y asegurar cada una su independencia, y la de 
las otras. Para este grande fin fe hallan, a! cabo, combinadas, 
sus íuerzas' y á él han sacrificado toda especie de miras indivi­
duales: su grande objeto es reducir el enorme poder de 
Francia á los límites que exige la seguridad y la quietud dfl 
todcs. Entanto que las naciones de .liufopa continúen firmes 
en estos principios, eotanto que no aspiren mas qne á asegurar 
cada qual su independencia, y se unan y liguen entre sí diri­
giendo sus i'iierzas combinadas al logro de este objeto; no aulo 
sera del'ínteres, si no del deber de cada individuo en este pays, 
el contribuir con quanto (ísté ;í su alcanze si logro de tan 
nobles deseos. La parte del discurso en que se habla del ar­
reglo de una paz (anadio el nolde lord) está bien concebida. 
Mas quiero que se entienda que quando con esto manifiesto 
jnis.deseos de una paa; no me cotitentarin con su somlirn; 
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con una Imagen engañosa de sus bienes; quiero su realidad y 
substancia [apiauno) y este pays solo puede gozarla en tanto 
que Europa la logne.—Llegó por fin el dia (y gracias doy al 
L'ieio (¡ue me ha dexado vivir para veilü) en que ks salas dei 
parlamento pueden resonar otra vez un eco que en tiempos 
antiguos era sagrado en Inglaterra. Hablo del témiino casi 
antitjuado "equilibrio del poder de Europa." [Aplauso.')' 
Humildes gracids doy al arbitro de ios destinos humanos que 
lia prolongado mi carrci'a liasta el dia eñ qtic ya puedo con­
tribuir al único objeto que nuestra política exterior puede 
proponerse con justicia—es decir el establecimiento de un 
equilibrio de poder, de modo que cada nación de Europa 
esté reducida á tales límites que no se liaile en estado de t¡^~ 
tar de engrandecerse á costa de ninguna otra. Este es el sys't 
tema que nuestros abuelos defendieron con su sangre. I>as 
circunstancias nos proporcionan seguir este nuesti'O antiguo 
systema de política: todo nos convida á ello, de modo qiieeh 
nii opinión ningún sacrificio que se nos exija para esto, sera 
demasiado, supuesto que no liay otro medio de asegurar los 
bienes de la paz á ninguna de las naciones de Europa, ni & la 
nuestra .—El discurso, con mucha razón, ha omitido el entrai' 
en pormenores de planes para !o futuro, porque seria impru­
dente el formarlas con tanta anticipación. Pero uno de los mas 
principales objetos de nuestra política debe ser consolidar la 
gran confederación que, por fortuna, existe en ei dia. l a ' 
unión es, únicamente, quien puede producir resultados 
grandes y duradeíos. Cosas que algún tiempo ha, se miraban 
como ilusiones, parecen en el dia hacederas á la mas mode­
rada esperanza. Si hay alguna parte del oc^ntinente que me­
rezca de nosotros una particular atención, una especie de 
afecto paternal, con respecto al restablecimiento de su inde­
pendencia, es la repiíblica de Holanda. Ninguna otra po­
tencia puede decirse que ha sido victima de Francia de re­
sultas de su ahesion á la Gran Bretaña. Mi corazón ño queda-
ria satist'eclio si al manifestar mis ideas sobre el estado prén­
sente de las cosas, no hiciese presente este punto al parla­
mento. Nada puede redundar en tanto honor, y provecho 
(le este pays como ei restablecimiento de la independencia de 
Holanda, Mas no por decir esto, se imagine que quiero in­
citar á ningún otro miembro á manifestar su opinión sobre-
este punto,—Aunque los acontecimientos del dia aumentan 
la confianza de que ya no está lesos el brillante premio de 
nuestros esfuerzos; no por eso debemos estar menos prepara­
dos, á mantener la contienda á pesar de qualquier acojitetí-, 
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miento de quantos ahrivm la posibilidad en la suerte de la 
e,iicrra, Pazá parte, no puede ser paz piíra eslos royóos"—-tio.hay 
paz segura para nosotros sino la de toda Europa, (vá'p/fííiw),) 

E l eonde de Liverpool dixo: myloi'cs, si algo es capa?, de 
aumentar el placer qoc me causan los acoíiteeiinioiitos'det 
dia, lo es.sin duda lo que ha pasado en esta casa. Los sucesos 
que sf han x'erificado en el continente de Kuropa, en Kspaúa 
y Alemania, son de la mayor importancia; pero no lo.es de' 
menos qne Iiiglaterra' que la Europa, que cada miembro de 
la coiiíederaeion cié por sí, vea la unuuimidad que exista en, 
!a Grf:n Bretaña, y.en su parlamento. Muelio placer me Im 
cansado el discurso que un iinbk barón acaba ele liaeer., 
Del)¡a venir un tiempo que todos apcteciamos, y ya ba llega­
do, en que el •eatablecimiemo del equilibrio del poder .es lo 
iiiilco que puede dar un ciniiento .solido á la paz, l'or espacio-
de veinte años hemos visto las ma.s poderosas coaliciones atil-
quiladas por el e>Ltraordinano poder del enemigo, Pero ; que-
nueva luz ba brillado ahora á nuestros ojos por la vez ])ri— 
mera? E l sentimiento de independencia nacional es qnien, 
la ha producido, Kompio primeramente en la Feíiiuiula, y 
desde ctitouees no lia dcxado de ser el móvil de la presente 

' guerra—ahora es el apoyo de nuestras esperanicaa de darle un 
fin glorioso, Quando la llama del ¡¡atrioiisino rompió en liSOS, 
iios hizo ver el principio que la alimentaba. Las confederii-
cidnes ánteriorea fueron entre gobiernos: tlesde aquella 
epocii fueron efectos del espirita, del .pueblo. El noble lord 
que apoyó la moción del adi/ress ha hablado en tcrniiiiciS 
muy jiisroEv de la conduela de la nación Española. Ya hemos 
visto á sus Hopas vencer de jior sí, a las Icgioucs de Francia, • 
Nt) es menos lo que tenemos que admirar en la nación su veci­
na/ cuya población es-, ú proporción tan pequeña. Mucho, 
iBUclio-se debe ul espíritu del prieblo de Portugal, y á la fir­
meza y valor de las tropas Portuguesas: su disciplina y gal*-, 
lavdia ,se ha probado tanto en operaciones delensivas como 
ofensivas. Ese sentimiento de independencia nacional que 
apareció primeramente en la l'cniíisviia, fomenlucloeon la san-' 
gre tiiaa jireeiosa de nuestra patria y dirigido por el gciiio de .. 
ese gran gefe cuya faina se ha extendido no solo por Europa, 
sino i>or todo el mundo, (y en esto no digo UIÍIK que lo que 
está generalmente admitido por todo el comínente)—ese 
espíritu fue el que dio vida á todo lo que ha preparado los 
gr'.iudes rcíiuhados que ahora vemo.s y admiramos. Ese cspi-
vitu fue el que causo la destrucción de el poderoso eséreiío 
qweJÚjyiUÜp-jí la Rusia; y esa deftruecion fue el oiigeu de 
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"todo lo que después liemos visto. Ciertas circunstancias re-
tanbnoü ios efectos de esc cspiritii en Alctnauia ; pero aquella 
tardanza no l'ue'hija de i'alía de voluntad en siis l¡abiiantes, 
sino conseqneiicla de la constitución -y naturaleza de sus 
estados. No se crea, niylores, qne intento disniiimir el mé­
rito de ninguna otra potencia, al decir que jamas pueblo 
aiguno luí hecho los esfuerzos que el Prusiano, l í i entusiasmo 
de aquellas gentes, y valor de sus Tropiís no han sido nunca, 
ni seraEi jamas excedido?. ÍJÜ fortuna ha coronado sns es­
fuerzos. Muelio lia contribuido á esto k perfecta y cordial 
inteligencia que iia existido acerca de !as iníras é intereses 
res|)eeti\'os de nuestra nación. iSíe atrevo ;í asegurar, my-
lores, que las potencias continentales saben bicu quaics-son 
las miras de la Gran Bretaña, no soio en Ei'eneral sino por 
•menor; y las aprueban por que están satisfechas de que son 

"justas. Sé bien que tantos intereses couibinado*, y tantas 
potencias en liga, dan cierta desventaja en laseonfcderaciones 
respecto de un soio estado poderoso por si ; iiero la confede­
ración actual está fundada en principios tan justos, tan gene^ 
j'ales y tan necesarios, que esta desventaja apenas puede sentirse-. 
La uuidad de plan que ha llevado es prueba suficiente de 
esto: la cordial combinación de sus esfuerzos ha producido 

•ópentcionestan felices, como extraordinarias y grandes. El 
ínodo en que ios movimientos de los exércltos combinados han 
sido dirigidos (eu paiticular en el paso del Saale) ha sido admi­
rable, y se puedo decir, sin exemplo, l'ero, yo quiero, my-
loreSjVolver.á'li.'íar vuestra atención en el principio á origen de 
todo esto; en el principio de independencia nacional que 
apareció primero en Jî s]>aria, creció en Rusia, y se ma­
duró en Alemania. El éxito depende de la perseverancia, y 
continuación de los esfuerzas. Rstos, en vea de empezar ú 
ceder, deben aumentarse, 'l'oda la" fuerza de la nación se 
necesita—toda su encrgia debe aparecer aliora.-—No per--
niila JJios, que yo quiera dexar á un lado, en nuestra polí­
tica,- los [irincipios de justicia y noralidad.-^. Con vengo ente-^ 
ranienre con el aoble barón que habló antes que yo, en que 
debemos aspirar á una paz general, una paz lundada en prin­
cipios de justicia respecto de todas las potencias interesadas; 
amigas y enemigas. .iVo quisiera que i xigiesenios de nuestros 
enemigos, lo que puestos en sus cireunstaiieias, rehusaramo-s 
nosotros. Ciuiado yi'iv estos principios, v no de otro modo, 
pido el aiL\iiio óA |)iirlanicnto, y de la nación; y siguiéndolos, 
espero qon el favor de ÍJios, qce pondremos un términO' felia 
á ¡!i Lüuticnda, — lí\ mk!i'f.is fue apio'jado, utianimemente. 
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D Í A 8. DE NOVIBSIBBE. 

T-^oto de Gracias por las Victorias de los Pyi-bieox y imita 
de San Sebastian.—Refutación de las Caiurnnias levan­
tadas contra las Tropas Inglesas. 

E l conde de Bathurst dixo: Quaudo tuve la ultima vez el 
lionor de hablar á la cámara, fue con motivo de la gloriosa 
victoria ganada por el mai (¡«es de Wellington en Vitoria: 
las consequencias brillantes que anticipé en aque! dia se hal­
lan i'üi-ificadas al presente. Ajienas siLpo Buonaparte que 
nuestro exército habia pasado el Ebro, dio á Soultlos poderes 
extraordinarios de teniente del emperador; y este mariscal 
refoi-^ado por la división de Clausel y otrus tropas, se adelantó 
el dia 25 de Julio con objeto de desalojarnos de nneí.tras posi­
ciones, Soult tenia las mas alegres esperanzas no solo de so­
correr á Pamplona y San Sebastian, sino también de arrojar 

^ á nvieítro exército mas alia del Ebro; pero la derrota (|ue sufrió 
ademas de frustrar, sns proyectos desorganizó á su eséi'eito 
mas que la batalla de Vitoria. (Su señoría hizo un breve r e ­
sumen de las circunstancias de este periodo de la campaña, y 
al reicnr la loma de, San Sebastian liabló por este término 
acerca de las calumnias que se han espartido por algunos 
papeles Españoles.) Se ha publicado !a mas negra calumnia 
contra nuestras tropas, eh algunos papeles Españoles, atrí- ' 
huyéndoles los excesos mas horribles contra los habitantes de 
aquel pueblo. Esta imputación (obra sin duda de los parti­
darios Franceses que hay en España y (jue -baxo la capa de 
patriotismo se emplean en espaveir semftjantes libelos) es abso­
lutamente falsa. N o £:s difícil de creer que se oometau algu-?-
nos cíLcesos en una ciudad tomada ¡lor asalto, después de tan . 
obstinada defensa; peronadicpuede imaginar que nuestras tropas 
conietiescíi crueldades tao deliberadas y á sangre fria como 
les atribuye el libelo. Sir Tilomas Graliam éstubo presenta 
aque! dia, y permaneció en las cercanías de San Sebastian 
por cerca de un mes después de la toma; y ni una quesa le 
llegó de las autoridades de San Sebastian, ni de sus ¡labltantcs. 
Se nos atribuyen saeriicgios en las Iglesias, y robo de sus al­
hajas; i pero es creíble que los Franceses que en todas parte? 
se-habían llevado la plata de los templos, hubiesen privilegiado 
á San Sebastian; ó que íiabiendo convertido las iglesias de 
aquel pueblo (como lo hicieron) en quarteles, caballerizas, y 
hospitales, de^faseu la plata en sus altares? Î a acusación es 
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^solutamente falsa:—y no lo- es menos la de que nuestras 
tropas gastaron en saquear la ciudad, los momentos mas favo­
rables para tornar el Castillo, Ei hecho es que nuestras tro­
pas sigiiÍBrün al enemigo, con objeto de, apodenn-se del Casr 
lilio, y que sufrieron tanto en tan atrevida como infructuosa 
tentativa, que fue necesario reprehender á algunos oLiciales 
por no haber contenido á sus soldados (iiiando acometían una 
cosa impracticable. — La ultima^ acusación es que pus unos 
fuego á la ciudad. Tan lesos está esto de ser • cierto tiue 
habiéndose repetidas veces representado á alr Thotnas Gi'aliaHí 
quan conveniente sería bom!)arde;u- la ciudad para apresurar 
sn rendición por la consternación que esto causavia, creyó, 
al fin, que debía hacerlo presente á lord VVeiliugton, y su e^:-
celencia mando diez y seis morteros, pero con la aclv-ertencia 
expresa de que no se usasen de modo que incendiaran la ciu­
dad; y solamente se usaron quatro de ellos en la dirección 
del-ataque contra las obras, durante todo el sitio. Ningún. 

' ínteres teníamos nosotros en poner fuego al pueblo; teníalo, 
sí, ei enemigo, y lo cierto es que apenas entraron cu él nues­
tras tropas quantlo rebentó el fuegT) por mnclias partes á un 
mismo tiempo. .La única acusación cuya verdad confiesan 
las tropas que tomhrou Á San Sebastian, es k de liabet sal-
valdo la vida á seiscientos hombres del enemigo. Al entrar, 
nuestros soldados cu el pueblo, irritados por una larga y obs­
tinada defensa, rodeados y sofocados por las llamas que estaban 
devorándolo, seiscientos soldados enemigos, imposibilitados de 
huir, tiraron las armas, y se entregaron á discreción. Nues­
tras tropas tuvieron iiumanidad bastante para concederles las 
•vidas; sus oficiales aprobarors esta conducta, y seguramente 
sir Tilomas Graham no la eondcní'í después. He aquí e l 
cargo que no podemos ni.',gar : el es el uuieo verdadero.—: 
(Su señoría siguió la narración de las operaciones signientes. 
alabando infinito la conducta de his tropas Portuguesas y l í s -
paíiolas en ellas, y terniinaudola en el establecimiento del 
exéreito aliado, en territorio Francés; en lo qua! lord WeU 
liugtou tuvo por objeto el completar la linea de defensa, y 
descubrir las operaciones del enemigo al mismo tiempo qtto 
puede ocultar las suyas.) Desde este punto (continmí) los 
Españoles pueden víír á Bayona, donde su soberano fue trai-
doramente, apresado y la corona dada á un estrangero: donde 
se reunió el exéreito que creyó completar por fuerza y fácil­
mente la eonqulita que había cni¡)CK:ido la tiaycion y el dolo, 
i Que escena tan diversa presenta ahora esa ciudad adonde so 
j'icogen los restos de ese niismo ejército derrotado! —Al 
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recorrer los felices acontecimientos ele k Peninsola, no ptiedo 
nienoí que recordar A la camaní, la parte que IngktiírvK lia 
tCBJdo en los gloriosos BUCCSOS de Kiiropn, que tiin ügradíiblé 
perspectiva oírceeo á iiuetiros ojos, y que ai í¡n, nos pre:cn-
tan el objeto por tanto tiempo apetecido—IÜ indcpeodeiieia 
de Europa. Si este pays -ba c-ontribuido mas que otro ai 
glorioso resultado que acaba de lograrse, no es p o r l a gran­
deza de nuesiriis esfiTei/jo.=, porqoe otras naciones los han 
hecho iguales, y una ios lia excedido: no consiste tanto en el 
saljer de nuestros oliciak's, y el valor de luicstrus tropas-/por­
que después ric las cspleiididas victorias que acaban de lograrse, 
solo podemos decir que nadie lia sobrepuiado las hazañas de 
nuestro gran capitán : no es por, lo que hemos sufrido; por­
que, gracias á .Dios, no nos ha tocado esta triste preminencia 
—es , porque hemos sabido petsevciar en la contienda de la-
Peninsula en las circunstancias mas confiadas, porque hemos 
conservado pertinazmente ira rincón que quedase en el!a 
iiastaqncamancciescodias mas felices. Aí.i hemos manicnido 
una antorcha en medio de las tinieblas que cubrian á Entopa, 
hasta que se convirtió en k coiumna de fneifo que va guian­
do á las naciones á la seguridad, la pa/, y la iudependenci.a. 

Su señoría concluyd pn)|)Oulendo que se den las gracias al 
feld mariscal marques de VVcllington por el emlTientc saber y 
talento que nianilestado eu las• operaciones qoe w. siguieron 
á la batalla de Vitoria, y que terminaron en el estableci­
miento del exfírcito aliado en el terriíoiio Francés.-—Apro­
bado unánimemente, 

^ n seguida propuso"las gracias á sir'Tliomas Graham por 
BU saber y perseverancia en el mando liel sitio de San Sebas­
tian.— Aun(pic nunca Í-.Q ha usado dar gracias, en particular, 
á ningún individuo <[ne está á las ordenes de otro, el conde 
de Bailiurst hizo ])iescnic <[uc sirTlionuis Graham habia COE-
clüido su carrera militar trayendo consigo el amor y aprecio 
de todo el ejército; y que ILSI parecía justo salir del camino 
irillado, en tcstitnouio del merilo exiraordinario de este dis­
tinguido oficia!.—Aprobado uiiauiuicnicnie. 

Con igual nnatiimidad KC Ytilaron lab gracias ii los oficiales 
generales baxo lord .Wellington; á los oficiales jíriiáni-cos, 
Españoles y Portugueses, reconociendo en alio grado y apro* 
bando los servicios de los sub-olieialcs y soldado.^ Británicos,' 
Españoles y Poriugucíes; y encargando al lord canciller qutí 
asi Ib comunique á lord VVcllington. 

Lo mismo se aprobó cu la cámara de los coiunnes, á pro­
puesta de. lord'Castlereagh. 
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'Derrota de liüoiiapiirte en Lelpsig. 

Slienditz, 17 Je Octubre, 1B13, 

Mylor: — El glorioso exétuito de Silesia ha añadido otra; 
victoria á la listü de sus liiiiiil'os,.y un nuevo laurel aeatia de 
adornar las-sienes de sus aguerridos geie?. 
- Quarenta pienas de artilleria, doce mil muertos, heridos y 

prisioneros, un ííguila, y muchos eaíiones. han sido los frutos 
de ia victoria de Kadet'eld y Lindeiuhal. 

Para dar á V. S. ía idea mas clara que pueda de esta ba­
talla, deba volver ^iras y referir la posición que leniaii l o se -
sércLtos de Silesia y del Noric de Alemania, el di;i i i dei cor­
riente. Quaiido rccibiiijos noticia cierta de que el enemigo 
se retiraba de la orilla dereclia del Elba .para concentrarse 
en Leipsig, se hall'iba el principe real en Cothen y el ¡rene-
ral Bltielier en Halle. El priiíiero ocupaba con sus guardias 
avanzada'; la ovilla izquierda del Éluida, y el ultimo á Mcre-
bnrg y Schenditz. • 

E l general Bluchcr movió su quartel general el dia 14 á 
Gros Kügel, adelantándose por el camino .real á Leipsig,' 
y ocupando los pueblos á una y otra mano. E l enemigo se 
liallab^ en fuerza á su frente, manteniendo aun á Deblitscb, 
y Bitterfeid, con algunas tropas á lo largo del Muida. E^. 
principe real de Siieeia dio orden de niarclia'r !í Halle por la 
noche del l-l"; pero quanto sus tropas se hallaron en marcha, 
tomo su quartel general en Sylbitz, y situó al exército Sueeo 
con üu derecha en Wiitin y la izquierda cerca de Pctersberg. 
El general Bnlow ocupó el centro de su linca entre Peters-
herg y Oppi'a, entinto que el cuerpo de Winziiigerode se hal­
laba a la i/quievda en Zuvbig. 

El general Blucher halló á las fuerzas del enemigo com­
puestas de lo? cuerpos d", (i", y 7" 'li^l exórcito ['"ranees, y 
gran parte de la guardia, al mando de los marisealeí iVlarmont 
y Ney, y del general Tiertrand, que ocupaban una linea cuya 
derecha esliiba en Freyroda, y la izquierda en Liudentha!. 
El teiTcno que rodea estos dos pueblos es llano y muy favora­
ble parala cahíiDeria; pero el enemigo estaba aposiado fuerte-
meiiic al frente de LUÍ hoscjue de alguna exitulsioni cerca de 
.iiadeleld; délras del qtial e! campo es mas desigual é ínter:-
rumpido; aunque, en general, puede llamarse abierto, y pro-
lirio puta todas iiHnps. ^ , 
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La disposición del ataque úel exército de Silesia era la si­

guiente. 
£1 cuerpo del general Langeron debia ataear y tomar á 

Freyroda, y después á líadeleld, tenieudo al del general Sa-
cheti de icserva. Al eucrpo de exército del general d'Yorelí, 
se le eiieargú mareliar por la gran calzada que va á Leip.'iig, 

i^s ta llegar al pueblo de Sitzelrera, adonde, volviendo á su 
Izquierda debía forzar al enemigo en Lindenthal. Las guar-
,(Íí.as Rusas y las avanzadas debían seguii' por el camino real 
¿ e Leipsig. 

Al llegar de Mersebevg el cuerpo del general St, Priest 
debía seguir al del general Langeron. ha formación de !a 
¿aballena y de las varias reservas.se I I ÍM en la llanura que 
ístá.eiiüe los dos pueblos. Era ya casi medio día quando las 
tropas acaljiu'on de ocupar sui; puestos, 

A poco del primer avHnze e! enemigo cedió los pueUos 
áivaiizadofl, y se,.retiró á alguna distancia; pero se mantuvo 
• í^nazuiente er, la parte del bosque que estaba á su derecha, y 
(CU los pueblos de GroSiy Klein Wetteritz, igualmente que en 
Igsdc Mockern y Mokau, á ta izquierda. Siguióse un san-
grientisirao combate en Mcjekern: fue tomado y retomado 
|)or el cuerpo d'Yorek ciuco veces: el fuego do fusil era ter-
j-jbie, y esta fue la parte mas empeñada del campo: muchos 
jle los oficiales superiores fueron muertos ó berido5j pero, al 
un , los victoriosos Sileaios arrollaron quanto tenían por de­
lante, y arrcjaron al enemigo del otro lado del Partha. ü n el 
Jlauo se híeierori muclias cargas brillantes de eaballeria. E l 
3'egimiento de húsares de Brandenburg se distinguió muy par-

• ii;iculamiente, y sostenido por la caballería, ataca y tomó uua 
• íjateria de ocíio piezas. 

El enemigo hho también una obstinada resistencia A su 
dereclia, en ios pueblos llamados grande y pequeño Weter i t í 
é llchausen, y el terreno arbolado que los rodea; y qnando 
w'ío <]ue hablamos forzado su izquierda traxo iin refuei'/o 
ée tropas contra, el conde Laiigeronj quien peleó principal­
mente con el cuerpo del mariscal Ney, que liego de las eerca-
nia5 de Díiben. No obstante, los Rusos igualmente que s\is 
valientes compasieros de armas, hieieroñ los mas gallardos es­
fuerzos, y todos felizmente —soto la noehe puso térmiiio'á la 
batalla. La cabullei'ia Rusa se portó del modo mas bfil-

' Jante. La eaballeria del general Kolp tomó una "batería de 
13 cañones, y los Cosacos del general iímanuel, cinco. El 
enturigo se retiró háeia Siegerilz y Pfoscn, y pasó el rio 
i-'ai-tha. E l cuerpo del ge_ncral Sachen, qus sostenía al gene^ 
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íal Langeron, se disímgLiio mucho d la vista de Buonaipartc,; 
quieü, según noticias de los piisioiieros, pareee que liego dS ,̂ 
la otra parte do su eíióicito ¡í las ol.iuo de la tarde, 

JJI cuerpo del general ü'Yorck, que tan notablemente 
se distinguió, tuvo á omebos de sus valientes geícs, muertos 6 
heridos : entre estoi iiltimos SÍ; hallan lo; eoroueles Heinmitz, 
"Kíitzler, Boueh, Hillier, Lowentli.al, Laureiitz : los mayoreS' 

- Schon y Bismarek. La pérdida¡ aunque temporal, de estos 
oficiales, es seria, porqiie «rsi todos ellos mandaban brigadas 4 
causa del corto número de oficiales generales que tiene e i 
exército Prusiano; y tengo el mas sincero sentimiento al-
ailadir que su altc/.a serenisima el principe de Meekíeiiberg 
Strelitz, que se distinguió muy parücularmente, matándole!-
dos caballos que montaba, y cuyas ^'alientes troj>a3 bieieron 
quinientos prisioneros y tomaron un águila, recibió una se.vera, 
aunque espero que no peligrosa herida. Eirtre los Rusos, ej. 
general Chincliin, y varios oiiciales dedistincionliao sido rauer-r 
tos, 6 heridos; y yo calcáki que la pérdida del gsneral 
Bluehersera de scií á siete mil ¡lombres, fuera de combate. 

Foco puedo añadir al catálogo de niéritos de este valiente 
exército con mi. débil aunque fiel descripción de sus opera-
ciones. Confio en que V. S. sabia apreciar justaniciite. a t 
entusiasmo y heroísmo que han dirigido sus'acciones. Desde • 
que se empezaron de nue\'0 las hostilidades, lia tenido veinte 
y \m combate?. V. S. está tan impuesto en los dlstinP 
giiidos méritos y eminentes servicios del general Greisenau 
que seria inútil el que yo hiciese particular mención de ellos 
en la ocasión preseute. 

Yo agregué a! general Lowe con el general BUiélier, en el 
campo de batalla; y hallándome ausente al principio del dia-
con eí principe real, es justo que informe a V. tí, de lo 
inucbo que me lian servido ios partes de este benemérito oíicial. 

Temo que mi educan ci capitán During, olicial de mérito, ha 
caido, por desgracia, en manos del enemigo. 

Ahora impondré á V . S . , quaoto esté á nii alcanKC, en los 
movimientos militares del grande exército hasta el dia If!, y 
de la disposición ¿a ataque que se envió al principe real dfe -
Sueela y al gt-iierai Bhicher, por el principe Seliwarlzcnijurg, 
que se debia exeeiitnr hoy. Los cuerpos del general Guilay, 
principe Mauricio Llehtcnstoin, Thielman y Platoff, ac r e -
unieron en las eereanias de Markrasted, y se debían mover' 
hacia Leipsig; manteniendo, por nn lado, la coniunicacioB 
con el exército de Bhielier, y por el otro, mandando destaca-;' '• 
Kicütos ;! 5U dcrtcíia para facilitar ci ataque que hablan 6fi 
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Jiacer.el CLieqio del general Meerveldr, ylás d-ivisloHes Biaoclii" 
-M'eisicnvvorf, sobre Zwiickau y Coniiewitz, en cuyo ultimo 
.puiiti) se debía tomar el puoiUe fjUí- eslá sobre el Plis?e. Un 
(¡aballeijii det general Kosiib^ debía fonuarse á sii dercclia. 
•Eri easo de retirada eslos (jucrpas debían liaeerla hrteía. 

Las reservas de las gtiardias Rufas y Prusianas debían m&-
•-verse hacia Rotlia, adonde hal)lan de pasar el Flci.sse, y for-
niai^se eii eoltunnaí ;í su ovilla derecha. Las reservas" del 
pripelpe de ITesse H(imbev^, y de los generales Mereveldc y 
.Wittgenstein debían tamliícn ajiosturse en este punió. 

El t^enera! B^relay de ToUv debía mandar todas estas 
colamnaí de la orilla izquierda del Plelsse, y los generales 
Wiüfgenstein, Kleist y K!i:inan', debían avanzar desde sus 

" rt'íiiíeetivaii posiciones luíeia Leipsit^, teniendo ii las guardias 
Elisas de reserva. E l gcner;il Colbjredo avanzó dc^de Borne, 
euuo rcücrra del general Kleinau. La retirada de estos 
cutrpos debía ser híigia Cbcmiiítz. Los cuerpos de los 

..getierales Wittgenstein, Kleist, y IvlcinaUj'-hacia Aiteub.erg y 
Penig. 

jílesereito del general BcniíigsendebiaavaiizardcsdeColdlitz 
- sobre Griinma y VVuitzen. L l euerpo del conde Bubiia había 
•sido relevado delante de Leipsig por el general ToUtoy. 

El grande exC^jeito continuó lado el dia Ifi un inegü vio­
lento. Tarde por la noche llegó noticia al gener;il lílneber, 
de que Buonaparle había atacado en persona toda la linea de 

•los aliados, y de que ibrmando su caballería en el centro, logrú 
romper por el esércitoaliado antes deque todalacaballcria de 
CElc pudiese llegar; peroBuonaparte no sacó ninguna ven­
taja de esto porque á la tarde se retiró, y los aliados ocuparon 
la posición que tenían antcü del ataque. 

Del pjLirmcnor de esta accir>n no longo aún noticias, 
Ei dia 17 l̂ odo estalja pronto, en este lado, para renovar el 

•ataque. El pnneipe real, que tenia su qnartel generni en 
' Landsbcrg, y su,exército detrás de aquel pueblo, marchó ¡i' 

las dos de la mariana, y llegó á Britlenleld íí eso de! medio 
di;', con los cuerpos del genoial \Vin/in,K'eiode y de! general 
iíiilow, á la izquierda de este. La eaballeria y artilleria del 
general Wínzíngerode iiabla marchado adclanle por la noche, 
cerca de los altos de^Faucha. 

?Jo oyéndose cañoneo, hacia el !ado del grande exército 
(aunque el cuerpo del general Blueher estaba sobre lâ ; anuas) 
y estando en la inteligencia de que ei general Beniíigsen no 
podia llegar hasta boy a Grimma, iguahitaíue que [jor hallai^rf 
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todavía á rctajrHanlia parte del exército de! piincipc real"-;- se . 
treyíj conveniente aguardar hasta e l otro día para renovar el' 
ataque general. El enemigo se presentó en gran fuerza en,' 
uua buena posición, á la izquierda del Pa^tlia en una sierra dé -
alguna extensión, que curre paralela con el rio. Por la 
mafiana liubo algan cañoneo, y el enemigo hizo algunos 
adeuiaiies de ataque ; los húsares de iieclilenticrg nrrollaroná • 
sus partidas avanzadas imsla los arrabales de Leipsig, toniandij" 
tres cañones y algunos prisioucros de ios Huíanos de k 
guardia. 

,E1 estado de nuestras cosaî  es tal, que se puede esperar.todo 
lo mas favorable con la protección del cielo que, hasta ahora, 
nos ha favorecido tan visibleoieiite en la gloriosa causa en qué 
estamos empeñados. 

Soy, &c. 
(Firmado) CARLOS S T S W A R T , 

Tenie nte - Ge neVal. 

Leipsig, lOdeOcUibre, 1313. 

Mylor:—^Al fin,. Europa se ve ya cerca de ser libre, é In-. 
glaterra puede esperar triunfante el ya cercuno dia en que, con;. 
sus aliados, ha de coger el glorioso truto á que tan acreedora' 
h. hacen sus constantes é incomparable.s csfuei'zos en favor dÁ 
h causa común de los pueblos. 
• Quisiera que una pluma mas hábil se viese destinada á re­

ferir á V. S. .los brillantes acontecimientos de estos dos ulri-
mos dias; pero tratando de referir no mas que los hechos^, 
principales, & fin de comunicarlos sin la menor tardanza, creO" 
que mi deber exige que dése los pormenores para quando 
otra ocasión se presente. 

A.la victoria del general Bhieher del día Ití se ha seguido'-
la de todas las fuereas combinadas, el di^ IS, contra el exer- , 
cito de BuoDaparte, en las cej-canias de Leip.íig. 

La pérdida colectiva de mas de cien piezas de artiileria, se­
senta mil hombres, un inmenso número de.prisioneros, la de­
serción de todo el exército de Saxonía, iguahnente que de las 
tropas Bávariis, y Wurtenl'.ergucsas, compuestas de ariilleria, 
caballería, é infanleríai; muelios generales, entre los qualesí: 
están Regnier, Vf.llei'v, Bruñe, JÍcrtrand, y Lauriston; son 
parte de las primicias de este glorioso dia. La toma, por 
asalto, de la ciudad de Leipsig, verificada ésta mañana, con . 
todos sus a!mazcncí,artilletia, y provisiones; el rey deSa>:oida,'.i 
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y foda su coife, !a guarnición, y la relagnardia áeT cí^ri^fo 
francés, todos los heridos del enemigo (cuyo numero pasa 
de treinta mií) la peligrosa fuĵ a de Buonaparte, que huyí> de 
Leipsig á las nueve de la müñana, entrando los aliados ;í las 
once: !a completa derrota dei exército Francés, que procura 
escapiír en todas direcciones, y que ann se halla rodeado; son 
ios objetos secundarios de nuestros triunfo. 

De las resultas ulteriores podra V. S formar mejor idea, por 
la pintura de nuestra posjeion militar.-

Procuraré, en primer iugar dar una noticia clara y sucinta, 
en quanto esié á mi alcanze; en primer lugar, de las opera­
ciones generales y combinadas ,qije se propuso cxecutar el 
grande exército: y en segundo, una deseripcion de las que 
yo mismo presencié, que fueron, las del principe real y é¡ 
general Blücher. 

Mis despachos, que llegan ál dia 17, han detullailo la po­
sición de los exércitos aliados hasta aquella feclia. Hal>iendo 
anunciado el principe Schwartzenberg que S. 8. M. M , ios 
soberanos aliados, intentaban renovar el ataque el dia 18, 
contando con la cooperación de los exércitos dei Norte y de 
Silesia; se dieron las disposiciones generales que siguen: — 

Aqui debo notar, que e! ataque del dia 16, hecho por ei 
grande esército, se verificó en las ccrcanias de Liebert Wol-
kowitz. Como el terreno es excelente para la caballería, este 
arma y una artillería que pasaba de seiscientas piezas, entre 
uno y otro exército, dieron una acción terrible. Dos edificios 
aislados, qne e! enemigo ocupaba con varios batallones de in­
fantería, y que formaban casi el centro de la posición del ene­
migo, fueron atacados por la infantería Rusa, y después de 
varios rechazus, se tomaron con una mortandad horrenda. 

Toda la cabaíleria enemiga, al mando de Muiat , sítiio a! 
frente, y atacó con tanta desesperacional centro de la posición 
de los aliados, que por un corto espaciólo forzaron. 

Para rechazar á esta poderosa cabaileiia, cargaron en co­
lumnas seis regimientos de corozeros Austríacos. Nada 
puede esceder á la destreza, ni al determinado valor de este 
movimiento T arrollaron quanto se les puso por delante, des­
truyendo, según me han dicho, regimientos enteros; y Juego 
volvieron.á su puesto con muchos prisioneros, habiendo de-
xado setecientos dragones dentro de la linea enemiga. 

Muchos oliciales fueron muertos ó heridos, E i general 
Latour Maiibonrg, que mandaba la caballería enemiga, baxo 
Murat, perdió una pierna. Amlao? exércitos quedaron casi en 
el mismo terreno en que empezó la acción. 
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Al tietopo que el grande exé.rcito dehia empezar su ataque 
el día IS por la mañana, desde SUÍ vanos puníü.s de reunionj 
contra los pueblos piineipales situados en ios caminos reales 
que van á Leipsig; !os exéreitos del Norte, y de íiilesía de--
bian avauííar desde Iñ ¡inca del S:iale, y atacar, en combina-' 
eion, la posición del enemigo que estalla á lo largo dc\ rio' 
Parflía, El general Biücher dio a! priiicipe real de Suecia 

• treinta mil hombres, de infiíntena, tLibalterÍLí y aitillería, de 
su ejército; y cotí este formidable refuerzo, el cxército del 
Norte debía atacar los altos de Faueha, y entanto, el general 
Biücher debía mantener su posición delante de Leipsig, f-
baeer los mayores esfuerzos para apoderarse de aquella plaza. 

ISn el easo de que tudas las fiierzíís enemigas se dirigiesen 
contra quaiquiera de los dos exrécitos, el otro deijia ir á su 
socorro, y concertar el plan de los movimientos ulteriores. 
Jja parte de la fuerza enemiga que babia estaclo, por algua 
tiempo aiitcsi opuesta al principe real de Sueeio y ul general 
Biíieher, había ahora tomado una muy buena posieinn á la 
orilla izquierda de! Partha, teniendo su derecha en el fuerte-
apoyo de Fauchii, y su izquierda al lado de íjcipsig. 

La primer operación de! excrcito del principe real, fue 
forzar la derecha del enemigo y tomar posesión de los altos 
lie Faueha. E l cuerpo Ruso del general WÍnz¡ngerode,y les-
Prusianos de! general- Bulow, fuei'ou destinados á este objeto, 
y al ejército Sueco se le encargó que forzase el paso del rio' 
por Pióse a y Mockau. 

El paso ae executó sin muclia oposición. El general 
Wíiizingerode toma como tres mil prisioneros en Faueha, y 
algunos cañones. 

El general Bhicher pnso su exército en movimiento a l ' , 
puntó que supo que el grande exército estaba emperiado 
fuertemente .en las cercanías de los pueblos de Stollintz f 
Probestheydií: la infantería de! exéi'cito del principe i'eal no 
tuvo tiempo para hacer su movimiento de flaneo antes de que 
el enemigo abandonase ¡a linea del rio, retirándose por el' > 
Ikno en linea y columna, hacia Leipsig, y ocupando, etv 
fuerza, áSomerfelt, PaunsdorET, y Schonfeklt para proteger su-' 
retirada. 

Un cañoneo muy fuerte y algunas operaciones brillantes de 
la caballería del general VViuzíngerode fueron aquí los prin­
cipales acontecimientos del día, excepto que al fin de el, ata­
cando el general Laogerou el pueblo de Schotifekit, después 
dé haber pasado el río, encontró considerable resistencia, y a l ' 
pronto no pudo pasar adelante; lomdlo, no obstante, y fü«* 
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otra '>ez reeliaaacloi E n esto le maiiáiS el general Blu-
clier las órdenes ijüts positiva? de que lo volviese á ocupar á 
punta de bayonela: lo qiia!-se verificó antes de oscurecer. 
Aigunos batallones Prusianos ¡icl cuerpo dei general iíulow 
se empcüarun tamljien vivamente en Paunadorif: el enemigo 
se retiraba, quando c¡ principe real hizo que la brigada de 
coheteros al mando del eapiíaii Bogue, se formase á la iz­
quierda de la Ijaferia Prusiana, é hiziese fuego qontra !a co­
lumna que iba en retirada. El arma terrible de Congrevc* 
acababa de paralizar un quadro solido de inffinferia que, lleno 
de un terror pánico, se entregó apenas se le hizo la primer 
descarga;'quandii el valiente y benemérito oíiclal, capitán 
Bogue, ornamento de su profesión, y pérdida para sus ami­
gos y patria, recibió un tiro en la cabcKa que privó al esér-
cito de sus servicios. El teniente Strangways que le suc-
cedio en et mando recibió los agradecimientos del principe 
real por los buenos servicios de la brigada. 

Durante la acción se nos [SHsaron de las filas enemigas vein­
tidós cañones deartilleria Saxona, dos regimientos de húsares 
de Westphaiia, y dos, de Sasonia: los cañones se emplearon 
inmediata ni ente contra el. enemigo, con tanta mas oportuni­
dad qu a nto que parte de nuestra aríilleria y municiones no 
liabian llegado. El principe real habló á los otros ofrecién­
doles ponerse á su ¡'rente para atacar al enemigo: oferta que 
unanimente aceptaron. 

Establecida asi la comunieaeíon entre los grandes ataques 
y los de estos dos exércitos. cl gran duque Constantino, ios 
generales Matoftj Milaradüviieh, y otros oficiales de distin­
ción, se reunieron al principe real, para cnmuniearie los aeon-
tecimieiitos que se verificaban en aquella dirección. 

Parece que el enemigo hizo la mas des.esperada resistencia 
en Pmbeihede, Stelieritz, y Conoevitz ; pero, segiin lie diclio 
eñ mi anterior despacho, las varias columnas que cargaban 
sobre estos puntos arrollaron, al fin, quanto se.les oponia. 
Habiendo el general Benningseu tomado los pueblos q̂ ue están 
á la orilla .derecha del Reutschove, y unidoseie el general 
Eubna qt:e venia de Drcsdefi; (á quien el general Toistoy 
relevó en cl bloqueo de aquella ciudad} v entanto que cl gene­
ral Guilay maniobraba á la orilla izquierda del ELter eou 
veinticinco mil Auslriacos ; !os cuerpos del general ThieU 

* Los celebres cohetea inventados én luslaterra por el co­
ronel Congreve. Ahora se han formado brigadas que IÜS 
iisparan. 

Ayu/jtiinjJíi/j-ío díi J^iidrJd 



r 

k 
^ 

¡nan y el cid principe Míiuricio de Lie lite lüteiii se movieron 
háeiíi el dieho rio, y el lesLiltado del dia fue, que el enemigó 
perdió mas de quareuta mil liombres, muer¡;os, heridos, y 
prisiontros, sésepta y eineo piezas de ártitleria, y diez y siete 
tiíilallünes de ir.lantenu Alemana con todos sus Eít^dos 
Mayores y gerieíales, que se pasaron á nosotros en masa du­
rante la acción. 

Líis esercitüs paaíu'on ía noehe en el mismo campo 
donde tan noblemente liabian vencido, £1 principe real' 
tuvo sw bivacpie en PauLisdorff; el del general JSluelier 
se quedó cu Wictei'itz, y el del emperador, y el del i'ey, en 
Roda, 

Como a! ponerse el sol, se snpo que el enemigo se. retíraba-
pür VVeisseniels y Naumburi^: el Kcnenil Blueiier recibió 
orden del rey de Frusia para enviar destacamemos en aquella 
dirección. El movimiento del (.•xércilo del principe real cerró 
eonipletamente la retirada solire Wiltcnberg, y el camino dé" 
Erí'uvt estaba ocupado tiempo ba. Solo queda al enemigo 
la linea del íüaale, y eomo que se obrará sobre sus flancos y 
retaguardia durante su mii.rcha, es tlifiell deelr que parte de su 
e.\éreiio podrn llegar al Rbin. 

Esta mañana se asaltó y d(S|)ues de ima corta resistencia sé 
tomó la ciudad ele Leipsig por las tropas del general Blucher," 
del principe real, del general Bcnningscii, y el grande exér-
cito. Los mariscales i\tarmont y Maedonald niandaban en 
la plaza: estos, con ios ninriscales Augevau y Víctor esca­
paron difieiiltosaiiientc con una pequeña escolia. 

Sns aiagestadcscl emperador de Rusia y el rey de Prusía, 
y el principe rea! de Suecia, al frente de sus respectivas tro­
pas cntrarou por diversos puntos, y se vinieron ü encontrar eñ 
la Gran Plaz;i. Las aclamaciones y regocijos del pueblo no 
pueden deseril)Írse, 

La multitud de aceionc.-i brillantes, y la imposibilidad dé 
liacer la debida justicia á la lirnieza que se lia desplegado, "J,̂  
á la atrevida ¡nvcnfíon y combinación del eomaudaiite-cn-" 
gefe, feld-mariscal principe de Seluvartzenberg, y de los de-
mas experimentados gefes; iguabricnte que la priesa con que 
debo concluir csíe despacho; espero que scva suíicieiitc e s ­
cusa de que no rnáude ahora ei compjeto detalle que pienso, 
enviar mas adelante. ' '. 

Envió este disp.'icho con mi edeeau iVír. James, que se iiá 
distinguido por sus servicios en el tiempo que ha es!ado eh" 
este exíreito. También se ha hallado eonirágo en esfos ultíi 

Noviembre, 1813. — PARTE ,II. 2 B 
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mas acciones, y podra áar áV. S. «na relación de sus circtiris-
tancias. 

Tengo el honor, &c. 
(Firmado) CARLOS STBWART, 

Teniente Gcoeral. 

P. D.—Hoy llegó al campo de batalla un oficial enviado 
por el general Tettenbom, con la noticia de ia rendición de 
Bremen, al cuerpo que está a BU|̂  órdenes; el oficial tfaia las 
llaves de aquella ciudad; el principe de Suecia las presentó al 
«mperador de Rusia, 

es. 
Leipsig, 21 de Octubre, )8¡3. 

Mylor: — Tengo el lioiior de comunicar á V. S, que 
segiin noticias que he recibido de el cuerpo del general Tolstoy 
que se quedó á observar ia fuer/ía al mando del general Gou-
vjon St. Cyr que estaba de guarnición en Dresden; el enemigo 
supo que el exército liabia marciíado, y comenzó una opera­
ción ofensiva contra el conde Tolstoy, en ia que han tenido 
alguna ventaja por !a gran superioridad de su número. El 
conde Tolstoy iia tomado posición en Petcrwalde según Ia« 
ultimas noticias. 

Tengo el honor, &c. 
(•Firmado) CAKLOS STEWART. 

Leipsig, 21 de Octubre, 1813, 
Mylor: — Ei alcanze del enemigo se sigue por todas partes; 

y ú cada hora están los Cosacos y tropas ligeras enviando pri­
sioneros, bagage, y frenes del exército fugitivo. 

Büonaparte llegó ciertamente a Lutzeii el dia ISyparece 
que dirigirá su marcha atravesando el Saale y siguiendo á 
Noriiausen, á fin de situarse 'jltitiiaraentc detras.del Weser, 
Üamando al extírcito del mariscal Davoust, á que venga á 
auxiliarlo desde elNorte—ó trataráde seguir por la calzada que 
va á Erfurth, después de pasar ei Saale por Weissenfels. Es 
casi imposible que pueda salvar mas que meros fragmentos de su 
exército; pero V. S. puede fácilmente discurrir que las masas 
dirigidas en una misma linea pueden liaccrse camino por entre 
cuerpos mas pequeños. 

Ayer se acordó el siguiente plan para las posiciones del 
exército aliado, y creo que se llevará á efecto. El grande 
psército de Bohemia marcha sobre la derecha del enemigo en 

^ 
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¡a dirección de Fran'KÍort sobre el Mein, por Pegan, Zeíst y 
Ersenberg. 

El cxéreito de! genera! Bennigsen unido al del Norte, y á 
las árdenes del priacipe j'eal sigue al centro dei enemigo en la 
dirección de Eutzen y Meisberg. 

El glorioso t:?:éicito de Silesia apenas Isablít llegado cerca 
de Lcipsig, <]uundo tomó otro corte á la derecba, y va á cos­
tear la izquierda del enemigo por Mcrsberg: hoy se oye sa 
•iirtilleria en dicha dirección. 

Si el eiiemigo pasa el Saale por Weissenfcls, el exército 
del principe real ae moverá iiácía Freyberg. 

Las tropas Saxoiias se han reunido al exército del principe 
real — mii hombres de las de Badén se consideran prisioneros 
de guena. Los detalles de capturas son mas de lo que yo 
imaginaba: se han eneonti'ado cincuenta piezas mas de artil-
leriu; muchas fueron enterradas por el enemigo. 

El principe Poniatowsky, recibió dos heridas al querer pasar 
el Pleisse por no tener otro camino para escapar, y se ahogó. 

S. M. Prusiana ha ascendido al general Blucher á feld 
mariscal, en premio de sus extraordinarios servicios; y S. S. 
M. M. los emperadores de Austria y Rusia, han conferido al 
mariscal principe de Schwartzenberg las ordenes de San Jorge, 
y Maria Theresa, de la primera clase, y el rey de Prusia la 
orden del Águila Negra. 

VaritB batallones de Polacos se han reunido al exército. 
El emperador saldrá de aqui mañana para Zeitz ó Ersen-

Escribiendo el preseWe me ha llegado noticia de que'el 
principe real ha mudado su linea de murclia, y va liácia 
Naumburg. 

Tengo el honor, &c. 
(Firmado) CARLOS STEWABT. 

ide 
en 

Circunstancias interemntes de la Derrota de Buonaparte 
en Leipsig, sacadas de los Despachos de Lord Catlicart 
y el Conde de Aberdeen. 
" El dia 18 se llevó á efecto el plan de acción general; el 

orden de batalla del mariscal Schwartzenberg, de izquierda íí 
derecha, fue como sigue: el cuerpo del conde Colloredo, soste­
nido por lareserva Austríacayen connexion con el del general 
Mehrfeklt; el conde Wittgenstein y el general Kleist soste­
nidos por la reserva Rusa: el general Klenau, con su derecha 
un poco adelantada, sostenido también por loa granaderos 
Rusos: el general Bcnnigsen, con su derecha aun mas adelan-
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tada liiícia "Posa; nías alia de l pirntaiio á su derecha, estnljan 
avanzados t i general Bubna y el conde Platoff, formando en­
lazo entre el general Bennlg'^en y el principe real. 

l í i general Blueher deliia üvauzar entre su Alteza rcai y el 
gran pantano r\ue ,se estiende desde Merseijuvg ;í Leipzig; y 
el general Giulay en su primera dirección desde Lutzen sobre 
LÍTidenaii. 

El pueblo de LiebestWolkeritz,erae]puntoúdonde se habían 
de enoaminar todos los ataques mandados por el feld mariseal, 
cerrando todos los cuerpos sobre un centro, reuniéndose mas 
y miis, y siendo el mas distante á la derecha el que debía 

"avanzur primero. 
Bl enemigo ocupa los pueblos con masas á su retaguardia; 

pero los puestos mas avair^adus fueron tomados sin mucha 
resistencia, y las masas se reinaron cun precipitación hacia los 
arrabales de Leipsig. No ohstímte, todos los pueblos fueron 
defendidos cnn artillería lo qual hizoqueiaaeeiony el cañoneo 
fuesüii generales por toda la llanura. 

Algunos de los pueblos mas cercanos á la ciudad fueron 
disputados obstinadamente. Todo el llano, está cubierto 
de hombres y caballos muertos; y las ruinas de los pueblos están 
cubiüitasdc pilas de muertos y moribundos. 

La combinación se logró en todas sus partes: la Izquierda 
del general iJIucher, compuesta de Unsos y Prusianos, y eii 
counexion con el cuerpo avanzado de! principe real, entró en 
accioLi por la tarde, habiéndose acercado por Fauclia. Hacía e! 
fin del día, se verificaron esfuerzos de ataque y defensa mucho 
mas serios, y obstinados que ningunos oíros, en los pueblos de 
Steitcrilz y Probsteyda, siendo ei primero tomado y retomado 
muehas veces ; el ultimo se mantuvo hasta que entrd la Dqebe. 
Napoleón estuvo por algunas horas entre estos dos pueblos, 
animando á su gente y envjaLido refuerzos basta que se hizo 
oscuro; y es preciso confesar que fueron defendidos muy 
valeresamente. 

Ei emperador de Kusia estuvo con su exército estos tres 
días enteros: el primero, lo aeompafid en el campo el rey, 
que se había quedado en Toplitz, y había .acompañado al 
exírcito del general Bennigsen en sus acciones cerca de Pirna 
y deianlc de Dresden, 

E l día 18 por la tarde lleg6 el emperador de Austria, y se 
reunió á los otros dos monarcas cérea del pueblo de Prob-
stcyda, adonde S. S. M. M. permanecieron hasta que os-
curceio. 

El enemigo había sido encerrado dentro de un eírculo i 
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tiro de cañón de Leipsig, ác donde ya había emi-iezadrí á , 
iiiareliar una columna liíicla el Sudeste. Vov la liofiíe JOS 
pueblus de Stettciit/ y Probitcyda fueron ybandonadoc y ocii-
pudos por Josaliadus; pero Buonaparte eofitinuf) en Leipsig, 
y en los pueiilos qin; están adyaeenle^ á los arrab;ilcs, con una 
fuerte retaguardia liiloia los aliados. 

Parece que contagia con la presencia de la familia electoral 
de Saxnuia, y las suplicas de los liabitaules de la eiudnd, para 
ganar liempo y proi'eer á "su seguridad ; pero todo !e saÜo 
liillido. E ! emperador de Rusia recibió i un parla ID e otario 
que venia cu nombre del rey de Saxnnia, á ofrecer capilula-
cion para salvar !a ciudad. S. M. imperial respondió publica­
mente y delante de mucbos centenares de oíiciaies, con no­
table lucrza y dignicad ; dixo, en substancia, que un cxército 
que iba al alcanze de un enemigo fugitivo, y al moinen») de 
la victoria, no pudia paiarso ni un ínstauie por miramiento 
á una ciudad ; que a-¡ LIO teuiaii Luas que íiacer que abrir las 
puertas Inmediafaintnte, y en tal caso se observarla la mas 
rigorosa disciplina; que si las tropas alemanas que estaban en 
el pueblo qncrian reunirse á sus paysaíios de este exéreitó 
serian recibidos como bermanos: pero que estando Napoleón 
tan cerca, miraba toda propuesta como sospechosa en extremo, 
y sabia bien el carácter del enemigo con quien trataba ; y que 
en quanto al rey de Saxonia, qiie liabia tomado el paitido de 
una hostilidad tan ddcidida, no tenia ninguna respnesta que 
dar, y rehusaba toda comunicación sobre el punto. 

La artilicria gruesa y las-columnas de ataque níeibieraa 
orden de avanzar. Entretanto, el principe real atacaba y 
asaltaba la .plaza, poi el rrtro lado; y un cuerpo Prusiano fueel 
prlmeri) que se presenta en la gran plaza. 

E l general Toll (jue habia venido con e! parlamentario 
Saxon para que el raensage fuese bien ciado, estaba á este 
tiempo en el quarto del elector de Sáxonia, y sallo corriendo 
á mandar á las guardias Saxunas que rindieren las armas, lo 
qual hicieron sin tardanza; siguiendo su exemplo las trepas 
deEa ' 'en y Wurtemberg. íjii accioLi continuó todavía en la 
oti'a parte de la ciudad, y antes que cesase, el cinpcradov y el 
rey entraron con el f'eld-mariseal, y se encontraron con el 
principe real íí la puerta del quartel del elector de Süsonia. 
El general iíluclicr llegó al mismo tiempo. Toda la artillería 

.fue tomada 
Una guardia de granaderos Rusos se quedó con el elector 

de Saxonia, y S. S, M, M. fueron á ver el exírcito deí principe • 
real. 
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E ! emperador de Rusia llegó á Leipsig en el resto del 
día 

Todavía no se puede calcular toda k extensión del resul­
tado de este importante dia. Cusí medio millón de hombres 
pelearon en eafa batalla, que probablemente, es la mas griuide 
y mas generalmente empeñada de que hay memoiia, á lo 
menos en la historia moderna. 

La presencia de los soberanos tiene seguramente un efecto 
exlraoidinario para anhnar á los soldados. Todos se han por­
tado bien: los Austríacos entraron á la parte como los que 
mas, y muchos de sus generales han sido heridos . . . . . E l 
geiieral Barclay de ToUy ha sido heclio conde. 

Esta es la octava aecion general, siete de las quales han sido 
mandadas por el gefe de Francia, en que he visto al emperiidor 
Alexandro en el campo de batalla al frente de su exército: 
como siempre, sin acordai-be del peligro, se acerealía á todas 
las columnas, animando á los oficiales y soldados con su pre­
sencia y esemploj y tocando, con pocas pero enérgicas pala­
bras, las cuerdas que tienen mas efecto en el alma de los 
soldados Rusos — confiair/a en el ser supremo, resignación en 
SH voluntad, y amor á sn soberano.— Despacho de X,ord 
Cathcart, de 19rfe Octi'.hr-e. 

Puedo comunicar íí V. S. algunas de las mas recientes no­
ticias . . . . que me ha enviado cst.a (arde el conde Metier-
Tiich, por las quales se ve que el resultado de las grandes 
hataÜF.s del 16", 18 y 19 excede á toda imaginación. E ! mi-
mero de prisioneros á la hora presente pasa de qua]-enia mil ; 
y crece á cada momento. E l dia 20 el cuerpo que se adelantiS 
persiguiendo al enemigo tomó ciento y veinte piezas de artil-
leria. El número total de los cañones tomados ¡lega á tres­
cientos, y mas de mil easones han caid» en manos de los 
aliados. E i botín en esta ciudad es inmenso. Los arrabales 
y jas puertas princípaies de la ciudad están atestadas de carrua-
ges, carros de biigage y equipages de todas clases. 

E s imposible formar idea del desorden que reynó entre los 
enemigos durante la fuga. Bueiiaparte salió del pueblo con 
bastante dificultad, á cansa de hallarse las calles priiicipalcí, 
cerradas por las masas desordenadas de fugitivos.—Ei principe 
Poniatowski y el mariscal Macdonald viendo que era imposible 
escapar, pusieron espuelas á los caballos y se echaron al rio 
Pieiss. Las orillas estaban fangosas, y difíciles de pasar: el 
edecán de Poniatovvski que está aquí prisionero, diee que lo 
vio perecer. N o habiéndose sabido de Macdonald se cree que 
ha tenido la misma suerte, Desde antes de ayer se han esfadu 
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sacando del río muchos millares de cadáveres," Las calles,y 
caminos están cubiei'tos de ellos, y de heridos, que líasta la 
iioia presente ha sido imposible recoger. 

Se lian hecho prisoneros, Jiitsta aliora, veinte y siete gene­
rales ; pero es muy prol)able que crezca el nCimero, porque 
están llegando á cada instante, de todas clases. Entre los 
que han sido reconocidos, ademas de Laiiristoii, Regnier, y 
Bertrand, se hallan Mandeville, Peri, Krazinsliy, Bronikowsky, 
Jíaminiesky, líautenstvauck, el principe de Hcsse Darinstadt, 
el conde Frederico de Hockberg, el principe Witgensteiu, &c.' 

El general Latour iVíaubourg ha muerto de sus heridas. 
El general íiouliam está mortalniente iierído. 

E n !a acción del Ifi, Buonaparte escapó con dificultad de 
spr hecho prisionero. Un cuerpo de coraceros'Austríacos 
hizo una carga tan terrible que rompió la linca Francesa, y 
Buonaparte con los que le rodeaban debieron su seguridad á 
la ligereza de sus ct.hñllüí,-^J)espacho de Lord Aberdeen, 
de 22 de Ocíiihre. 

Opinión del Principe de Suecia sobre los Planes de Suo-
naparte ^nara la BataUa de Leipsig. 

Es inconcíihÜe como un hombre que ha mandado treinta 
hatallas campales, y que se ha engiandet'ido por su fama mi^ 
litar, apropriandose la de los antiguos generales Frapceseaj 
pudo concentrar su exército en una posición tan desyentajosa 
como la que toma. E l Elster y el Pleiss á retaguardia, un 
terreno pantanoso que atravesar, y un solo puente para que 
pasasen 100,000 hombres, y aOOO carros de bagage—todo el 
mundo pregunta ¿ es este el gran capitán que, hasta ahora, 
ha hecho temblar á la Europa,—Boletín 23". 

Movimientos y ventajas ulteriores del Exército Aliado. 

Extracto del Dtispacho de Sir Charles Stewart, fecho en Got-
tingejí, á 2 de Noviembre, 1SI3. 

Ei movimiento del cuerpo principiil del esército de! Norte, 
que se intentó hacer sobre Cassel, según lo detallé en mi vX-
timo despacho, se ha detenido, y el principe real lia deter­
minado dirigir sus operaciones hdcia lianover y el Norte, pul­
las siguientes razoncí. 

El mariscal Davoust está aun en posición sobre la orilla 
derecha del Elba, y parece muy empeñado en continuar con 
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I M 



•̂  

3 4 S • . • • 

los Dinamarqueses, todo el tiempo que pueda •' éVcueí^ó del 
tenieüte-geiieral Walmoden no es bastante fuerte para obrar 
ofensivamente sin reeibir considerable auxilio. La extcrnii-
nacioii de! enemií^o en el norte de Alemania; la posesión de 
Bremen, las bocas del Weser y del E lba ; la pronta reduc­
ción de Hamburgo; la ventaja de abril una coniiinicacion 
inmediata ctai Inglaterra durante el invierno la recuperación 
de los dominios electorales de S. ]\í. y la organización de su 
poder civil y militar; la facilidad que se dará eoii esto á las 
operaciones fuinras del exércltO'del Norte, ora en Hollaoda 
ora en el Rin, teniendo k retagnardia enteramente segura, y 
uUimarnente, la esperanza de cortar al niariseal Davoust en­
teramente de Holanda; es el conjunto de consideraciones que 
han determinado á S. A. real á abandonar su intentado mo­
vimiento; y el exércitü del Norte está en marcha para líre-
mcn y Hanover, de donde se dirigirá contra las restantes 
fueriías del enemigo en el norte de Alemania 

Han llegado noticas del general CzernicliefF, fechas en 
Ncnliaiis el día 27- Dice que habiéndose reunido al genera! 
SlowisUi con otro cuerpo partidario tlcl grande cxiército, 
marchó á í 'ulda, ocupó la ciudad ¿ hizo quinientos prisioneros: 
en siiguida destruyó los ahnazenes enemigos, y siguió destru­
yendo pucfites y caminos, habiendo logrado jioneríe entre la 
avanzada del enemigo y su cuerpo principal, Lo que el ge­
neral Czeniieiieff los molesta, es indecible Una par­
tida de Cosacos Iiizo prisionero á un coronel Francés con una 
carta de Gerónimo Buonaparte á Murat, de la qual- incluyo 
copia, por que es un documento inteiTsante. Muchas noticias 
convienen en (¡uc reyna la mayor consternación en Francia, 
y que el descontento interior se va manifestando muy gene-
lalmcnte. • • , 

. . . . E l grande exército Coníinía la marcha.de sus colum­
nas sobre Frarjlílbrt; el dia 7 llegará á Ascl,iatfenboui'g, y el 
9 al Mayne. " ' • . • " . • 

Por cartas del general conde Wrcde, del 28, anuncia que 
aquel dia habia atacado y lomado la ciudad de Hanau, con !a 
Indivisión de Auslriaeos y Bavaros: hizo un gran niSmero 
de prisioneros: ios dias 29 y SÜ-debian reunirsele dos divisiones 
mas de su exército, y toda^ las tropas de VVurtemberg' 
.!íi conde Wredé confirma la noticia de que el cíiemigo tenia 
solo seis mil liombrcs en Frankfoit: probablemente se reti­
rará sobre Cassel: también,hace mención de la retirada dej 
enem'go por Wetziar y Coblentí!; y añade ĉ ue tomará' las 
medidas coiTcspondientes. 

Ayiiíi'í'dnií'^íi'í'j ó'^ J'-'Jiidrjd 
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l í i mariscal BUicber, con el exéi'cifo dé Silesia, avisa desde 

PhiJipstadt y Hnnsfeldt, el dia 2Ü que es tal el desorden de 
la tuga del enemigo, que no puede descansar ni un momento 
de irle lú alcacizc, por muy cansadas que estén sus tropas. 
Su excelencia está haciendo prisioneros diariamente, y marcha 
sobre VVetzlar, 

El general Bennlgscn llegó á la Halle el dia 29. Parece 
que el cuerpo del geiK'ral Gouvion St. Cyr, que he dixo que 
baliia salido' de Dresden para Toi'gau y Wittenberg, y se su­
ponía que iba ultin¡amente hacia Chemniíj^, no ha doxado 
aun á ÍJresdcn. l'arte del cuerpo del general líegtiier (pro- ' 
bablemente separado del (íscrcilo Francés por las operaciones 
de los aliados y la batalla de Leipiig) es, según parece, el que 
fuetenido por el cuerpo del general Gouvion St. Cyr. Este, 
pues, está acampado á la orilla derecha del Elha. Ííl gene­
ral Eenuií^'sen—se mueve hacia el Elba piíra obrar con todos 
los cuerpos de -íu mando, del modo mas vigoroso 

Con el mayor placer comunico á V. S. la entrada de las t ro­
pas aliíiiJas en los dominios electorales de S. M. E l entusiasmo, 
lealtad, y excesiva alegriii -del pueblo, no puede pintarse; aun-

• que separado diez años de su legitimo soberano, se ve d a t a - , 
mente que vive en sus corazones con c! vivisimo afecto que 
siempre. El recibo del principe real es preciso que haya sido 
agradabilisimo A S. A. R. y los pocos Ingleses que se hallaban 
cóiiél fueron recibidos con aclamaciones sin termino. 

.Carta de Gei-onimo Buonaparte al General 3íurat. 

Mi querido hermano—-Sé que has llegado á Vael<; esta 
noticia me inquieta. 'Mi situación es horrible—díme la 
verdad, y: si debo retirarme, jiorque no tengo mas i|ue quatro 

-cientos, ó quinientos conscriptos miserables—¿como está el 
emperador? — no me hagas esperar la respuesta—ya puedes 
imaginar mi aiixtedad. T e abiiazo como te amo. 

"(Firmada) ' G E R Ó N I M O N A P O I - B O N , 

Jiei)olucion y lAhertad de Holanda. , 

Foreigii Office, 21 de Noviembre. 

E l barón Perponciier y Mr. Jacobo Fagel acaban de llegar 
de Holanda enviados por el gobierno provisional que ha sido 

.establecido cu ai^uel paj's, para informar ú su alteza real e l 
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principe regente y á S. A-sereiiisiina el- principe de Orapge, 
que se verificó una eoiiira revolución en parte de las Pro­
vincias Unidas e! lunes pasado, 15 del corriente, y que el pue­
blo de Atnsterdam se levaiiló en masa proclamando á la casa 
de Orangccon la antigua aclamación de Omnge /joven (v¡\a 
Oraiige) y enarbolando su bandera en todas partes. 

Este ejemplo fue inmediatamente seguido por las demás 
ciudades ái las provincias de Holanda y Ütrecht, como Haar-
iem, Leydcn, Utrecht, la Haya, Rotterdam, &c. 

Líi autoridades Francesas fueron despedidas,yse estableció, 
y proclamó un gobierno interino, en nombre del principe de 
Orange, y entanto que llegue alia su alteza, compuesto de loa 
miembros mas respetables del antiguo gobierno, y especial-! 
inente de los 09 empleados durante cí dominio Frunces, 

pKOCLAMA, 

yina Orangc! 
' -Holanda es iibfe ! ^ J O S aliados se adelantan hacia Utrechí. 

—Los Ingleses han sido llamados.—Los Franceses huyen pov 
todas partes.—El mar está ab ie r to .~El comercio resuscita.—• 
El espíritu de partido ha ccüado.—Lo t[ue se ha sufrido está 
perdonado, y olvídado.-i-rHomliTes de importancia y conside­
ración han sido llamados al golDÍerno.-^Ei gobierno llama al 
principe á la soberania. Nosotros nos reunimos á los aliado? 
yobligaremos al enemigo que pida la paz—El pueblo tendr^ 
regocijos, hoy, á expensas del público, sin perniitirselc robos 
ni excesos,—^Todos dan gracias á Dios—Los tiempos antiguos 
¡han vuelto. 

V I V A O R A N G E ! 

Meniiician de Tiresden: toma de las Linean }~rancesa¡í en 
Hoekheim: entrndrí de hs Emperádares de Itusia y de 
Alemania en Franlcforí. 

llanoveí*, iG de NoTiernbre. 
Myior; — Con la mas sincera satisfacción tengo el honor 

de participar á V. S. que S. A. R. el principe de Succiaha re­
cibido aqui noticias esta mañana, del general Tbtelmán que 
manda las tropas Saxonas en el Elba, diciendo que el general 
Gouvion St. Cyri y la guarnición Francesa de Dresd<:n (que 
consiste de ccrcr, de diez y seis mil hombres) después de haber 
intentado en vano lograr una capitulación, se ha entregado, 
prisionera de guerra a! general Kleinaii, que mai^daba las fuer­
zas aliadas ante aquella plaza. Congratulo á V, S. por esta 
buena noticia y tengo el horior de ser, &c. 

CARLOS S T E W A R T . 
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Frankfort. 7 de Noyierpbre, 

Mylór: ~r Su magestad imperial hizo su entrada pública eii 
Frankforc ayer por la mañana. A.cotta distancia de la ciudad 
se encontró con el emperador Alexandro, y su comitiva. 
S, M, recibió las llaves de la ciudad de manos de los princir 
pales magistnidos, en la puerta de Híinau, y luego siguió á 
cabailo por las calles, á la catedral donde se cantó el 21'Tíeíim. 
Yo acompañe á su magestad irapeiial en esta ocasión, y vi 
muy de cerca el entusiasmo con que fue lecibido. Las calles,, 
las ventanas, y aun los tesados estal>an líenos de espectadores, 
que áqua l mas, daban muestras deaíegria: efa imposible én-
gaáarse acei'ea del cordial afecto ^ue la excitaba. Su. piaeer 
y enternecimien'io era iudccilsle al \'er al soi>erano que fue 
coronado dentro del recinto de aquella ciudad, veinte y UB 
años Jia, volver atiora eím el carácter de su libertador. Por la 
tarde los dos emperadores fucrJii al teatio, donde los rceibie-
l'on con aclamaciones : todos los pasagcs del drama ijue leiiiait 
alguna aplicación á sus esfuerzos en la caiisii de Europa, fue­
ron af)laudidos extraordinariamente. 

iVunquc la dcscri^icion de estas circunstancias es agradable 
en extremo, no tengo menos placer en informar á V, S . de la 
continuación de los progresos de los aliados, y de las impor­
tantes adquisiciones que se han hecho últimamente por la gci 
cesión de varios principes á la causa común. Los estados de 
Hesse Davmstitdt, íjassau y Badén lian acudido ó S. M . L 
Han retjunciado á la confederación del Kin, é implorado Ja 
mediación de S. Al. con ¡as potencias aliadas para que, se les 
dése agregarse á la ooaliciün. Otros estados de menos impor­
tancia lian seguido el mismo rumbo, y ya puedo aventurarme 
á congratular á V. fe. jtor la completa disolución de la formi­
dable confederación esl;iblecida por Buonaparte, con el doble 
objeto de que fuese un baluarte insujierable en caso de una m-
vasion contra Francin, ó un instrumento cii sus manos para la 
subyugación de! resto de Europa.. 

Xengo el honor de ser, &c. 
(Firmado) A B K R D B B N . 

Fiaiikfort, anbre e! Mainej !0 de Noviembre. 
Mylort — E l eiiemigíj habia mantenido una posición en 

Hockhcim, y se empleaba en restablecer los antiguas lineas 
que pásahíin desilo la cabeza de puente de Cassel al rededor 
déla posieioo ycoticíuian en el Rin. 

El mariscal principe Sehwartzenberg deterfliintí hacer pa­
rar estas obras, y tomar p;tra ú la' posición. Con este objeto 

..Si • 
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se dio un ataque ayer, en que las lineas se tomaron por asal­
to, y el enemigo íue arrojado dentro de lus obras de Cassel, 
con perdida de varios eenteriarcs deprisioncros, y quatropiezas 
de aniünn-d.—Ucspacho de Lord Catlwurt. 

E X E R C I T O ALIADO D E LA P E N Í N S U L A . 

Toma de Pamplojia. 

Downing Street, 9 de Noviembre, !SIS. 
. Lord Artliuro Hill ha llegado esta mañana cou dea* 

pachos del fcld-mariscal marques de VVelHugton dirigidos 
al conde de Bathurst, y fechos en Vera a 1" de Noviembre, 
cuyoí extmcUis son como signe: 

Vera. 1 de N'^venibre, ISlS. 
• Nada de importancia ha ocurrido en la linea, desde quB 

escribí a V. S.. la ultima vez. 
La guarnición Francesii de Pamplona jiiopuso a don 

Carlos de España que entregaría la plaza el dia 2Ü de Oetií* 
bre, baxo condición, primeramente, que se les había de dexar 
marchar á Francia con seis piezas ác artilleria: segundo, que 
se les habia de desar marchar á Francia baxo palabra de no 
servir contra los aliados por espacio de un año y un dia. 
Ambas condiciones fiiei'on i-echazadaa por don Carlos de Es ­
paña, respondiéndoles que tenia órdenes de no concederles 
ijias capitulación que la de ser prisioneros de guerra: á'la 
qual diSeron que nuncase someterían. 

' ' '" ' Vera, 1 de Noviembre,'JS13. 
Después de haber eseriío a V. S, esta mañana, lie recibido 

ana carta (de que incluyo copla) del mariscal de campo don 
Carlos de España, jjartieipandome la entrega por capitulación 
J e la fortaleza de Pamplona, quedando la guarnición pri­
sionera de guerra; por cuyo acontecimieoio congratulo á 
V. S. 

No |)ucdo iiplaudir bastantemente la conducta de don 
Carlos de España, y de las tropas de su mando, durante el 
íiempo que ha mandado el bloqueo, es deeir desde principios 
de Agosto, Quantas salidas ha hecho el enemigo, han sido 

• rechazadas con pdrdida, y en todas ocasiones se han portado 
bien el general, los oficiales y la tropa. Don Carlos de E s ­
paña fue severamente herido c! día 10 de Septiembre, según 
participé en mi despacho de 19 del mismo; poro habién­
dome dado paite de que estaba ya capaz de continuar su 
(eri%ip;j,^ilQe pareció muy justo dexarlo en un mando que 
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hasta fic|tiel momEiito, había desempeñado tan saíisfactona-

', mente ; y me complazco en niie le haya tocrido la gloria de 
ser el instrumento que restituye á la monarquía Española 
una fortaleza tan ¡rnportiinte como Pamplona. 

No habiendo recibido aCiii en detalle lo; términos de la 
cqiituiaeion, no puedo enviarlos hastii la siguiente ocasión. 

Traducción de. la Traducción Inglesa. 

Exeelentlssimo Señor, '• 
Gloria sea dada a Dios, y lionor & los trianfos de V. E . ea 

esta para siempre memorable eamijafia. 
Tengo lii boina y gran satisfacción de congratular a V. l í . 

por la rendición de la importante fortaleza de Pamplona; 
cuya capituiaeion, firmada por los oficiales superiores á 
c¡uienes di mis poderes, y por los delegados del general que 
manda en la plai;a, aeaba de ser ratificada por mí, en virtud 
de las facultades que V. E . me ba conferido. La guarnicioa 
queda prisioiieríi de guerra, según V. E . había determinado 
desde el prinei.iio; y saldrá mañana á las dos de la tarde 
para ser conducida al puerto de Pasages. 

Nuestras tropas ociipaii una de las puertas de la ciudadela, 
j k s Francesas, la plaza. 

Dios guai'de la preciosa vida de V. E . 
Fecha en el campo delante de Pamplona, ¡131 é& 
. Octubre, 1813. 

(Firmada) CAULOS E S P A U A . 

A. S. E. el Feld'Marhcal Duque 
de Ciudad Rodrigo. 

To7na dé las Líneas Francesas por Lord ffellington. 
Dounjiíg Sfi-eet, L'4 de Noviembre-

Tengo la satisfacción de informar A V. S. que el marques dé 
Worcestcr ha llegado con despüchos del marques de Well ing-
ton fechos en St. Pé, en 13 úel cdrriente, por los quales se' v^ 
que el enemigo fue arrojado de las posiciones que ba estado' 
fortifi-caiido con gran empeño y cuidado ]ior ol espacio de tres 
meses; con pérdida de .31 probas de artÜleria y cerca de 200^ 
prisioneros. Nuestra pérdida es muy pequeña. 

Tengo el honor de ser, &c. 
(Firmada) BATMUnsT. ' 

A ' muy hon, lord mayor, &-c. &c. &c. 

mtanjJi / j to de FJüdrJd 
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LITERATURA ESPAÑOLA. 

[Extractos del Ensayo íiistorico de Martínez Marina.J 

(C'oí»íí!i!iaáo de la pagina 3Óp.) ' 

Historia <)e los Abusoa Causados por la Introducción de lá floc-
. trina de las falsas DecreUles, en la 1" Partida riel Código 
" Al fonal no, , 

" Los monumentos históricos, aunque lan escasos en los 
primeros siglos de la restauración de esta monarquía, con 
iodo eso muestian evidentemente, que nuestros soberinos en 
virtud de sus derechos y. regalías acostuiubvabaii nombrar y 
elegir obispos. E! diario de Cárdena, hablando de don Alonso 
el Católico dice: "Que gande pobló muehás villas é fizo 
muchos obispas." Cláusula tomada deí monge de Silos, el 
qual refiere de aquel soberano: JBcclesias iu mmvine 
Christi consecran fecit: episcopos unicidque pfcBp07iere 
. . . . . . . devote stiídiiit*. El obispo de Astorga Malomoii 
haciendo aiemona de sri predecesor san Genadio, dice que 
fué establecido en esta silla por el príncipe don Alonso: Du~ 

- biuní quidem non est quod fuit domimis-
Gennadiiis conatitutus in sedem jísturicensem ¿I pirincipe 
domino nostro bojue memoruc domino Adefonso. Aiíade 
que retirado san Genadio í hacer vida solitaria, constituyó 
éste de consentimiento dol soberano, por obispo de Astorga 
á un discípulo suyo llamado Fovtis. V en fin refiriendo su-
propia elección dice: Mgo Sal.mon ordinutus sum 
episcopifs in ca sede «. principe domino nostro domino Jta-
nimirof. El rey don Ramiro III hablando de su aniécesor 
don Ordouo, dice do él: Stds icmporibus elegit episcopum 
in civitale Sept¡manca¡X- Se sabe que el príncipe don 
Alonso, hijo de Ordoño I, íuvo el gobierno de Galicia vi-
•viendo aun su padre, y que después de haber arrojado de los 
términos de Orense á los enemigos de la religión y de la pa­
tria y poblado este distrito, cuidó restaurar su igle;.i:i y antigua 

" '—' — • "" ——r—r-
^ " G-oa. Sil. iiúm. xxvi." 
f " Escril. del año 937, E-ip. Sagr. tom, xvi, apétid. núia. 

vi." 
X " lín el tomo citado: núm. x." 
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sliía episcopal, y dotándola comimtenfeiliente nombrd por 
primer obispo á Sebastian, el qual lo había sido antes de Ar-
cabica en la Celtiberia, y aiToJLido de esta silla por los Infieles 
se habia huido y refugiado lí Galicia; Aikieniente qiioqne 
Sebastiana Archabieiids peregrino episcopo, ex provincia 
Celtiheríce e.vpubus a hnrbtiris, iiivrahiUter hanc sedeía illi 
ronces i fimn. Muerto Sebastian, nombr¡í el mismo príncipe 
por sucesor suyo á Censerico : Ceiisc.ricuní iu loco ejiís epis-
copum ordinavúmts ^. Siendo ya rey eligió por obispo de 
la iglesia de Iria al í'aiTioso Sisnando, primero de cpte nom­
bre, como ¡o declaró el rey don Ordoño III en tm privilegio 
concedido al prelado Sisnando I I : Quem ipse princeps in 
fiac foco elegií ajiTistiíemf. Y don Alonso V diso de sí" 
mismo á este propósito; ' Tratamos de ordenar y estabkícer 
obispos por cada una de las iglesias con acuerdo di; los prela­
dos, magnates, condes, y segnn In previenen los sagrados 
cánones | , ' " 

" O, Fernando el Mango por escritura otorgada en el año 
10 iS dice, que reconociendo los agravio? que padecían las 
iglesias en sus propiedades, estableció obispos en varias de ellas 
para restituirles sus derechos mediante su real autoridad, entre 
ios (¡uales hizo ordenar á uno llamado Pedro por obispo di: 
Astorga. 351 mismo .sobei'ano y su muger doña Sancha eli­
gieron por obispo de León á don Pelayo§. E n el año 1059 
Cüiicedió el mismo soberano un gran privilegio al obispo de 
Falencia don Miro, en que dice que el rey don Alonso V 
traxo de las parles orientales á Ponce, varón sabio y virtuoso, 
y que !e hizo obispo de Oviedo, Añade que sus padres el 
rey don Sancho y !a reyna doña Mayor elidieron por obispo 
de Falencia á don Bernardo; Mo.v ab els ellgitur et ordí-
natur Beraankis episcnpus, vir valde nobilis et reUgwsus: 
y que muerto don Bernardo nombró por obispo y sucesor 
suyo á don Miro: C¿im Bernardus dsfunctus episcopus, et 
Mirus episcopixs a nobis ibi esset ord¿natiis\\. Y don 

* " Don Alonso 111 en la escritura de reilauraeion y dotación 
de la santa iglesia de Orense. Esp. Sagr. tora. Xíii, apénd. eSr 
crit. i del año de SSO." 

t " Escrit. del año 952. Esp. Sagr. tom. xix, pág. 3(34." 
í " Escrit. del año 1024 en esle úllimo tomo, p4g. 3S0," 
§ "Esp. Sagr. tom, Xíi, escrit. Kviii, y tom. xix, pág- IStí, 

núm. 14." 
II "Rea l academia de la Historia, armar, Z- 3 i , foj, U b, 

y l 2 . " ' 
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S a n c h o su hijo decía en u n in s t rumen to í!e! a ñ o 1 0 / 1 , q u e 
cons ldr rando lü extensión de¡ te i r i tor io de lü provincia de 

• Ga l i c i a y ia l iumil iacion d e sus iglesias, t a n célebres e n 
tiemjK» de los godoí^, t uvo á bien elegir obispos ií P e d r o de 
B r a g a , á o t ro del mi smo nonibre de Li imego, á E d e m i i e i o 
de O r e n s e : Qiwm nwtc eírgimus lioinine Edereitcio'''. Y 
eligió líimljien p;ira obispo di.; la iglesia apostól ico de San t i ago 
á don D i e g o I , comci asegura ia Composte lana , D . Alonso V I 
¿ió la silla cpiscopíil de Oviedo á don Arias, abad del m o n a s ­
t e r io de Curias, en IS de J i d i o de la cea 11 Ll, a ñ o de 1 0 7 ^ , 
c o m o se expresa en el cronicón del antigi io códice ovetense 
escr i to en s u miiyor pa r l e por e l cé lebre obispo don Pe layo : 
Dc'dit re.v domprnis jjdcfaiinus ahlniti domino jorriano 
iilam sedc-tn de Ovefo, E l pi ojiio rey en el a ñ o 1 OriS r e ­
solvió que á don D i e g o I , ulilspo de San t iago , ií qviifn hMbia 
preso y depuesto, sucediese eo aquel la silla P e d r o IT, abad de 
Cardcn'L, e l qual asistió a l concil io de Husil los y su5)seribió e u 
cal idad de e l ec to f , • Y don Alonso V l í l el igió por p r i m e r 
obispo de C u e n c a á don J u a n Vañez , a rced iano t i tu la r d e 
Calatrava en la santa iglesia de ToledoiJ:. E u íin k historia 

E n t i xtmin ¡¡\ de 
la Kxv'ú del apén-

* " Ksp. Sa.gr, tcim. xi'Ü, esci'it. r . I I . 
esta misma obrtí «e hiilla una cscriLiiia, y es 
tlice, en :]Uc ae tlictí esv.e don Sauchfi; Priudictus f'lhis ejus San-
tius iiioniüi patyis iviiMim, ordinafil l'ain'.in in Brtidtara epísco^ 
puiit, et aliíuii PHnan iii Li:iiiiiceiisi jcde, tpiimdo Sinioncm Cas-
tdtiE prütiiicia: in Auceiise scdí ct Monindum. episcopuiíi 
Jiarduliei,si:m in Stxaiiioiiemsí sede." 

•[• " 7í.sp. Sagi\ lom. xsxvi i i , pág. (¡5, y tom. x ix . pág . 2 7 0 - " 
1 " Kl ni;u<jiies de [VUIIKIIIJ-III'en el CÜIJÍLUIO xN\ii de la ci'ú-

niea d¡; dun Alimso V I I I supone iiiiberse hecho CHla eleetioii con 
autm-idiid del papa Lui:io I I I . Pero tres bulas de este püEiiífice, 
que e.visttn eu el archivo de la SLUiia iglesia ele Cuenca, y .su co­
pia en la acaiU'niiii, dos de eüíis |)nbl¡ewlLis en romance por Kizi) 
con poca exáctiiucl, y en hiUn en el ;ipéiidici- v d t dicha cró­
nica, muestran claranieni)^ ipje este pfipa no tuvo influxo en ia 
elección de don Juan Y a ñ e a ; el tjunl, elevado á la dignidad 
episcopal antes de ia liflla de aijuelhia bulüs, acudió al papa, pi-
dlénclolK iacultiid para or^^airlzai' ao iglesia conl'ornie á los e á -
rone.i. El riiiímo pnntiíice en su bula diiii;ida l)iÍECto fdio 
Jaaniii, C'inchmú electo, que es la primera de todas, supone 
In.echalia elección an^es (|ue tnvuse noiieia ile CÜ.ÍI\ al ' .uiia: 
Cuín aiitrin, siciu liccf.pimiis, jiar potcntiam cai-isúmi in C/trislo 

jilii nosiri A. illuUrU Cüsieílcinorviii regís, tn-ra ip.mfufrit iioviter 
d ntanibiis mraceiiorum adempta, ct in ea instilutis eeckíiis, pian-
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Cóin'píds'téláriá, aunque escrita en tiempo en que los papas, 
por una piadosa condescendencia de los reyes, liabian extendido 
podi glosa mente su dominación dice, que qu;;ndo vacaba la 
Iglesia de Santiago acostumbraban ponerlos reyes allí vicarios 
¿i administradores, y que dilatando tres ó quatro años la elec­
ción disfrutaban las rentas*," 

" IJOS copiladores de la primera Partida tan buenos decre-
talistas como malos historiadores, no parece que tuvieron idea^ 
de estas costumbres nacionales derivadas del derecho patrio y" 
apoyadas en la disciplina de laigiesia de JSspaña; y mostra­
ron quanta era su ignorancia relativamente al punto que t ra­
tamos íjuando dixéronf: ' Antigua costumbre fué de España 
e't dura todavía, qite quando fina el obispo de algunt lugar, 
(¡uc lo facen saber los canónigos al rey por sus compañeros 
de la iglesia, con carta del deán et del cabildo de como es 
finado su perlado, et quel piden mercet quel pkga que pue­
dan facer su elección dcsem bargadamiente Xít por 

eso han derecho los reyes de rogarles los cabillos en fecho de 
las eleccioneíf, et ellos de caver su ruego,' Por esta ley y la 
del ordenamiento de AlealáJ, que explica su contexto, no so­
lamente se establecen las elecciones canónicas y se otorga í 
los cabildos el derecho prii'ativo de elegir, sino que también 
se supone que esta fué la costumbre antigua de España, supo­
sición que pugna con los monumentos alegados. Bien es 
verdad C|uc iuiestr9s soberanos, considerando Ja importancia 
de las elecciones y deseando siempre el acierto, las confiaron 
muchas veces á los concilios, y aun á los cabildos de las res­
pectivas catedrales, pero sin pei-iuicio de sus regalías y de! 
derecho de prestar su consentimiento y aprobación. Así fué 

tala religio ckristiana, chitas eiiam per ejusdem fiiü nostri regís 
diligcniiam htstiíuia; ad ciijus es yegíiitm el provisioricm ehctus." 

* " Lib. ii, cap. xis." 
• f " Ley xviii, fit, V, part, i." 

, X " Ley Iviii, tít, jtsxii. Los editores del ordenamiento de 
Alcalá en una proÜxa nota á la citada ley, suponen tjue los reyes 
de León y Castilla no cnntinuáron en el esercicio de la regalía 
de nombrar obispos como lo liabian acostumbrado á practicar los 
godos, según se muestra por el cáuon vi del concilio toledano xii 
que citan estos autores; añadiendo que ias elecciones-caaónicas 
se restablecieron después de la restauración de España, cuyo ins­
tituto parece haber durado hasta el siglo xiv. Pero es un hecho 
averiguado que dichas elecciones'acomodadas al derecho de las 
Decretales no se practicaron constantemente y por ley general 
basta que se autorizaron por la de Partida." 
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que el emperador don Alonso VI, conquistada la ciudad de 
'J'olcdo en el año lic 1085, descanilo restablecer su iglesia 
metropolitana, y volverla en su antif,^uo lustre y csplendoi-, 
convocíí los obispos, abades y. grandes de! reyno para que á 
pfésciieía suya tratasen de eoniun acuerdo sobre tan impor-
tarite asunto, así como de la elección de un prelado digno de 
ocupar tan celebre silla espiseopal. Son muy notables las 
palabras del piadosísimo rey*; Égo, disponente Sea, j-íde-

fmisiis E!>perie imperutor concedo sedi Metropnlitane sdlicet 
sánete Maríe nrbis Tohlane honorem integnwi, ut decet 
hdhere pontlficalem scdem, secundum, quod prceteritis tem-

porilms fuit constitutum ¡i sancíis Patribus Tum; 
cga residens in imperiali aula, atque' a profundo Cordis 
mei graiias Deo reddens: summa curare cepi diUgentia, 
t}v,omodo sánete Marie gíinitricís Dei inviolate, qwc olitn 
jiteratpreclara, recupmiretur ecclesia, CJJÍrH eoiL'iti.tuens 
diem, convocahi episcapos et ahhates, nec non <¡t primntet 
meihnperu, utensentmecum Toletodieqtiinío décimoIcaleU' 
darünijaiMarÍi,ud quorum conssnsum ibí dignus tieo elige-

Tidur archiepisr.opus quorum coiisilio et provídentia 
cst eUctits arckiepiscopus nomine Bernardus. Privada la 
iglesia lucense de su pastor, los canónigos con dictamen de 
ios obispos comprovinciales eligieron por prelado í don Juan 
abad de Saínos con asenso y aprobación del emperador don 
Alonso V n , como él mismo lo expresó: Assensum quem 
iniperiale jus in sublimatione episcoporum habet liuic elec-
tioni prúibuimti^f. Y en otra parte liacieqdo menioría este 
príncipe de don Pedro, obispo de Orense, dice de su elec­
ción: Quein divino nutu, nostroque consensu ecclesia Aii-
riensis mérito gaudei hahere pastoremX" 

" Estas novedades y otras ocurridas en la disciplina eele-
aJástica de España, no comenzaron hasta principios del siglo 
Sii, y se deben considerar como consecuencia de !a mala po­
lítica dei rey don Alonso VI, porque antes de esta época, 

* •' Privilegio de fundación y dotación de la santa ijjlesra de 
Toieda por don Alonso Vij en la era ui.c.xxiv, año de 1086. 
Le publicó en castellano Fr. Prudencio de Sandoval en la vida 
de aquel soberano; y en liitin el autor de las Observaciones á la 
Historia gr:neial del F. Mariana, imn. v apénd. N, I. edic. do 
Valencia eu 17K9, por uua copia del P. Burriel que para en 1̂  
biljlioleca real," 

f " Es'p. Sagr. tom. xli, apénd, íx." 
* " En ia citida obra tom. xvii, escrit, del año 1157, apénd-
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dice la iiiatoria Coinpostekna: Nidliuii cquidemílis'pa.nvrujH,' 
epincopuíi sancfíB Jimnanís ecdeskc, nuUri íio-strcB, sermiii 
(tiit ahedientía qaidqimm tune redd.itbiit, JliK-pauia Toleta-
nañi, non liomauum iegem rcr.i¡ñehüt'^\ Pej'o desde en­
tonces ya comeniíái'ori los papas ;1 despifgnr PLI aulovidad y . 
exce[)decla en esto; reyíios, no '¡oiairieiite sobre matei'ias ecle^í 
siásiicas, siiio aun sobre QSUIKUÍ políticos. Híibieüdo renun^--
ciado el obispado de Li\^o su prelado Pedro 11 y admitído-i, . 
sele la renuncia eo el concilio de Falencia del año 1113, e-l 
cabildo y pitebio eüjriéron al capellun de la reyna dona Un*., 
raca, que se llüinó Pedro 11!, con cu_v(3 motivo don Bernai^' ; 
do, arzobispo de Toledo, lej^ado de la silla apostíilica, escribití 
á los obispos de Santiago, Tui, Orense y Mondoñedo á íin de . 
que le informascrj acerca de la legitimidad de la elección, 
como la hicieron asegurándole haberse verificado quanto se 
necesitaba para una elección canijnieaf. La reyna doña 
(Jrraea trasladtS á Valibria la sede episcopal de iVlandoiiedo, y 
señaló y coiifinná los términos del obispado; pero se nota en 
la escritura otorgada en esta razón, haberse executado todo 
esto con autoridad del papa. Es cosa cierta y averiguada, 
decía la reyíia, Wiíctoritnte datnini PapcB et Toletani ar-
chiepiscopi, sicut en Palentino concilio ah eodem archie-
ptscopo, et a quam plurimis epücopis, ct regina et comiti-
hus Hhpnniai fn'Uperti-actattim, et cet'ta ratio7teperconjir-
matuia, Mandionensem sedein esse inutatam et positam in 
FaKibrienHi locoX. Por la escritura de concürdia§, otorgada 
por los prelados de Oviedo y Lugo sobre términos y bienes 
de sus respectivos obispados en el concilio 6 cortes de Sala- ' 
manca celebradas por don Alonso VII, que logró ver conclui­
das por este medio las disensiones de aquellos prelados; se 
muestra que este soberano intervino en este negocio con per­
miso de la curia romana: Cni ad li.o<; trartandum erat amor, 
summm et devotio, ncv non íi llomiiita curia lioc agendi 
data simul et injuiicta pernüíí.tio. iís muy notable !a eliíu-
siiln que introduxo el eiiipcrador en otra escritura otorgada á 
favor de la iglesia de Oviedo, concediéndole varios bienes en 
lugar de los que t'sta habla cedido á la de Lugo; dice: ' Que 
viendo ú estas iglesias in magna fatígatione positas 

* " Hist, compost. lib, Í¡, cap. i." 
+ " líi) \a misma hist. lib. j , Cap. xcvii y scviii." 
í " Esp. Sagr. instrumento del año 1117, apead. \\\, lom. 

svü.i." 
^ " Esp. Sa¿r. tom, xlr, instrumento del ailOTÍ54, apéná.-'x," 

2 e 2 • 
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guia niihi a Deo et VL sede apostólica in peniientiam et re 
w.if;ionein per.r.nforwn me.orum commisum est vt ecclesias 
yjei dUigam¡ et ínter eas pacem refarmem ¿)-c,*.' " 

" Sin embargo, para que tuviesen efecto !as determina­
ciones de la silla romana en todos estos puntos, era requisito 
neeesario el eons en ti miento y beneplácito de nuestros sobe-
ranosj como se muestra por varios instrumentos. El arzobispo 
de Toledo don Bernardo, legado de la iglesia romana, y co­
misionado -«specialmente por Urbano l í para sentenciar el 
ruidoso pleyto entre Martin, obispo de Oviedo, y García de 
Burgos sobre la pertenecía de las Asturias de.Santillana; ase­
gura que se le hizo este encargo con voluntad del rey: Mihi 
a domino Papa hon<B memorial Urbano, vofimtaio gloriosi 
HispiiiiicB principis Adephonsi. Añade: que para averiguar 
qual de ¡as partes tenia mayor derecho, se encaminó á la dió­
cesis ds Oviedo, IteffVí ^dephotinl conciliü-\, E ! î ey don 
Aloliso VIH en la era 1215, afio de ¡ í 7 7 otorgó privilegio á 
favor de la iglesia de santa María de Valladolid, confirraán-

-doie las donaciones que le hablan heclto sus predecesores. 
E n este instrumento se halla una cláusula muy notable, por la 
que e! rey anula y hace írritos los decretos publicados por el 
cardenal Jacinto contra los clérigos de dicha iglesia, á causa 
de n o haber dado el rey su consemímiento: Privilfígia illa, 
et decreta quee apud sancíum F, á cardinali J. contra ele-
ricos, nohis ahsentihux et inconsulíls, data audivimns, 
queis nec interfidmus, nec assensum p'¡xbiiimus, nullatenim 
concedimus, iín?Ho ea iti irritum revac({:nr/is. Ét proifatos 
elencos secundum inores h prisdccesoribus nostris sitji con-
cesos, et traditos in tranquilla quiete, et pace vivereX, 
De estos exemplares y otros muchos que pudiéramos alegar 
se colige con quanta rapidez se había estendido en estos 
reynos la autoridad del papa, y lo mucho que sufrió con este 
motivo la constitución política y eclesiástica de España, Er. 
verdad que de otros, y no pocos, se infiere igualmente que 
las opiniones relativas á estos puntos no eran uniíbrmesj ni 
acordaban siempre con las ultramontanas; que los reyes y su 
corte, así como los prelados y magnates, resistían muchas 

* " Esp. Sagr. tom. xxxviii, apénd. xxxii." 
-(• " Instrum: del libro gótico de Oviedo ó tumbo de don Pe-

layo, ,publicado con algunos defectos. £sp. Sagr. tom. xxxvlii, 
apénd. xxis." ^ 

í " Keal academia dtí la Hiitoria, armar, z. 29 ; ful. 31 b." 
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veces ií las solicitudes y pretcnsiones de la curia romana; y 
si accedían, mas era por un efecto de respeto, de religión y 
de amor á la pa^, que poi^ creerse oblig!:dos á clio por de­
recho. Pero las leyes de Partida condenírou la libertad de 
pensaf en estas materias, üjáron la aieiicioii púljüea, reunie­
ron los ánimos y las ideas, uniformaron las vaciliiutes opinio­
nes y autorizíii'on la ley romana en tanto grado, que desde 
.eotíJnces se comenzó á estimar como doctriiifl de santa 
egles'ut." 

" Por los mismos medios se propaga y autoi'izó la áotítrina-
relativa al derecho de inmunidad eclesiástica, atüique contraría 
en casi todas sus partes il las aiitiguas costumbres y leyes de 
León y Castilla, que no exceptuaban al clero de contribu­
ciones reales ni personales. Todos los eclesiástico?, como 
miembros del esado, debían llevar esta carga pública, á no 
ser que el soberano por su carta d privilegio les dispensase de 
ella. El privilegio de exención de tributos que otorgó dnii 
Alonso VI á los clérigos pobladores del territorio de santa 
María de Astorga, prueba que el clero de los doniiuios de. 
León y Castilla aun á fines del siglo xi estalla sujeto por de­
recho común á los mismos giTivámenes, cargas y pechos que 
los seglares, pue¡; fué necesario que aquel soberano lo eximiese 
de las gabelas que expresa; Admo'iiemus et admonendo prce-
fíipirmis eos esse lüjeros ab oinní fece scrvitutis tam es: 
parte regia, quam etiam fiscalia episcopomm. Idcirco 
omniiiQ anfera a voMs ciericis siipradicta; seáis nmitiimiy 
niagneriam, fossatiu, raussuní, homicidium, purricidium, 
pama calida, pausatavias i?tvitas, tam ex parte regía quam 
espiscopaliu*. Sabiendo !a reyna doña U)raca que JJiego 
Eudanente y sus hermanos Pelayo y Pedro, todos ti'cs canóni­
gos de Santiago, eran de condición servil ó de ia clase de ios 
pecheros, los ob'.igó á cumplir las cargas personales, así como 
lo practicaban les legos de su propia esfera. E n este caso el 
ciílebre prelado eonipostelano don Diego Gclmirez suplicó á 
la reyna que por amor del santo Apóstol desistiese de 'su em­
peño; el qual llevado A efecto no podría menos de redundar 
en perjuicio y desdoro de dielios canónigos. Un prelado tan 
respetable, y á quien jamas faltó constancia y firmeza de 
ánimo para sostener sus legítimos derechos, no hubiera acu­
dido á las súplicas si no estuviera conveneido de quan justa 
era la instancia y pretensión de la reyna."-

" Esp. Sagr. tom xvij escril. del afio I0S7, apénd. xsi. 

• ' ^ 
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" E l empe rado r don Alonso V I I s igu iendo las pisadiis de su 

abue lo , fué tan litieral con e! clero to ledano, que no sat isr 
fecho con haiierle ex imido de lá ob l igac ión* de c o m p a r e c e r 
en sus causas y litigios con los (egos an te los mugistrados p ú - ' 
bucos y jueces seglares, t a m b i é n le l ibertó por u n a ley inserta 
en el lucro genera l de T o l e d o de ]ÍI necesidad rfe con t r ibu i r 
al fisco con la déc ima de los frutos de sus t ierras, heredades y 
viaa?, pecby que se les e^ilgia antes c o m o á los demás veci ­
nos ; lo tjual muest ra c l a r amen te q u e los ant iguos Españoles 
lio estaaan pei-suadidos de q u e la inmunidad t rasese su orígeii 
(leí derecho divino, n i aun de k an t igua disciplina eclesiás­
t ica , sino de la voluntad de los soberanos, los qua les consu l ­
t a n d o el derecho de equ idad y el honor y decoro de los ni i r 
nistros del san tuar io les otorgaron esia grac ia . Por u n a ley 
del fuer(í de Vitoria se m a n d ó que qiiantos clérigos fuesen 

* " Por privilegio que ya dexani"9 eitado y tiene este ep í ­
grafe ; Privikgium d^fiii-is concesum ab impcraton svclenim Tole; 

' tana:, quos ipsa ecchsia habtdt tempore reíais Alfonsi, quod clerici 
11011 respoiideaitt coriimjudice seaduri in causis criníindlibiis. Es ia 
franqueza supone que el clero esiiiba anles sujeio al lucro secular, 
del mianio uiodo que se verificaba en t iempo de Íes godos. A 
pesar de este privilegio j ' de otros semejanies otorgados en di-r 
ferenles ocasiones al clifi'o por nuestros soberanos; en aquellos 
pueblos á quienes el Fuero Judn;o se habia dado en ealidad de 
fuero municipal, se dudaba loduvía ep el siglo xiv si lo.s eclesiás­
ticos emplezLidos por el alcalde ó magistrado públ ico debían 
CÓmpai'eL'er en su Iribiinal, como í-e muesira por la pregunta que 
entre otras hicieron los mandaderos del concejo de Murcia á dmi 
Diago Alfonso, alcalde mayor por el rey en Sevilla : ' O t r o - i l e 
preguniáron en razón de una ley, que es en el primero libro en 
el lí'tulc De los que san ¡amados por letras del juez, en que dice : 
E t si algún obispo imn quisier venir por mandado del alc(ilde, 
peche L sueldos; et esio mismo dice de los diáconos, et de los 
sodiáconos, ó otro t l é i í go . Si se usa de esta guisa. A esto dixo 
el alcalde que non se usaba de prendar á estas personas por ma­
yor pena de lo que prendaban ó. Ins legoü; mas que eran tenudos 
de aparecer al emplazamien to ; et pudianse excusar, que noii 
eran de jur-tsdiccinn del alcalde. ' Esta y otras preguntas se 

•hallan estendidas al fin del códice del Fuero Judgo dií Murcia , 
que original para oii el archivo de esta ciudad. Tiene(i este 
ep ígrafe : 'Es ias son |as preguntas que don Remon del Poyo, et 
.Toban de Moya, et Martin de Agreda, mandaderos del concejo 
«le Murcia , en nombre del concejo sobredicho dp Murcia ficiéron 
á don Diag Alfon, alcalde mayor por el rey en Sevilla, sobre al­
gunas leyes de! fupvo.' "• ' ' ' \ . . 
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sidmiticloi en csia población, todos pechasen en los inlsmcs 
ttirmirios y ocasiones que los seglares, y que sus casas estu­
viesen sujetas á los propios gravámenes: J}ono vobis et ton-
pcdo , quad ckrici et infanzones, quos in vcstrapo-
.pulatione vobis plaaicrit ri'f:¡pere, doiiiim in ecuhm popu-

• latiane magis qiiam vestras liberas nnn habeant. Mt in 
pmni vestro cmnmtoú negoHo vohiscuní pedent. Por 
fuero de Salamanca y Molliía aunque estabíin libres de acudir 
personalmente á la liufstc ;' funciones militares, -debían cn-

- viar personas de sus casas que descmperiasen por ellos esta 
ob!Í!;acion : 'Vibdas et clcrigoa, dice el prlinero envíen su 
cabulero á la nubda, iijo, 6 yerno á sobrino ó vecino 6 Iiome 
que en su casa toviere.' Y el de Molina: 'Los clérigos de 
Molina non vayan en liuest iiin en apellido; et si el clérigo 
hobieíie fijo ó nieto pn su eas^ que pueda ir en apellido; vaya, 
É. si noii fuere peebesu ealonim,' " 
. " D . Alonso VIII, príecipe piadoso y liberalisinio con 

todas las iglesias, por uno desús privilegios insertps en el 
fuero toledano, quiere: Qiiod ovmes villa: qucc sunt in ter­
mino Toleti et aldea;, sivc sint meoi, sive de apoteca mea,-
sive domini aichiepi^copi Tolc.tani, sive ect/esice smictce. 

María: facenderam faciant cuní civitate Tulcti 
sicut faciuiii cives illius civiíatis. N i en lo antiguo, ni ab 
presente, iñ aun en tiempo de don Alonso X, á pesar de las 
íraiiqueKas y exenciones generales que por la prinici'a Partida 
se oLorgái'on al clero, no está, ni estuvo ¡amas el estado ecle­
siástico exceptuado* de pechar facendera, contribución OVT 
ilpnada á reparar y conserv-ar ias obras publicas, como io de­
claró el rey Sabio: 'Apostura et nobleza del regno es man­
tener los castiellos, et los muros de las villas, et las otras for­
talezas, et las calzadas, et las puentes Pero si en las 

cibdades ó en la? villas do han ineester de facer algunas 
destas labores, si han rentas apartadas de común deben hl secr 
primeramientc despendidas: et si non complieren 6 non 
fuese hi alguna cosa comunal, entonce deben los moradores 
de aquel logar pechar comunalmente E t desto non 
se pueden excusar caballeros nin clcrigos, nin vibdas nía 
liuérfauos' nin ningunt otro qualquier por privillejo qua 

* " Esiá declarada esta obligación por la ley iii, tlt. iii, lib. i 
Eecopib Eíi la N'pvis. ley vi, tít. is, lib. i, atribuida á don 
Juan I en las covtes de Guadalaxara, tlt. De los Perlados; perq 
realmente hastq ]n niit^d es de Eiirique/ll. y el resto de £u 
bijo." 
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tenga*,' También pagaba el estado eclesiástico en el siglo 
xiii la moneda forera. Los cle'rigos del valle de ViAldcrejo en 

- la provincia de Álava estaban sujetos á esta Ciiigü, corao foiista 
del fuerof de ese valle y berinandad, el qiial en el año de su 
otorgamiento estaba encabezado en qiiarcnta pecheros aú 
clérigos como labradores: ' E otra cosa non deben á señor 
que de fuero se'a, sirion moneda forera eti calieza de los di­
chos quaienta pecheros, también cltírigos corno labradores. 
Los clérigos en la moneda é non en otra cosa ninguna.' La 
obh'gacion de pechar la moneda era tan sagrada y universal, 
que si bien los reyes en todos tiempos concedieron al clero 
singulares gracias y franquezas, con todo eso jamas lo exi­
mieron de aquella carga, como consta expresamente de un 
privilegio otorgado por don Alonso el Sabio al deán y cabildo 
de la santa iglesia de santo Domingo de la Calzadíi, i catorce 
dias andados del mes de enero de la era l'<í9í, que ]iára en el 
archivo de esta iglesia, y copia suya en la Aeadcüiia: diec 
así: 'Cuemo quier que los nobles reyes doiid yo vengo on-
driíron é defendieron las egicsias é las dieron mucli;:s fran­
quezas, porque aquellos que las liabien á servir mas ondrada-
mientre é mas sin embargo pudiesen facer servicio íi Dios é á 
la iglesia: franqueza de moneda no les diiíron.' Todavía á 
últimos de! siglo .^iii se guardaba en algunas parles la cos-
tuinbie de exigir de! clero algún género do pecho: lo qual se 
prohibió por una constitución del sínodo legionense celebrado 
en el ano 126'7 por el obispo don Mitrtin l''einandez, que 
d ice : 'Establecemos et ordenamos que ningún clérigo non 
día á sos feligreses fuero de pan, ncn de vino cada anuo, asi 
como fué usado en algunos logares fasta aquí: ca ye gran 
pecado et contra derecho.' " 

" Los copiladores de la primera Partida desentendiéndose 
de estos fcechos, y otros mnclios que se pitederj leer en las 

- erudítfis obras escritas á este propósito por algunos sabios de 
nuestj-a nación^, y trasladando al código Español opiniones 

* " Ley XX, lít. xx^ii, part. iü. La resolución di;-eíita lev 
no se compadece con la iraiiqueza general otorgada i litó clérigos 
por la ii, tít. vi, part. i." 

•f "Fueros del valle de Vatderejo ilado^ por don Alniíüo el 
Sabio eu el año i 27,'i, publicados por la ncaderiiia en iil apéndice 
del tomo ii <h\ Diccionario gcográpldcü-hútórico ddrei/iw de Na-
varra y pr/inhivias vascongadus. Véase lu (jue hemos diclio en 
núm. 74., noia 2.' ' 

$ , " JE) público llegó feli^menle á desenganarse sobre la mayor . 
j 

( • 
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ravas* y tloctvínas nunca oidiisf ó ailmílldas gen era! rae a te en 
Castilla; y dáadüiiqs por leyes los ieLituiiitüius de las verda-

parte de fistos junios en virtad de las brilUiiites luces derramadas 
jior nuestros litcvatos, stiiilailamefite por el sabio conde de Cam-
poinaiies en su Tratado de híregciha í¡t aiiwi'tizacion. Juicio im-, 
parcial, y RespuestaJhcal sobre el espádente del obispo de Ciicricá. • 
El abate don Juan Francisco Masdeu tanibieii recogió muchos 
hechos, mosnó eruditamente las costumbres de Espafi;!, y vin-
íücó los derechos y regalías de mieatros soberanos eji el tomo xi 
y xiii de la Historia crítica de F.fpaña.'' 

* " Es muy rara y bien difícil de interpretar la sentencia de 
la ley x s x i v , tít. v, part. i ; 'Monoren pecados son et veniales 
quando alguní home come o bebe mas t]iie non debe, 6 
fabla 6 calla mas tjue non conviene, ó responde ásperia-
raiénte al pobre quel pide alguna co.=a. Otrosí quando al­
guno es sano, et non quiere a y u n a r e n el t iempo que ayunan 
ios otros; pero sí lo feciese en desprecio de santa eglesla, 
seria peca<lo murtal,' No es raenus intrincada la que acerca dei 
ministro de ¡a confeaion en caso de neccsid.id, dice que si alguno 
no pudiere en estas circunstancias encontrar á su párroco ni á 
otro sacerdote ' puédsc coiilesar á otro clérigo, maguer non sea 
de misa, E t si todos estos clérigos non hobiese, iaa sania cosa 
el la penitencia, et lan grand i'uerKa ha, que puede manifestar 
sus pecados al lego; et maguer que el lego non haya poder de le 
absolver de sus pecados, gana perdón de iDios por aquel repent i -
niiento que ha.' Ley IxKv, tít. iv. Es muy agena del común 
sentir de ¡os teólogos de estos últimos siglos la doctrina de la ley 
xiii , tít, iv en el segundo texto, que corresponde á la xcvÜ del 
pr imero; á saber: l íogar deben mucho á Dios los que viven en 
este mundo por las ánimas de los muertos, ca por los bicnus que 
aquí ficieren por ellos aiiviales Dios las penas á los que yacen 
en inlieriio ; et saca de purgatorio raas aína á ios que en el soo", 
et llévalos á paraíso.' Esta doctrina no era nueva en tiempo de 
dtm Alonso ei Sabio, y y a la habían enseñado algunos doctores 
de la iglesia, como se puedn ver en el insigne, erudilo y sabio' 
teólogo Dionisio Pelavio, Tkcolog. docmíit.i de Aiigdi.i, lib. ¡ii, 
cap. vii!. El qual foinió de aquella opinión el siguientie ju ic io 
crí t ico; De hac dumnatorum sttltem homiimm respirutioniniláiad' 
Inte cerú decretiMi es; ab ecc/esia cathnliea, ul proplcrea non tañere 
tanquum absurda, sit e.i'ploilctda saJiíissL'iwriniipatr/im hcecopinio, 
quamvis d coiiuniiñi scníU cul/iolicorum hoe lemp'ore sit aliena." 

*• " Tal es por exemplo lo que acerca de laautoi idad did papa 
y de los obispos dice la ley iv, lít, v, part. í; ' C a así como el 
poder que es en todas las cosas del mundo se ayunta et se atirma 
en Dios, et liél lo reciben : otrosí todo el pi>dcr que han los per­
lados de santa eglcsia se ayunta et se afirma eji el pap;i, et del 

- . V 
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áerns y falías decretales, y depositando en el papa facultades 
absolutas é ilimitadas vclativamcrjíc á los puntos insinuados, 
apocaron la real jurisdiedon, y aun privároti en qiianto estuvo 
de su [jarte A ios inonarcas de Castilla de los derechos y re­
galías que liabinn disfrutado por tantos siglos como protecioL-es 
de la iglesia, y por la misma constitución del estado y prero-
gativas de su soberanía. Desde esla época solo el papa es el 
juez competente á quien corresponde sentenciar definitiva-
jliente todas las causas del clero, obispos y prelados de la cris­
tiandad; á él solo pertenece el derecho de trasladar los obÍi_ 
pos de una iglesia á otra; erigir nuex'as sillas episcopales, ex­
tinguirlas ó unir unas á otras quando lo tuviere por conve­
niente. El papa, dice la ley* hablando de los obispos Moa 
puede desponer cada que ficieren porque ; et después tornar­
los si quisiere á aquel estado en que ante eran. Otrosí puede 
pamiar obispo 6 electo eoníirraado de una eglesia lí otra . . . . 
Otrosí él puede mudar un obispado de \m lugar á otro et facer 
de uno dos, et de dos upo . . . . E t ha poder de facer que un 
obispo obedesca á olro; et facerlo de nuevo en el jugar donde 
nunca lo hobo.' La ley de Partida después de establecer las 
^lecciones canüiiicas 'confüraie á las Pceretalcs, otorga Ü\ 
papa facíultad para confirmarlas ü anularlas: ' Maguer la per­
sona del electo fuese digna para ser obispo, non valdi'ie la 

elección si esleyesen contra defcndimiento de! papa.' 
y mas adelante: 'Fecha la elección debe el cabildo facer su 
oarta á que l laman decreto et este escripto deben en­
viar al papa E t si fallare que el electo es alai qnal 
manda el derecho, ct que non hobo hi yerro ninguno en la 
forma de la elección, débelo gpní i rmar t / También autoriza 
las postulaciones, y reconoció en e! papa derecho de hacer 
gracia á IQS postulados; lo que abrió camino pata que en lo 
sucesivo se arrogase el derecho de elegir obispos y prelados 
en España: le dio asimismo facultad de proveer dignidadesi 

les viene.' Y lo de la lev si, tit. xvi; ' Otorgar puede aposip-
ligo, el non otro ninguno fus beneficios ante que vaquen ; el esto 
aviene por que él ea sobre lodos los derecl«is de sania eglesia.' 
y no es oías atinado lo qos se establee en la ley xxix, til, v, re­
specto de ia residencia de los obispos: ' Et non deben morar 
fuera de sus obispados mas de un año;. et si lo fecieren, non les 
deben embiar ias rentas de sus mesas, fueras ende si inoraren en 
lu corte de Roma por mandado del papa.' " 

* " Ley V. tit. V, part, i." 
+ " Ley Ksiii y xxvÜ, tit. T, part. i,'̂  
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canonjías y todo género de beneficios eclesiásticos. < E l 
apostiíligo, dice la ley, iia poder de dar las dignidades, et loa 
persoiiagcs, ct tados los beneficios de sarita eglesia á quien 
quisiere, el" eri qiial obispado quisiere*.' " 

" Por esíe nuevo derecho no solamente ,se viold el de nues­
tros soberanos, sino que una avenida de males inundó nues­
tras provincias: de alií e! trastorno de nuestra disciplina; de 
allí la relaxaeion de los ministros del santuario y la despobla­
ción del reyno á causu de que ios naturales iban en tropas á 
la griin corte donde se dispensaban todas las gracias: de ahí 
la polilla de tantos e^trangeros, que alzándose con nuestro 
paii'imonio percihian los frutos de nuestras iglesias, sin residir 
ni conocer sus esposas: de ahí tal vez e! poco afecto y subor­
dinación de algunos ministros del sauíuario á sus soberanos, 
de quienes ya no esperaban la remuneración de sus servicios: 
de ahí la viudedad y abandono de ucuchas iglesias que jamas 
Uegaljíin á consoiarsy con la presencia de sus pastores: de ahí 
en fin la extracción de nuestros caudales, de las riquezas y oro 
de España." 

" Bien pronto llegó !t conocer el reyno todos estos males, 
y ya en el anu liiS suplicó al rey don Alonso XI tomase 
providencias oportunas para eontcnerlosf: ' A So que me pi 
dieron por mercet que tenga por bien de enviar decir a! papa, 
flue por razón de las dignidades, é calongías é beneficios de 
las cglesias de los mios regnos, que é! dá lí personas extran--
geras que non soii mis naturales del mió vegno é sennorío; 
que rcscibí yo muy graut deservicio, é ios de los mis regoo» 
muy gran dannn, por quanto non sirven en aquella manera é 
en aquellos logíircs que rne deben servir, é que se descubren 
por ellos á otras partes muchas de las poridades fuera de loí 
mios regnos que deben ser guardadas en el mió sennorío; €• 
sacan de las mis tierras niuebos haberes de los que me ellos 
debian servil-; é pues yo é los reys onde yo vengo edificamog 
c departimos he:'edades,c mantengo todas las egiesias catedra­
les 6 monesteriqs, é abadías é prioradgos del mió sennorío i 
que sea la mi merced que de aquí adelante aquellos á quienes 
el ]3apa. iiohiere íl ilar las dignidades, é beneficios é colegías 
de las iglesias r̂ el mió sennorío, que sean de los mis regnos é 
mis naturales, ca esto tienen que es derecho, é muy graut 

* " Ley i, til. svi, part. i." 
t " Petic. Ixviii de ¡as cortes áa ]\Iedina cj^l Campo ip. 

I32B.' 
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servicio é pro de los míos regnos, ca dicen que así pasa en los 
otros rtgnos é que lo guíuda así el papa,' " 

" Loa procuradores de las villas y ciudades hicieron la mis­
ma súplica ai rey don Juan I : ' Gti-osi nos pidieron por nier-
cct que suplicásemos al padre santo que sea su santidad ser­
vido de non proveer en lo5 nuestros regóos de ai'zobispados, 
nin de obispados, nin de otras dignidades nin beneficios á al-

- guaas personas que non sean nuestros naturales, pues que en 
los nuestros regnos hay asaz muchas personas' é pertenc-
scientes para ello. Otrosí inandásemüs que á los que son cs-
trangiíros beneficiados en nucstl-os regnos, que non saquen 
dellos oi'O nin plata. A esto respondemos que nos piden lo 
que cumple á imestro servicio é á pro de nuestros regnos, é 
que ñas place de lo facer así*.' Y en las cortes de Paicncia 
decian a! raianio soberano: ' Que una de las cosas por qué cu 
nuestms regnos era graiit deslallecimiento de oro e plata, es 
por 1(J3 beneficios ó dignidades que !as personas cxtrangeras 
lian en las eglesias de nuestros regnos, de lo qual viene á nos 
grañt de;erv¡ciü; é otrosí que las eglesias non son servidas se­
gún disbent, c los estudiantes nuestros naturales non podian 
ser proveidos de, los beneficios que vacan por razón de las 
gracias qiie nuestro sennor el papa face á los cardcnaies é ú 
los otros est)-angeros; por !o qual nos pedían por niei-cet que 
quisiésemos tener eri esto tales maneras como tienen los reyes 
de Francia, 6 de Ai'agon é de Navarra, que non consienten 
que oíros sean beneíiciados en sus regnos salvo los sus natu­
rales, A esto respondemos que nos place de veer sobresto, é 
ordenar é tener todas las mejores maneras que nos pudiére­
mos, porque ios nuestros naturales hayan las dignidades é 
beneficios de los nuestros regnos, é non otros estrangeros 
algimos.f.' " 

" La ley de Partida'no solamente.contribuyó á menoscabar 
la jurisdicción real, sino también la de los inetropbh'tanas y 
demás prelados eclesiásticos; porque ' e l apostóÜgo, dice la 
ley, puede sacar íí qua! obispo quisiere de poder de su arzo­
bispo ó de su ]irÍmado, ó de su patriarca: et otrosí a! arzo­
bispo de poder de patriarca ó de su primado . . . . - Jít puede 
otrosí tornar á ios cléngos que desordenaren sus obispos ¡í 
aquel Citado en que estaban ante . . . . l í t puede absolver á 
los que los otros descomulgaren : et otro ninguno non puede 
absolveí' a! que e'l hobicse descomulgado Otrosí non puede 

• 1 1 ' i * " Petic. x w i de !a,s cortea de Burgos del año 1373.' 
t -" Cortes de Falencia de 13S8, pelic, x ." 
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uinguno librar los pleytos de las alzadas que los onies feciereff 
al papa, sinon líl mismo ó quien el mandare. Ni» 
otrosí non lia poder niaguiit perUilo deoir el pleyto sobre que 
imscicre alguna diibáa, desque aquellos que lo oyeren, lo en­
viaren decir al papa . . . . . Otrosí en todo pleyto de sania 
egleíia se pueden alzar prímj;ramieote al papa, dexando en^ 
medió á todos los otros perlados Otrosí todos los 
pleytos mayores que acaescieren en santa cglesia, á él los de-, 
beu enviar que IOJ libre.''"' 

" Serla muy dificii expresar en pocas palabras el caos d i ; 
-que se vio sumergida con estas novedades la jurisdicción ecle­
siástica y civil, y el trastorno que experimentó la disciplina 
de la iglesia de Étpaña, Erigido que fué en Roma un tri­
bunal soberano para conclusión definitiva de todas las cansas 
de la cristiandad, y autorizadas las apelaciones para este juz­
gado oiHversal del mundo cristiano, se vio desde luego acudir 
á aquella capital los clérigos contra sus prelados, los monges 
contra los obispos, los olDispüs contra los metropolitanos, y 
unos y otros formalizar recursos contra los reyes. Los monges 
y religiosos, declinando la jurisdicción de los ordinarios, halla­
ron abrigo en la protección del obispo de Roma, el qual los 
hi/o exentos, y les otorgó liberahnente fiaiiquczas, privilegios 
y cartas de confirmación de sus posesiones y bienes. La his,-.; 
toi'ia del siglo xü ya nos ofrece algunos cxciiiplarcs de las va-,! 
riiicioiies de ia disciplina monacal en Castilla, de monasterios 
exentos y protegidos especialmente por el papa. Como quiera 
esta novedad no se adoptó, ni fué gene?a! en Castilla básta­
la publicación de las leyes de Partida, que deeian en esta ra­
zón *: ' E l papa puede sacar al abad de poder del arzobispo 6 
de obispo, ó de otro s\i mayora l . . , . . Si algunos moneste-
lios hobicscn eglesias parroquiales, temidos son de obedeseer 
á sus obispos tarubien en los derechos de la ley diocesana, 
como en los de l i jui'cdicion, fueras ende si el monesterio 
con todas sus eglesias fuere exémpto por privillegio que les 
hubiese dado el papa Si algún monesterio fuese sa­
cado de poder del obispo por privillegio que hubiese del papa, 
si el abad ó el mayoral de aquel lugar ficiese obediení'ia al 
obispo sin consentimiento de su convento, en tal manera 
non empece á su monesterio nin se quebranta por ende su 
privillegio,' Así fué que á poco tiempo consiguieron las co­
munidades religiosas eximirse de la jurisdicción ordinaria y 

. ,\ 

* " Ley V, tít. T : ley ii y iü, lít. xü, part. i . ' 
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formar en la monarquía como unas pequeñas repúblicas inde­
pendientes, ni bien sujetas al diocesano, ni al magistrado pú­
blico. De esti; modo se violó aquella antig^ua ley de la con'- '̂ 
stitueion eclesiáslica de España establecida en los concilios y 
renovada en las cortes de Coyanza, cuyo capítulo secundo 
dice : Abhates et abbatisscB cum si'is cangreg-ationibus ét 
cwnobün iin obedientes et per omiiia siibditi ÍMÍS cpis--
capis." 

" Habiendo quedado tan ceñida la autoridad ele los oliispos-
por la rara extensión que se concedió i k del papa, el qual 
muchas, veces solilt avocar á í̂ las causas en primera instanciai" 
6 cometerías á sus legados ó á otros jueces, cuidaron niiestrcís 
prelados de resarcir tan pian nitnosi.'abo y reparar esas quie­
bras á costa de la real jurisdicción, de la qual se eximieron 
con todo su clero, siendo enlnuces proverbioy máxima incon« 
tcxtablc que el magistrado civil (lo tenj!t auiiindad iilguna ni 
sobre los bienes, ni sobre las personas destinadas al servicio de 
lít iglesia. Las leyes de l'aiiida lejos de vindicar losdererbos" 
de la soberanía, aprobaron estas no\'edades, ampliaron consi­
derablemente la potestad jiidiciaria de los eclesiásticos, con--
sintiendo y ann-determinando que la extendiesen ¡1 causas 
puramente laicales, y que siempre se habian considerado como 
materias privativas de los tribunales reales: 'Franqueados son 
los clérigoa, dice la ley*, aun en otras cosas sin Ins que dice 
en las leyes ante deslíi; et esto es en razón de sus juicios , , . 
Aquellas demandas . . . . que se facen por razón de décimaS) 
tí de premicias, ó de ofrendas, 6 de casamiento ó sobre na­
cencia de home ó de mnger, si es legítimo ó non, ó sobre 
elección de algún perlado, ó sobre razón de derecho de algunt 
padronazgo . . . . . otrosí pleyto de las egtesias de qual obis­
pado ó arcidiiinazgo deben ser; et de los obispados á qual 

provincia perlenescen todos estos plcytos sobredichos 
pertenesceu á juicio de santa eglesia, et los perlados los deben 
¡üzgar.' Y mas adelante: 'Aquel 'contra quien moviesen 
pleytos por razón de usuras, ó de simonía, 6 de perjuro ó de 
adulterio todos estos pleytos sobredichos que nacen 
destos pecados que los homcs facen, se deben juzgar et libi'ar 
por juicio de santal eglesiat. ' " 

" Los jueces eclesiíístieos y sus oficiales, á la sombra dé 
esta legislatnon que atribuía privativamente á su juzgado las 
causas temporales, conexíls ó enlazadas con las espirituales, 
se propasaron á entender en negocios puramente civiles. 

Ley Iv:, tít. v¡, pait. i.'- t 'í Ley Iviii, lií. vi, part. 
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usmpaníJo la real jurisdicción : desorden contfa el que (¡edlftj 
niáron los procuradores de villas y ciudades en las cortes da 
Burgos del año IBIÓ: y en su virtud se Wiio el siguiente 
acuerdo: ' Defendemos á lodos los perlados é vicarios t\a 
siinta, e¿ílcs¡a que non tomen la juriadicion del rey en los 
pleytos,n¡E en las otras cosas que acacscieren que non sean 
de su iurisdiccion '. ÜU'Oíí mandamos que ningunos 
escribanos públicos non iiaya en la eglcMias catedi'ales, por 
cartas de mercedes que tengan, porque la juredieeicn del rey 
é el su .sennoilo se pierde por ende.' Ya antes se había 
iieclio la misma sSpJica en la petición xxvi de las cortes de 
Valladolid del añi> 1307, diciendo: ' Q u e los arzobispos, é 
obispos é los perlados de las egleslas piísaban contra ellos de 
cada dia en perjudicio del mi sennorío, emplazándolos é lia-' 
mandólos ante sí, é poniendo sentencia de descomunión sobre 
ellos por los peclios íbi^eros, é por los beiedamlentos é por las 
otras demandas que son del mi sennotío é de la mi juredie-
eion,' Ni una ni otra súplica tuvo efecto, y fué necesario 
repetirla en las cortes de Valiadolid*, las primeras que cele-
Tiró don Alonso X í luego que salió de tutoría : ' Me pidieron 
por mercet que porque ios perlados, é los cabildos é los Otros 
jueces de santa eglesia toman la mi jurisdicion en razón de la 
justicia de los pleytos é de las alzadas, é de las otras cosas, 
que ge lo defienda é que ge lo non consienta . . . . . . A 

esto respondo que ge lo guardaré según que fué ordenado en 
Burgos . ' " 

" La extensión ijue los jueces eclesiásticos daban á su auto­
ridad en fuerza de la unioii y enlace de tas cosas temporales 
con las espirituales produjo el intolerable abuso de q'ie dicroii 

, cuenta á don Juan 11 los prOcuradoi'es del reyno en las cortes 
de Madrid del año 1-IS3, diciendo: ' Q u e quando acaece que 
algunos legos finan é desan algún fijo clérigo é otros íijos 
legos que ban den?clio de heredar lo suyo, algtmos perlados ó 
I US vicarios dicen que á ellos pertenece de poner la mano al 
partir de aquella lierencia por la parte del dicho clérigo: é si 
los jueces legos ge lo emiiargan, deseomúlganlos: é que me 
pedtades por merced que ordene é mande que los diclios mis 
jueces legos fagan las diclias particiones, si las partes non se 
aveiiieren á partir entre sí.' En las coitcs de Vaüadolid del 
año 1442 los procuradores del reyno clamaron por la reforma 
de varios desíírdeues de la misma naturalejía: ' P o r qiianto 
acaece que de ['¿2') íl lego se mueven algunos pleytos así en 

* " Cortes de V'alladolid del 1325, putic. xxii¡." 
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laitfüestra casn i^'corte'Coriio en la vuestra eíiáncílíefli, é así-
iiiesmo en las ciu(J;idL's é villas é logares de vuestros rcgnos é se­
ñoríos, así sobre herencias como sobre contratos é otras cosas, 
de las quiíles ios vuestros jueces seglares pueden conocer del 
fecho 6 de t\ derecho, é á lo menos de e! fecho, é los de-
mandudos así ante de ei plcyto comenzado como después de­
clinan la JLirediccIon, dicicnSo q\ie son pleyíos é causas espi-
litüaies, as: como causas ni a trí móntalas, é usurarias é otras 
cosas seraejintes, é ganan rescriptos dei papa é otros rescriptos 
inferiores é cartas de excomunión é inibítorias de algunos 
perlados é otros jueces eclesiásticos 6 inferiores contra los 
jueces seglares que non conozcan de los tales pleytos é causas, 
6 contra ¡as partes que prosiguen los dichos pleytos é causas, 
proceden contra ellos por censura eclesiástica iiiibiendo, lo 
^ua! es en perjuicio do la vuestra iufedlceion real é en grand 
(iaño de los demandadores: suplicamos lí viiestva merced que 
le plega ordenar é mandar que ningúnd vuestro vasallo 6 sub­
dito, non embargante que sea clérigo de menores órdenes, 
tiün pueda declinar k jurediccion real é seglar por cosa al­
guna de lo susodicho, pues son vuestros subditos é naturales; 
é que non puedan ganar, ni empotrar resCriiHo ó rescriptos de 
santo padre ni de otro perlado, ni cartas de e.'ícomnnion ni 
inibitoriasdc perlados ni jueces eclesiásticos soVjre ello, é 
qualqnier qne lo contrario ficiere que por ese mismo fecho 
ip.io jure pierda la causa é pleyto sobre que así fuese deman-
dad¿.' " 

. " Añádese á esto que los notarios y escribanos de los tribu­
nales eclesiásticos, abusando de «u oficio, se propasaban á 
otorgar cartíjf! y autorizar contratos en materias pmamente 
civiles y de la real jurisdicción, como se muestra por la pe­
tición sxvi de las citadas cortes de Valladolid, repetida en la 
Kxv dé las de Toro, la qual dice así*; < A lo que nos dixéron 
qué por qnanto los escribanos é notarios de las iglesias epis­
copales á f.rquiepiscopales ó apostolicales se enlremcten da? 
facer contratos é cartas públicas en los contratos seglares É de 
tmestrajurisdicion seglar, que por esía razón que se mengua 
la nuestra jarisdleion, é qne nos pcelian por merced que man­
dásemos é defcjidiésemos que los tales escribanos nin notarios 
que non diesen fe, ni íiciesen escrituras, nin contratos nin 
cartas en lo temporal, ni en lo que atañía á lo seglar ni á la 
nuestra jurisdicion temporal, mas que usasen é escribiesen é 
íiciesen en aquellas cosas que fuesen de la iglesia é peiiene-

I 

» " Corte» de Toro de 1371, petic. xsv." 
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ECt̂ n k eila, segunt que lo ordenara el diclio señor rey nties 
padre, qué Dios perdone, diíspues que kié cié edad eii 
curtes (¡ije fizo en Valladalid.. A esto respondemos qu 
nuestro servicio é cue nos pl;iue, saUo si,lo iiciercn con a 
i'idad iiuoslra que les demos para ello.' " 

" De aquí dimano otro desorden, y eia qae los lego 
por arlititjio de los ofiííiaies (eclesiásticos ó por interés piirt 
eular, se.obligaban muciías veces por escritura otorgada mû  
tuamente en esta razón de acudir á los jueces y trlbuni^ies de 
3a iglesia en negocios y asuntos laicales y priraíivos de la j a -
risdiceion secular: esceso que se prohibió en las cortes de 
Burgos ele 1215, en las de Madrid de. IS-iS y en las de Toro 
de 187lj tlüuíle los procuradores del reyno decian*:. ' Q u e 
quaiquiev ho'mc lego que cm|)lazase á otro lego para ante juez 
de la iglesia^obre l:is cosas que perte'nescen á la nuestra juris-
dieion temporal, ó qiie ficiesen algunas obligaciones sobre sí 
en que se pusiesen é obligasen á la jurisdiciún de la iglesia 
sobre la dicha razón, que pechasen cien maravedís de la buena 
moneda por cada v¿gada, é que esta pena que fuese para la 
cerca de la villa do esto acacseiere, d que pudiesen prendar 
para esta pena á los que en ella cayesen los oficiales del logar^ 
é que la obligación que fuese fecha sobre tal razón, que no 
valiese, é que el escribano público que la e,'=crihiese, que per­
diese el GÍieio por ello. A esto respondemos que nos place é 
lo tenemos por bien.' " 

" E l privilegio de inmunidad personal otorga-do al clero y 
aun á süg douiésíitos y íamiíiares produjo gran desacuerdo 
entre la potestad eclesiástica y civil, y no menor deirimcuto 
en la jurisdicción lealj porque muchos clérigos de menores, 
algunos casados y otros que se hacían sus paniaguados 6 Íami­
íiares, todos ajpiriiban á disfrutar él privilegio dei foro y esl-
uiirse de la auloridad deJ magistrado pÚDÁieo; los prelados 
so^teuian este desorden y fulminaban excomuniones contra 
los jiieicíi reales, que usando de su derecho conocían de sus 
causas 6 mandaban asegurará los clérigi>s para hacf^r en ellos 
la iusticfa prescripta por las leves, como se muestra por la sú­
plica que ií este propósito hícíiJron al rey don Alonso XI los 
[ífoeuradores del ri'yno da León, dicíéndole: ' Q u e algunos 
que se llaman clérigos nonhabiendo drden sacra, que facen 
algunos maleficios, é los jueces legos prenden á esto/ átales 
por les dar aquella pena que fallan por fuero é por derecho, 
é los jueces de la iglesia descomulgan á los alcalles por esta 

* •' Ccirtf's de Tiiru de 137 1, pene, x s . " 
Noviembre, 1813.—PAUTE I I . '2 i» 
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razón, E los alcalles con esta premia han de entregar loa 
presos <i facer emienda á la iglesia é á los jueces defia, E 
que los jueces de santa eglcsia non facen justiciadestosátales, 
é piérdese la nuestra justicia é toman osadía los malos, 6 que 
nos piden que les pongamos remedio en esto porque los malos 
hayan pena é vivan ellos en paz*.' El reyno junto en las 
cortes de Valiadolid repitió la misma súplica: ' A lo que me 
pidieron por merced que en muchas cibdades, é villas é lo­
gares de mis regnos é en sus términos hay muchos homes que 
se llaman clérigos non habiendo ordenes, é otros que son 
bigamos é sus famÜiares é viven con ellos é moran con algu­
nos elci'igos que se llaman sus apaniaguados, é quandoacaesce 
que son demandados ante las mismas justicias seglares, ansí 
en los plcytos crimiiiaíes como civiles, que declinan la mi ju­
risdicción, é que si las mis justicias se entremeten á conoscer 
de tales plej tos que los descomulgan é les demandan grandes 
injurias ante los jueces de la iglesia, é que ordene é mande 
sobre esto en ía! manera que la mi justicia no se embargue, é 
cada uno viva en paz é en sosiego como deben. A esto re­
spondo tjue lo tengo por bien, porque tales personas como 
estas no las ha á defender la iglesia, é mando 6 ruego á los 
perlados que los.non defiendan, é otrosí mando ;í las mis jus­
ticias que fagan dellos justicia ,é complimiento de derecho se-
gund farian de otras personas qualesquierf." 
. " Desde que las leyes de Partida dispensaron al clero tan­
tas gracias, franquezas y exenciones, y se olvidíi el canon del 
antjgvio derecho que proliibia las ordenaciones sin título, se 
multiplicaron infinitamente en Castilla los eclesiásticos, con 
especialidad los de menores ordenes 6 tonsurados, y todo el 
reyno estaba lleno de clérigos casados ó ignorantes y mal mot 
rigerados. Incapaces de servir á la iglesia, ni de procurarse 
subsistencia segura por medios honestos y decorosos á su es­
tado, se daban al tráfico y comercio t y á otr.is ocupaciones 

I 

I 

* •' Cortes de Leo» de 1349, petie. ix," 
f " Corles de Vallad, de 1351, petic. xxsvii." 
X " La. leyxlvj, líi. vi, part. i prohibe A los c!érÍgoa el sór­

dido Gomercio; pero deseando el rey Sabio que no se hiciesen gra­
vosos á la sociedad, les permite dedicarse á obras manuales, y 
comerciar con ellas. ' Si el clérigo sabe bien eBcrebir, 6 otras 
cosas facer que sean honestas, así como escritorios ó arcasi redes, 
cuévaBOS, cestos 6 otras cosa-' semejantes, toviéron por bien los 
•antos Padrea que las podiesen facer et vender sin desapostura A» 
m orden.'» 
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¡ndecenfes: unos se liacian juglares y bufones, otros merinos* 
y mayordomos de caballeros particulares, y muchos tomaban 
oficios de abog'aQOsf, noíi'.r'os y escribunos públicus, y aun de 
alcaldes en peijuicio de la real jurisdicción: abuso contra que 
se declamó en las cortes de Medina del Camp'j;!:, pidieiido 
al soberano pusiese conveniente remedio: ' A lo que me pi­
dieron que los clérigos que yo fiz escribanos por mis cartas é 
di abtoridatl que fagan te en todos los mios rcgnos, é otros 
qualesquler que sean cléj-igos que sean escribanos públicos 
así en especial como en general, que tos revoque luego todos, 
é que si esto así pasare sería grant peijuicio de la mi jure-
dicciou, é del miosennorío, é muy grant mengua de la mia 
justicia, é ¡i ellos seria muy grant damno é grant mengua del 
mió deieclio. A eslo respondo que lo tengo por bien é que 
lo otorgo segunt que me lo piden, é ios otros clérigos que son 
escribanos públicos así en general, que tengo por bien que 
non fagan fé en esevipturas ningunas en pleytos temporales, 
nin en pleytos que tangán á legos. Otrosí á lo que me pi­
dieron por mereet é dixéron que hay muchos clérigos 6 legos 
que se llaman escribanos públicos por abtoridat imperial, é 
esto que es giant mengua de la estimación ú libertat del 
nuestro sennorío, (: que me piden por mereet que non usen 
de los oñeios nin andeu h¡, é si quisiei'en usar dellos daqui 

* " Se dexa ver quanta era la corrupción de las costumbres 
del clero en el siglo xüi por la siguiente constitución del concilio 
de Valladolid, presidido por el cardenal de Sabina, del qual ya 
dexamos hecha mención ; ' Batableconios que todos los clérigos 
diligentemente se guarden muy bien de gargantea et de beodez, 
et que non usen de los oficios deshonestos, de los quales usan al­
gunos legos. ítem establecemos que los clérigos non sean en 
compañías do están joglares et trashechadores, et que escuseu 
de entrar en las tabienias et non joguen los dados nin las 
tablas.' Y otra del sínodo de León del año 1267 publicado en 
el lomo xsxvi de la España Sagrada: 'Defendemos <jue los clé­
rigos non vayan 4 las tabiecnas, iiey trayan armas, nen joguen 
los dados et que se guaiden de gargantones el de beodos. 
Et qual qoi enna tabierna entrar por h¡ beber . . . . peche cinco 
solilos por cada vegada,' " 

t " Lo habia prohibido don Alonso el Sabio por la ley ii de 
las cortes de Zamora del año 1274: 'En el reyno de León 
acuerda el rey con acjuellos, que fuesen los abogados legos; que 
non tiene por derecho que e! clérigo ande por abogado comunal 
dt corte sinun si razonare su pleyto mismo ó de su iglesia.' " 

í " Cortes de Medina del Campo del año I32S, petic. slvü, 
!a ([«al se repitió lileralmente en la lí de las de Madrid de 1329." 
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adelante t^ue lo mande escaniicntar en el cuerpo c en lo que 
hobicren. A esto re-^pondo que. lo ton¡íO por bien, é que si 
daquí ítddantc blüiidovíeven é usaren del oficio, que los man­
dan ,̂ ecliar de lii mi tierra é tomur todo lo que bobieren.' D, 
Alonso XI respondiendo ó. lo que le pedian loí procuradores 
de las villas v. ciudiidcs en las citadas cortes de Miidrid: ' q u e 
ningún ck'r¡go que sea ordenado de (írder) sacra, nin home 
de religiüu, que non sea alcalde nin aliogado en l;i mi eortCj 
nin cpnsitínta que razonen los pleyíos ante mis alcaldes, stdvo 
en las cosas que el derecho quiere; ' se conformó con esta 
súplica, y otorgó lo que le pedían*." 

" La ignorancia y rclaxacion de costumbres de una grai¡ 
parte del clero, su ineptitud para desempeñar Sos olicios deí 
ministerio eclesiSstico, y la decadencia de la disciplina mona­
cal y de! espíritu y regularidad'de los mongest , efecto de sus 
aclquisicioiiea y riquezas, contriljuyá en gi'iin manfríi á mul-

3 tiplicar las religiones mendicantes, las quales se propLigárori 
rápidamenre por España en el siglo xiii con utilidad de la 
iglesia y del estado. Ai principio se Iñciéroii recomendables 
por su iiisiruccion, desinterés, recogimiento, laboriosidad y 
Óbservaiieiii religiosa. Eran al principio de su estableci-
rniento en Castilla como los principales bi'azos del estado 
ícitsiásilai, y con sus infatigfiljles trabajos suplían la incapa-' 
cidad del clero y la negligencia de las prelados, liran consi-
llarins de los obispos, confesores dcf los reyes y oráculos en 
todas las dudas y tiegoeios arduos: ocupaban las cátedras de 
las universidades y las de los templos; allí enseñaban la teo­
logía y la moral, y aquí el camino de la virtud, la doctrina y 
catecismo. Conio quiera bien pronto se ¡legó á entibiar su 
fervor, y ya en medio del siglo xiv hablan comenzado á rela­
xarse. La multitud du negocios que la necesidad depositó 
en sus m¡mos, y .la parte que se tomaron en asuntos de! go-
biemo político y doméstico, los desvió infinito del objeto y 
blimco de su instituto! adeniM que habiéndose nuiltiplieado 
estraordiiiariamente y careciendo de bienes con que subsistir, 
apelaron á reemsos poco decorosos y perjudiciales á la socie­
dad. Con efecto se sabe quan,gravosos se lucieron' á ¡os pue­
blas con ius qüestas, y con quanta familiaridad y confianza se 
mezclaban en el gobierno interior de las famitlas: dictaban 
sus testamenlos, recomendado en ellos íi su órderj ó comuiii-

* " Pitic. ivde las curtes de Madrid del año 1329." 
f " La ley d(;i concilio de Falencia de año 1 129 >;uponG esta 

d.(;cnfleiK:¡a: MonacH vagi'adpropna monasteria reduci cotnpcl-
htniur." , - • - • '•' • 
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dad respectiva, y excluyendo si podían á todos los demás; 
preteiidiaii lei^ados; se abrot;abaii ios derechos de senuitura, 
y baxo pvetesto de cLiridad y de predicfir la divina palabra 
eslgiaii de los labradores donaciones violentas, y loí obiigahao 
é abaodoaar la agricultura para acudir á EÛ Í predicaciones; 
abusoí que los procuiudorcs de las ciudades y villas reclama­
ron muijhas veces ¡¡idiendo el conveniente remedio." 

" Eti las cortes de Alcalá de llenares se hicieron presentes 
al rey dou Alonso XI loa excesos de ios religio.-ios en urden á 
los testamentos*; ' A lo que nos pidieron por merced que loB" 
procuradores de las órdenes, é ,de la Trenidad é de santa 
Olalla, é los procuradores de las otras órdenes, ganaban cartas 
de !a nuestra elianclllería muy agraviadas, diciendo que lo 
liabtan de previlegios, é demanda¡)an é eosti'enan apremia-
dametile íi las gentes con bis dichas cartas que les mostrasen é 
diesen los testiimeuíOí de los fiuados, é después que ge los 
hablan mostrado, que les demandaban que les diesen todiB 
aquellas cosas, que se contenían por los dichos testamentos, 
que son mandadas á lugares nojcier tos é A personas no cier­
tas. E otrosí en el testamento si no mandare el finado al- , 
guna cosa ñ. cada una de las dichas órdenes, que les deman­
daban á cada uno de los eabiízaleros é herederos dei linado Ó 
de la finada quanto monta la mayor uianda que se contiene 
en el testamento, é si se lo no quisieren dar que los traen á 
pleyto é les facen otros muchos embargos maliciosamente fasta 
que les facen cohechar en manera que por esta razón no se' 
pueden cum¡il¡r, ni cumplen los testamentos de los liuados 
según los ordenaron a! tiempo de sus fiuamieutoí. E oiro4' 
que demandan eso mismo que todos aquellos que mueren 
sin facer testamento, que ios bienes que fincan á sus herede­
ros que ge les dieren piu'a las dichas órdenes; é qtie por esta 
razón que íiricSron muchos desheredados é muchos cohe­
chados, é de listas cosas tales que se sigue muy gran daño á 
!a tierra, é non era nuestro servieíoj é que quisiésemos de­
fender é mandar que esto no pasase así d& aquí adelaLite, é 
que revocásemos las cartas nuestras que en esta razón había, 
6 en esto que fallamos inuy gran nuestro servicio, é A ellos 
merced.' " 

" En las mismas cortesf se representaron al soberano las 
vejaciones y agravios que sufrían ios labradores á causa de q u e ; 
los religiosos yclCrlgos los violentaban á oír sus predicaciones,, 
exigiéndoles con este motivo donativos forzosos; petición 

* " Cortes de Alcalá del año 1248, petie. xl." 
+ " Petic. xli." 
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q«e se repitió éa las cortes de Valladolid del rey don Pedro*, 
y en las de Sona por don Juan I, en que decía el reyno: 
' Que por quanto andaban algunos dcniaLidadores de ói-denes 
é de egleslas con nuestras cartas 6 de los ]3erlados, é que 
facen á lt;s labradores estar ocho diast é mas encerrados en 
las iglesias porque non puedan ir labrar por pan, nin por 
vino fasta que les manden alguna cosa, lo qual es nuestro de­
servicio, é que lo demandásemos defender porque las tales 
cartas que fuesen obedecidas é non coniplidas. A esto re­
spondemos que nos place, é tenemos por bien que los tales 
demandadores que non ])uedan apremiar nin constrennir á los 
pueblos que estén encerrados oyendo las predicaciones; pero 
que si ellos las quisieren oir, que las oyan los domingos, é 
cada \mn en su puesto é en su logar do morare, é que non 
sean apremiados para que vayan á otra parte á las oir.' " 

" La exención general de pechos reales y personales otor­
gada á clérigos y religiosos por la ley de Partida, y el enipepo 
que hizo el estado eclesiástico en llevar á efecto la determi­
nación de )a ley en todas sus prirtcs, y aun en darla una 
extensión íliinitadainterpretííndoia ásu salvo, praduxo conti­
nuas desavenencias y gran desacuerdo entre el sacerdocio y el 
pueblo, l í l clero pretendió eximirse de los pechos foreros, 
comunales ó ctmcejafes, porque !a ley solamente le obligaba 
á contribuir para ciertas y determinadas obras públicas]:: 
' así como en las puentes que se facen nuevamente en los lu­
gares du son metiester á pro comunal de todos: otrosí en 

- guardar las que son fechas, como se mantengan et non se 

pierdan E t eso mesmo deben -facer en las calzadas 
de los grandes caminos, et de las otras carreras que son co­
munales.' Ya en el año de 1268 se negaban los eclesiásticos 
á contribuir para reparar y conservar los muros de villas y 
pueblos, como parece por el recurso que los diputados de ln 
ciudad de Burgos hicieron á don Alonso el Sabio, cuyo con­
tenido expresa este soberano eli su real cédula despachada en 
Xcrezdc la Frontera én aquel año, diciendo entre otras cosas: 

* " Patic. xiii dtí las cnrtes de Valladolid del año 1351: y la 
XVii de las dK Snria de 1330." 

-|- " lín la citada petic. de las corles do Alcalá se, añadpn al­
gunas circunstancias notaliles: 'Otros deiitaLitlndijreSj así de las 
deraandas ultramar i niis como de las otras ilemniidas facen 
allegar los pueblos apreraiadamente do «líos qiúei-en, é facen á 
los ornes perder sus labores é sus faciendas, faciéndules detener 
quince días é tres semanas é raas en sus predicaciones fasta que 
los faceo cohechar.' " 

J " Ley liv, tít. vi, part. i." 
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*De lo al que me enrlastes decir que los clérigos, nin los de 
Sailices que non quieren dar ningunt derecho (5 alcabala, que 
es pro para todos comunalmente para cercar la villa; yo les 
envió mis cartas como lo den; é si facer non lo quisieren, fa 
tomaré hi otro consejo porque lo fagan.' " 

" E l reyno janias consintió que el clero se e^iimiese de es­
tas cargas comunes á todos los miembros de la sociedad, y sos­
tuvo con tesón y constancia sus derechos á jjesar de las exco­
muniones fulminadas por los prelados*, hasta que don Enr i ­
que II publicó la siguiente ley inserta y confirmada por don 
Juan I en su ordenamiento de las cortes de Gnadalaxara del 
año de 1390, que dice : ' D . líinrique nuestro padre ^ 
petición de los perlados é de los legos que sobre esto con ellos 
contendieron, mandó á los oidores de la su abdiencia que es­
tableciesen una ley, la qual fué desde entonces guardada en 
su abdiencia é en Ja nuestra, de la qua! ley el tenor es este 
que se sigue: Ante los nuestros oidores de la nuestra abdien­
cia fué contendido en juicio entre algunos concejos é clérigos 
de los nuestros regncB sobre razón de los pechos que los di­
chos clérigos son tenudos á pagar j ios diclios nuestros oidores 
declarando en esta manera fallaron, que en quanto á los pe ­
didos que nos demandamos 6 demandaremos al concejo de 
que fué é es nuestra merced de nos servir de ellos, é otrosí 
en los pedidos que qualquier otro sennor se entenderá servir, 
que los clérigos non son termdos de derecho de pagar 'con el 
dicho concejo, fi quanto en razón de ios pechos comunales, 
así como si es pecho que se repartiese para reparamiento de 
muro ó de calzada, 6 de barreras <5 de carreras, 6 en compra 
de término ó en reparamiento de fuente 6 de puente, ó en 
costa que se faga para velar é guardar la villa é su término 
en tiempo de menester, que en estas cosas átales á falleci­
miento de proprios del concejo para lo pagar, que deben con­
tribuir é ayudar los dichos cléiigos, por quanto este es pro 
comunal de todos é obra de pedido. B otrosí que lieredat 
que sea tributaria, en que sea el tributo apropiado íí la here-
datj qutí los clérigos que compraren tales heredades que jie-

* " Por la petic. ¡x de las cortes de Vall-.idülid del año 1299 
el reyno suplicó al soberano 'que noconsiulieseá Ins obispos, ni i 
los deanes, ni ú los cabildos, ni á los vicai-jo? que pusiesen sen­
tencia de descomunión sobre vos por las cosas temporales.'' Se 
repiíiú la misma súplica en ln pet. xviü de las cortes de Palen-
zuela del año M25 : y en la xxx de las ác Ziimora de 1I-32 re­
presentaron los procumdes del reyno que los prelados, clérigos 
y monasterios fnlrainaban excomuniones contra los cogedores 
(ip las rentas reales por que les esigian monedasy pedidos," 
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cbeo ñqviel tributo que es api'opriado é 3*116x0 á las tales hetÉ-
dadcs. E nos el sobredicho rey don Joiiii, veyendo que la 
ley del dicho rey nuestro padre es justa é fundada en derecho, 
con firLijárnosla é apj'obámosla, 6 damos á eUá nuestra real 
abtoridat,' " 

" No parece que esta real resolución, tan justa y conforme 
á d(íree!m, liaya producido el deseado efecto, poi-que ea Jas 
cortes de Madrigal del año 1438 los diputados del ríyno hi-

• eiéroE subre este mismo asunto una vigorosa representación, 
diciendo á don Juan 1 [ : ' Como tuda la clerecía de vuestros! 
regnos é señoríos viva eii ellos, é en las cihdades é villas c lu­
gares de vuestra corona real, é se aprovecha de la vuestra jus­
ticia para sius negocios é defendimicnto de sus personas é de^ 
sus familiíU'es, 6 asimismo de los muros é cercas tras que se 
acogen é viven, 6 de las pueutes, é de los montes é de los 
término-í de las tales comunidades de las tales eibdades, é villas 
é hijeares do iiiorriii; acaece que los dichos comunes hayan 
menester algunas comías de maravedís para pagar el salario 
de la ¡usiicia, é para reparar los puentes é cercas, é asimismo 
para comprar é defender los dichos términos é montes, de lo 
qual todo ellos usan é se aprovechan, 6 les es así común como 
á los-Otros icgos, los quales maravedís paní las dichas cosas s« 
han de repariir 6 reparten por todo el pueblo, porque es in­
terese é proveeiio de todo?, é esto ta! ellos no quieren pagar, 
ni aim consienten ni quieren que paguen los sus fainiiiares 
legos, diciendo que son exentos ellos 6 los dichos sus fami­
liares, é que non del)en pagar en ninguna cosa de las sobre­
dichas, é con esta intención é porfía pasan é quieren pasar, é 
por esto no desan de se aprovechar de la dicha vuestra justi­
cia é de los otros bienes comunes según que los otros legos: é 
si sobre ello alguna premia les es fecha, facen tantas iatiga-
ciones, é descomuniones é entrediclios en !os pueblos, que 
antes los doxan pasar con sii intención que no contender con 
ellos, ni ser descomulgados, ni entredichos: por ende, muy 
alto señor, notüiciímoslo á vuestpi señoría, á la qual muy 
hiimildemcníc suplicamos que le plega de proveer en ello 
como cornpla & vueíitro servicio é á bien de vuestros reynos.' " 

" L a franqueza de la ley se extendía á jos clérigos de 
menores, y aun en ciertos casos á sus dpmíticos y familiares: 
'Es t a mesma franqueza han quanto en estas labores los sus 
liomes clc¡ los clérigos, aquellos que inoraren con ellos en sus 
casas et los. servieren*,' El rcyno lepi'csetitó varias veces 

•* " Ley li, tit, vi, pfirt. i; resniíicion contraní á lo queem 
ctra parte habla establecido e l rey Sabio: ' Mando en razón de 
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eenti'a la determinacien y observancia de ésta ley, señalada­
mente cu las cortes de Segovia*,' donde hizo ])rescnte el rey-"' 
don Juan i : ' Que liubia eo algunas eíMades, é villas é lo­
gares de lof! rmesiros reguos algunas que eran ordenados de 
corona é non de ¿rdeii sacra, é eran alionados para pagar en 
los nuesf ros • pechos é .scrviiio?, é que se deí'eiidian con k " 
iglesia, é los defendían los perlLii.los ó los juci:es eclesiásticos 
. . . . . . 6 que nos pedían pov merced que ios tales como estos 
pecha.scn en todos los pechos é derramas cada uno en los lo­
gares du inoraren, porque mejor se podiese cumplir nuestro 
scn'ielo ú nuestra tiena lo pasase mejor..' Ya antes habían 
hecho los couciíjos líi misma instaiiiáa en las cortes de Soria, 
diciendo id 'uberanot: ' Q u e eii las nuestras cibdadcs, é villai 
é logares de los imestros regnos hay algunas person;is que son 
coronados é son casado'í, et oíros solteros que non sirven las 
iglesias, é andan vaidíos é non han óideii sacra, é que nos 
piden por merced que estos átales que pechasen en los pechos 
t'eales é concejales.' ''' 

f» En la petición xv de las cortes de Burgos del año lfi?3 
represeniáron al sobe.-ano, que los paniaguados de ios clérigos 
no querian sufrir la carga couiuu, ni sujetarse á los pechos 
que-se derramaban por padrones para Us obras púl)licas, 'é 
que iiabia algunos que eran privilegiados 6 apaniaguados de 
clérigos é que decian que non eran tenudos á pagar 
tales pechos é quando iircudabaii A estos ataies por 
los tales pechos, que ios perlados que descomulgaban á los 
oficiales, por lo qual se non podía compÜr nuestro servicio, é 
era muy gran daño de los pueblos; é que DOS pedían por mer­
ced que lo deciaráscniüs é mandíísemos que en tales pechos é 
derramamientos como estos que fuesen para nuestro sei-vicio 
é pro de los logares, que no se excusasen h>s tales como estos 
de pagar en ellos, é que no hobicse ninguno prcvilejiado, que 
en otra manera fincarían tan pocos pecheros, que lo non po­
drían complir, é esto que seria nuestro deservicio é daño de 
los nuestros rcyríos.' " 

" L:t vigorosa repi'csentacion que los diputados del reyno 
hicieron á don J u a n l l en las cortes de Madrid del año 1435, 
muestra bien á las claras los abusos de la jurisdieion eclesiás-

IflB mozos qut? iutílaii coronatins, é de los otros que andan según 
r.lériiJos que son casailos, que pechen,así corno aolian pechar en 
tiempo del rey don AH'oino mi visnbuiílr>.' Ordenamiento de las 
l̂ üiLcs de Sevilla del añi> \2'i'2. Se repitió en el ordeuaraientí¡ 
sobre comestibles, pnblicadrí en Sevilla en 12513-" 

* " Corles de Seguvia ilei año 1386, peüc. ?£•" 
f " Cortes de Soria del ano 1380." 
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tica en ian calamitosos tíempos: *Muy poderoso señor, t ien 
sabe vuestra alteza como muchas vegadas por los jirocuradoVes 
de las diclias vuestras ciudades 6 villas, é por otras muchas 
personas, é asimismo en el dicho ayuntamiento de la dicha 
ciudad ce Zamora, é después aquí en esta villa de Madrid 
vos fué notificado é qutjado como la vuestra juredicion ecle­
siástica, é de las grandes osadías 6 atrevimientos que los per-
Jados é sus vicarioSj é otras personas eclesiásticas, é otros per­
lados de las órdenes é sus conservadores se atrevían c se en­
tremetían de facei; muy muchas cosas allende de las que con 
dprecho deliian, en fraude é menosprecio é daño de la vuestra 
juredicion muŷ  muchas cosas de las en que uo haiiia ni hay 
juredicion, perturbando é embargando la vuestra en muchas 
^ diversas maneras . . . . . conviene á saber: lo primero de­
fendiendo los matadores, é jobadores é quebrantadores de los 
caminos, é forzadüitis é otros malfechores so título de color 

de c](?iigos coronados lo otro es por quanto non tan 
solamente usurpan la dicha vuestra juredicion en lo sobre­
dicho é en otras semejantes cosas j mas aun la perturban é 
quebrantan faciéndose eséntos, é sus familiares c sus allega­
dos de non pagar !HS vuestras alcabalas, ni monedas, ni pedi­
dos, ni les otros vuestras pechos é derechos; ca en muchas de 
ías ciudades, é villas é logares de los vuestros regnos é seño­
ríos los dichos perlados é otras personas eclesiásticas é de ór­
denes, non pagan nia quieren pagar alcabalas de cosa alguna 
que vendan, diciendo que la non deben pagar, é quando los 
dichos perlados é señores sobre ello son requeridos, como non 
hay sobre ellos superior, pospuesta toda conciencia, respon­
den que non son tenudos nin la deben, é así non la pagan: 
otros dicen que son oficiales del papa é que por ninguna cosa 
non pueden ser demandados ante ningún juez eclesiástico ni 
seglar, é por non haber quien los compela, eseúsanse de la. 
pagar é la non pagan: otros clérigos de mas pequeño estado, 
que non tienen excusas, cada que son citados ante sus vica­
rios, esc^sanse diciendo que non son tenudos de la pagar, ¿ 
que de derecho son exentos é escusados de la pagar de los 
frutos é rentas que han de sus beneficios, é so este color se 
eseusan de todo, é que como ios jueces é sus vicarios sean 
cléiigos é todos de una juredicion, soEíeriií;ndose en lo sobre­
dicho ¡os unos á lús otros en tal manera que por ellos ser 
jueces é partes, y en su juredicion usar regurosamente é de 
su voluntad, é por las grandes fatig'aeiones que ellos facen 
á los vuestros arrendadores, ninguno non los osa deman­
dar. '" 

" Las iglesias y monasterios extendiendo, demasiado,el pr^-

^ 
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iñiegio áii ¡a ley pretendían que sus vasallos y cijllazos deliíaa 
ser exentos de la faceodtra y otros pechos foreros, como 
consta de ia petición sxiü de las cortos de Maílrid del ÍI5Q[ 
1;>39 er, qae los procuradores del leyno suplicaron á doa 
Alonso X I : ' Que los /asallos que las órdenes ó eglciias han 
pii algüTiíis vuestras cibdades é villas, c en las aldeas de sus 
alfoces que siempre usííron á pechar, é veler é facer todas 
las facenderas con las dlclias cilidades, lí villas en tiempo de 
los rcjcs onde vos venides, é en el vuestro, así por carta de 
aveiieiiciys que han fpehas entre sí, como por uso que siemprí; 
usaron, ¿ agnia. non lo quieren facer; porque las dichas ór-
denes é cglesias ganáiüu é ganan ntievamerite cartas de la 
vuesti'a cliancillería, callada la vei'dat, en que se contiene 
que los quitades é los franqueades que non peclien nin usen 
á facer con las díclias cibdades é villas lo que siempre usaron 
á pechar é facer; et por esto, scnnor, piérdese la vuestra ju-
rediccion, é las cibdades é villas non pueden coinplir los 
vuestros pechos nin mantener las cargas é las puentes qué 
lian á facer é mantener, tí son por ello pobres é despoblados^ 
é póblaose los vasallos de las órdenes é de lus cglesias: por 
que i'os pcdiinos merced, scnnoi', que mandedes é tengades' 
por bien que tales cartas como éstas non pasen nin valancon-? 
tra la vuestra i urediccion, é que ¡ios mandedes dar para estcj 
vuestras cartas las que nos cumplieren, Responde el rej; 
que io lien por hien é lo otorga, pero que aquellos & quien, 
esto tanne que geio muestren, é quel que mandará á aquello^ 
que éstiis cartas ganaron, venir ante sí, lí que los mandari^ 
librar cu manera que sea guardado el derecbo dcUos,' " 

" Así como algunos se bacian familiares de los clérigos, <S 
aparentaban serlo para evadirse de las cargas concejiles; otros 
se haoian terceros de las-órdenes mendicantes para gozar del 
javor de la ley, y de la esencion que estos disfrutaban: de este 
modo se multiplicaban por todas partes los grai'ámenes deV 
pueblo, y sus representantes clamaban contra los abusos, y 
pedían su remedio, como lo hicieron en las cortes de Soria, 
diciendo al soberano*: ' Q u e en los nucatros regnos hay mu­
chos onics é niugcres que se han fecho é facen de cada d¡a 
frailes de la tercera regla de san Francisco, é que se están eri 
sus caicas, ¿ en todos sus hienes, é los esquilman así como los 
otros letrós, é que por esta razón se escusan de pagar los nues­
tros pechüs reales, c los otros pechos concejiles á que eran 
tenudus á pag[n\ é que ve'yendo otras muchas pei-sonas esto, 
por se escusar de non pagar los dichos pechos toman esta, 

* !' Cortes de Soria del año 1380: petit. vi." 
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'Biísma tercera regla, poc lo qual á nos vienen graiit deservicio 
é diipno, é (lespobianiiento de los nuestros regaos, é se me-
Bosciiba niuciiü de los nuestros pechos é derechos, 6 que iiiau-
dásemos sobre' ello lo que la nuestra merced fuese: A esto 
respondemos que nos tenemos por bien ¿ es nuestra mcrcct, 
tjue estos átales que peeiieii é paguen lo que les copiere íí 
pagar en los )iccbos nos hovié^emos ;í haber, otrosí en los 
pechos concejales.' í.síe desorden pudo tener orii;'eii en laley 
de Partida, que dice*; ' Otros h¡ ha que son conjo religiosos, 
ét non vivcíi so rei^laj así como aquellos que tomají señal de 
drden, et moran en sus casas, et viven en lo suyo; et estos 
njaguer guardan rejjla en algunas cosas, non lian tamaíia 
fríinqueza, como los otros que viven en sus moneslerios.' " 

" E l clero, coiiliado en la grande autoridad de los prela­
dos, llegó hasta el exceso de no querer cumplir las cargas y 
pechos afectos á las heredades que por colupra ó donacioa 
pasaban de realengo á abadengo, sin embargo de que por ley 
fundamental del leyíio, y aun por ley de Parlidís copio dire­
mos adelante, ni la iglesia ni ei clero adquiría doiniuio en 
aquellos bienes, sin el reconocimiento de sus cargas y allana­
miento (le cumplirlas. Ya en el año de ISf^/ los procura­
dores de! rcyno se quejaron de éste desorden ál rey don E n ­
rique II, pidi(5ndolef: ' Que mandásemos que los eli'vigos 
que pagasen en los pechos que ellos hobiesen de pechar, lo 
que Íes hi copíese pov las heredades que comprasen de aquí 
adelante de los legos, según que pagaban aquellos de quien 
las compníron ó compraren.' Y cu las cortes de Segovia]' 
representaron ' que aeaescia que finaba un l iome, 'é dotaba á 
la iglesia de una heredaí; et esta heredat era debida de servir 
í pechará nos, é que después que esta heredat pasaba á po­
der de k iglesia . . . . levaba la iglesia i que era dotada todg 

el pecho, de lo que non daba ninguna cosa é que se 
perdía así el nuestro servicio é pecho, é la parte que nos per-

* " Lsy i, lit. vii, part. i. En el códice B. R. 3 aelisillii la si­
guiente adición : íCaleiiudos son de dar todos sus derechos a.1 rey 
(¡Tí psciics et eu todo lo al, asi como loí otros legos; et otrosí de-
Iien-dar á los obispos eii cuyos obispados fueren, sris dJcKmos, et 
guardar sm senlfiricias así como los otros legos rk sus obispados, 
fueras uiule si alj^unos de ellos hobiesen privilegio del apostóligo 
en que los quitase, seníalaJameníe de ¡os obisposj (le algunos de­
rechos q le les habían de facer,' " 

•[• " Pelic. xvü de las corles de Burgos del año 1367." 
% " Coitei de Segovia del año 138{i, petic. vi : se determina 

que tengan su carga la.' heredades que pasan á ias isflesias en e! 
ordenam ento de Medina de 1326 ; y en la ley del ordenanilento 
4s Guadalajíara de 1300." 
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tenecíadcl diezmo: é que esto muciio contecia de lasíieMf 
tlades que Íos o'.iispo?, é cabillos é clerecía compraban: por 
lo qlial noi pidiémn por merced que liiiiiidáíciaus ijiie peclia-
scn por las tíiles licrcíUrJes aquellos á quien fueren dotadas,.^ 
las compraren, pues que aon podiaa pa^ar de realengo á aba^' 
dengo sin h.var e.sta carga.' " 

" En fin, ias leyes de Partida adoptando todas las docfrinaí 
y disposiciones dt lyí Decretales acerca de! origen, naturiilezá 
y extensión del dcrccbo del estado eoiesláitico en exigir diez^ 
mos, derecho desconocido según la idea que lioy representa 
cu la primitiva iglesia de Jispaña, y en el antiguo gobierno 
gótico y castellano, lo sancionaron é iiioiéron universal entre 
nosotros. í^as iglesias de Espaíia, tanto las Cjisscopales, como 
las parroquiales y monasteriales, no ^j/.áron hasta el siglo xii 
roas bienes que íos de sü primera dotación, y his ol'rendas y 
oblaciones de los iieies. Nuestros religiosísimos principes, 
d::spues de ¡¡aberlas fundado y dotado competenloinentc, para 
ocurrir á la*̂  necesidades de la religión, á la magnificencia 
del-culto, coiiservacion de los" tem|)los, y á la subsistencia y 
decoro de los ministins del santuario, otorgaron á ias iglesias 
que pudiesen aspirar al quinto de los haberes de que hubiesen 
disjiuesto en beneficio suyo los señores ó personas libres, á 
quienes la !cy coiiccdia esta libertad, y ;i íos bienes de los 
eclesiásticos muertos sin legitimo heredero hasta el séptimo 
grado. Ultimaniente, las iglesias podían- disfrutar las déci-
nías, contribuciones 6 derechos, que todo signilicaba uaa 
misma cosa, afectos á aquellas posesiones de que se liabíaa 
dcí-prendído liljcvabnente en iodo ó en parte los reyes ó par­
ticulares en favor del santuario. Pero un derecho eclesiástico 
á !a décima de todos los granos y frutos ile hi tierra, y una -
obligación general en los fieles de acudir a! clero .con este 
tributo, no se conoció jamás en los rcynos de Castilla y León; 
y solamente en, el siglo xü teripmos ya algunos esempkres 
de haberse adjudicado á ciertas iglesias por bulas pontificias-y 
decretos reales !a décima de los ñutos de nlguhos territorios;' 
escmptares que se mult!¡>licáron en eí siglo xÜi, y con ellos 
se fué radicando y cítendiondo aquei derecho á proporcíao 
de el crédito que las .Dccretale^udquíi'iéron entre nosotros; y 
ai cabo se hizo general en el reyno, se reunieron y uniforrná-
j:on las ideas y opiniones sobre esa obligación luego que se vía 
-sancionada por las Partidas." 

" S u s copiladores después de asentar como princiijio in­
contestable que la obligaciiin general íle pagar d^eznio de to-. 
.¿Os ](» frutos de k tierra diuianima diíl derecho divino, y \m-' 
biasiüo conocida siempre en ¡a iglesia, aun desde el tiempo 
de los apóstoles, alegando eu coaiprobü-ion de esto f ¡ i ^ 4^-
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tíetales y autoridades apócrifas; no satisfechos coii esígíi' dé 
Iodos los fieles los diezmos prediales, también los obiigSron & 
los industriales y pei'sonales, en cuya i'a¿on dceiá !a ley*, que 
ios leyes, piíncipea, señores, cabülieros, mercaderes, metie-
íti'alcs, cazadores, todos deben dar diezmo á Dio?, no sola­
mente de sus heredades esíjuíliuos y ganados, sino de sus ga-
iiancius, sueldos y saiarios: 'Mando que los juzgadores lo 
den de aquello que les dan por sus soldadas et !o6 vo­
ceros de aquello que ganan por razonar los pleytos, et los 
escribanos de lo que ganan por escrebir los libros.' Y la ley 
5Í! del mismo tímlo estendió esta obligación liasta las cosas 
iMahnneiite ailquiricias ; ' Ca si aquello que ganan es cosa que 
pasa el señoiío deba al que la gana, de guisa que aquel que 
ante la liabie nol linca demanda ilcrccba contra él, porque la 
pueda cobrar, tenudo es de dar diezmo por el la; et esto cae 
en los jugladores ct en los remedadores de la? ganancias que 
facen por sus joglerías et reniedamientos, et en las malas mu­
geres de lo que ganan con sus cuerpos; ca maguer que 
tales mugeres como estas malamente lo ganan, puedenlo 
recebir.' " 

" Esta ley por lo que ¡'espeta á los diezmos industriales, no 
sabemos que haya tenido observancia en los reynos <ie León y 
Castilla, ni aiiii después de publicadas las Parlidüs; y'lo que 
dispone acerca de loa personales no se guardíí generalmente, 
y solo produxo costumbres eo ciertos países y lugares; bien 
que el estado eclesiiístico pretendía este dercciio en todas 
partes, y los prelados ó sus vicarios fulminaban pena de exco­
munión contra los que se negaban á pagar el diezmo perso­
na). El reyno junto en cortes reclamó esta violencia, ha­
ciendo al rey don Pedio la siguiente súpl ícah ' A lo que me 
dicen que en algunas cibdades, é villas é logares de mis reg-
nos han de uso é costumbre de non pagar diezmos personales, 
é que muchos clérigos demandaban nuevamente los dichos 
diezmos de todas las cosas que por menudo compran é venden 
é arriendan é ganan por sus menesteres, no seyendo tenudos 
á lo pagar por lo que dicho es. E que pagando cumplida­
mente los diezmos prediales de pan ¿ de vino, é de los otros 
frutos, é de los ganados que han, que muy sueltamente que 
pasan contra ellos A pena de excomunión porque no pagan 
los (Helios diezmos personales: é que porque á mí pertenesce 
alzar las fuerzas et los agravios de tales fechos así como brazo 
seglar, pidiéronme por mercet que rogase et mandase á los 
perlados que manden guardar esto, porque sépase, según la 

J im- ....—L — - ,— — -

* " Ley iii, lít. XX, part, i." 
+ ." PeticXHÍ de h s corlea de Valiadotid del año 1351." 
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éostumlire de los logai'es ó tíerras-de acaescíeré, é que oefien-
dan á los clérigos de sus obispados, que les no dciíanden 
deiide aquí adelante los dichos diezmos personales do no han 
uso ni costumbre de !os psgar, ¿ á los sicarios que !o juzguen 
así, é que en los logaics dü sÁ lo lian de uso é de costumbre, 
que han como dicho es, é non mas. A esto respondo, que 
to tengo por bien, é i^uc rogaré é mandaré á los perlados qué 
lo guarden é fagan guardar así.' " 

" La nación congregada en liis cortes de Madrid del año 
1438 J1Í7.0 presente á don Juan II los aj'.i LV̂ OS que experi- • 
mentaban los labradores, á causa del rigur con que los ecie^. 
siásiicos exigían los diezmos : ' Ca sabvií vuestra alteza, qtíá 
en muclios lugares de vuestros reynos los tales clérigos é dez-^ 
meros se han muy rigorosamente en ios demandar et levar 
allende de aquello que según derecho é costumbre pueden é 
deben llevar, conviene á saber, si un home coge de una, ó de 
(los, 6 tres ó mas heredades que tenga á renta cient cargas, 
de aquellas paga diea cargas de diezmo, é de lo otro que lé 
finca, ha de pagar las rentas de las dichas iieredades, que po^ 
dráL! ser veinte ó treinta cargas ó mas de las quales rentas 
llevan otro diezmo. Otrosí del dicho muelo ya dezmado han 
de pagar !a soldada de los paneros é segadores que ge lo ayu­
daron á segar é coger, que podrán ser otras veinte, ó treinta 
cargas ó mas, de las quales eso mismo lievan otro diezmo, se­
gún lo qual donde les vienen diez cargas de pan del dicho 
diezmo, llevan diez é seis, é así por esa misma manera lievan 
el diezmo (le los ganados, ca principalmente lievan el diezmo 
de todo ei ganado qi¡e nace en el rebaño al señor, é después 
lievan diezmo de ci ganado que él dá á sus pastores, é ansi-
mismo demandan diezmos de las rentas de las aceñas é moli­
nos, <; de los alquilees de las casas é bodegas é lagares, é de 
otras cosas muchas no acostumbradas de dezmar, é como ellos 
sean jueces é partes en este fecho, fatigan sobre ello tanto á 
las gentes así por pleyto como por descomuniones, que es una 
terrible cosa de decir, é especialmente de las cartas de exco-
jnunion, ca por quajquiera ó muy pequeña cosa é de muy 
poco valor dan tantas cartas de excomunión, fasta de anatema, 
que quando después de la verdad se sabe la debda, el daño po­
ltra montar quatro 6 cinco ó seis mas, é de las cartas é costas 
é absoluciones llevan diez tanto. E lo que peor es, que tan 
ligera é tan comunmente dan las dichas cartas é facen 
las dichas excomuniones por eobdicia de levar los derechos de 
ellas é absoluciones, que ya son tan comunes por el pueblo, 
que las gentes no las temen, ni dan por ellas nada, é de esta 
guisa é por esta manera, é por otras muchas maneras dan tan­
tas descomuniones en el piieblo, que por casi muchos, poct^ 
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Son Ifls que sstíapan de la óicha exeomutiidn, los. unos por les 
tocar di feelio, los otros por la panicipacion.' " 

" A / jsardc las repetidas iúplicaí y representaciones del 
reyno, y de los buenos deseos de nuestros soberanos eoniinuá-
roii, y así se raulnplitaron los desórdenes, y nada se podo re-
mediurj pt r r i c ios caiolicos y piadosos reyes de. Castilla no se 
ereiaii con siiieiente autoridad para aiajarlus, y persuadidos 
tie (jué iisai di: derecho de coacción seria violar lu inuiuoidad 
eelcsi&tica, iipiiíííron solamente rtímudioy ineficacea, provi-

, delicias débiles,; quak-i eran las de pedir, suplicar y represen­
tara! pupa. Aiii lile C|ue el reyno habiendo hccliu presentes á 
don Juan I I en k peticioo xxi de las corles de Miuliigal del 
afio 1438, los excesos que cometían los eclcsiásíleos en me-
«oseabí* y dctrimeiilo de la real jurUdiceion, respondió el rey 
que ya liabia escrito iil papw y al concilio de Basilea. Igual 
respnesta habiu dado antes don Juan I á ¡a petieion de los 

. procuradores del reyno quaiido le dixeron en las cortes de Se-
govia*, ' que bien.saljíamos en eunio en el ayuntamiento de 
Medina dei Campo habíamos ordenado, que ningunos cs-
trangerüs que roí: fuesen beneficiados en leus nuestros regnos, 
é que tíos pidian por merced que lo quisiésemos así guardar. 
A esto respondernos que lid ordenamiento non fué fecho, nin 
lo podisníüs faee/de derecho; é que nos enviaremos sobre esto 
nuestras cartas de ruego al paj)a, é faiémos sobtello io que 
podiéreinos.'" ' 

" He aq.úí el fi'uto que prodnxéron en estos reynos las falsas 
decretales y las opiniones y doLirinas ultraraontauas, las qua-
les autqrizadiis por las leyes de l'arlicia, enseñadas y defendi­
das por nuestros teólogos y canonistas con su acostumbra da 
tesón escolástico, se iidopláron generalmente en el reynoj sa • 

, miraron con vencvacion y vinieron á cstiinarse como doguias 
Sagrados: y ÍÍIQS ciaros varones que descubriendo las fuentes 
turbias del error y de la ccmiun preocupación, cuidaron con 
loable celo deslindaí' los verdaderos derechos de la sociedad 
civil y Kclcsiiística, vindicar las regalías de nnestros monarcas, 
é introducirla paz y concordia entro el sacL'rdocio y el imperio. 
Be les comcn/.ó ií mirar con s^obreccjo y á tratar como sospe­
chosos en la fe; y falló poco pai'a calilíear sus obras ile ami-
cristianas. La ignorancia y preocupación liabiii cundido en 
titl manera, que el célebre concordato se reputó como un 
íriiuifo, sin embargo que hace poco honor á la nacíoii, y to-
da\ía los reyes de Castilla no recobraron por 6\ todos los dcre-
choi propios de la soberanía.' " 

« " Petic. xxü de las cortes de Segovia del año 1336," 
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